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PROCLAMACION ,DE LA I.NDEPENDENCIA 
PALACIO NACIONAL DE GUATEMALA. 
QUINCE DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS VEINTE Y UNO 

' Siendo públicos e indudables los deseos de inde-
penda, del gobierno Español que por escrito y de pala~ 
bra ha manifestado el pueblo de esta Capital: tecibidos 
por el último Correo diversos oficios de los Ayunta~ 
mientas Constitucionales de Ciudad Real, Comitan y 
Tuxta, en que comunican haber proclamado y jurado 
dicha independencia, y excitan a que se haga lo mis
mo en esta Ciudad: siendo positivo que han circulado 
iguales oficios a otros Ayuntamientos determinando de 
acuerdo con la Excma. diputación Provincial que para 
tratar de asunto tan grave se reuniesen en uno de los 
Salones de este Palacio la misma diputación Provin
cial, el Ilustrísimo Sor Arzobispo, los señores indivi~ 
duos que diputasen, la Exma. Autoridad territorial, el 
Venerable señor Dean y Cavildo Eclesiástico, el Exmo 
Ayuntamiento, el M. Y Claustro, el Consulado y Co~ 
legio de Abogados, los Prelados regulares, jefes y fun· 
cionarios públicos: Congregados todos en el mismo Sa
lón; leídos los Oficios expresados: discutido y p1editado 
detenidamente el asunto; oído el clamor de viva la in~ 
dependencia que repetía de continuo el pueblo que se 
veía reunido en las Calles) plaza, patio, corredores, y 
ante Sala de este palac·io se acordó: Por esta Diputa ... 
ción e individuos del Excmo Ayuntamiento 

19 Que siendo la independencia del gobierno Espa~ 
ñol, la voluntad general del pueblo de Guatemala, y sin 
perjuicio de lo que determine sobre ella el Congreso 
que debe formarse, el Sor. jefe Político la mande pu~ 
blicar para prevenir las consecuencias que serían temi
bles en el caso de que la proclamase de hecho el mis
mo pueblo. 

2.9 Que desde luego se circulen Oficios a las PlO
víncias por Correos extraordinarios para que sin de~ 

mora alguna se sirvan proceder (1) a elegir Diputados y 
Representantes suyos, y estos f!Oncunan a esta Capital 
a formar el Congreso que debe decidir el punto de in
dependenoia y fixar, en caso de acordarla, la forma de 
gobierno y la ley fundamental que deba regir 

39 Que para facilitar el nombramiento de Diputa
dos, se sirvan hacerlo las mismas juntas Electorales de 
Provincia que hicieron o debie1 on hacer las elecciones 
de Jos últimos Diputados a Cortes (2) 

49 Que el número de estos diputados sea en pro
po~ ción de uno por cada quince mil individuos, sin 
excluir de la ciudadanía, a los originarios de Aflica 

5<! Que las mismas Juntas electorales (3) de P10~ 
víncia teniendo presente los últimos censos se sirvan 
determinar según esta base el número de Diputados o 
Representantes que deban elegir 

69 Que en atención a la gravedad y urgencia del 

asunto, se sh van hace1 las elecciones de modo que el 
día p1ime1o de Ma1zo del año p1óximo de 1822, estén 
reunidos en esta Capital todos los Diputados 

79 Que entre tanto, no haciendo novedad en las 
autmidades establecidas, sigan estas ejerciendo sus atli~ 
buciones respectivas con arreglo a la Constitución, De~ 
cretas, y leyes, hasta que el Cong1eso indicado deter
mine lo que sea más justo y benéfico 

89 Que el señor Jefe Político Brigadier don Gavi~ 
no Gainza, continúe con el Gobierno Superior Político 
y Militar y para que este tenga el carácter que parece 
propio de las circunstanc-ias, se forme una Junta pro~ 
visiona! consultiva, compuesta de los señores indivi
duos actuales de esta Diputación Provincial, y de los 
señores don Miguel de Larreynaga Ministro de esta 
Audiencia, don José del Valle Auditor de Guerra, Mar
qués de Aycinena, doctor don José Valdez, Tesorero de 
esta Santa Iglesia, Dr. don Angel María Candina, y Li
cenciado don Antonio Robles, Alcalde 3Q constitucio .. 
nal: el primero por la Provincia de León, el 29 por la de 
Comayagua, 3Q por Quesaltenango, 4Q por Solalá y Chi
maltenango, 51? por Sonsonate, y el 69 por C'iudad Real 
de Chiapa. 

10. Que esta Junta PlOVisional consulte al señor 
Jefe Político en todos los asuntos económicos y guber~ 
nativos, dignos de su atenoión 

11, Que la Religión Católica, que hemos profesa~ 
do en los Siglos anteriores, y profesaremos en lo suce· 
sivo, se conserve pura e inalterable, manteniendo vivo 
el espíritu de religiosidad que ha distinguido siemp1e 
a Guatemala~ respetando a los Ministros eclesiásticos 
seculares y regulares, y protegiéndoles en sus personas 
y propiedades. 

12 Que se pase oficio a los dignos Prelados de las 
comunidades religiosas, pata que cooperando a la paz 
y sociego, que es la primera necesidad de los pueblos, 
cuando pasan de un gobierno a otro, dispongan que sus 
individuos exorten a la fraternidad y concordia, a los 
que estando unidos en el sentimiento general de la 
independencia, deben estarlo también en todos los de~ 
más, sofocando pasiones individuales que dividen los 
ánimos, y producen funestas consecuencias 

13 Que el Exmo Ayuntamiento, a quien eones· 
ponde la conservación del 01den y tranquilidad, tome 
las medidas más activas para mantenerla impertm ba· 
ble en toda esta capital y pueblos inmediatos 

14 Que el señor Jefe Político publique un maní~ 
fiesta haciendo notmios a la faz de todos, los senti
mientos generales del pueblo, la ~pinión de las autori
dades y cmporaciones: las medidas de este gobierno: 
las causas y circunstancias que lo decidieron a prestm· 
en manos del señor Alcalde 1, a pedimento del pueblo, 
el juramento de independencia y de fidelidad al Go
bierno Americano que se establezca 

(1) Decía el original: . ."sin demora alguna proc-eden a elegir .''. Valle corrigió entre líneas: 1'Se sirvan 
proceder: . .''. (2) Decía: ''las últimas Elecciones'', y Valle corrigió, borrando casi la palabra elecciones 

(3) Decía electoriales. 
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15 Que igual juramento presten la Junta p1ovisio~ 
nal, (1) e Exmo. Ayüntamiento: el Ilustrísimo Señm 
Auobispo: los Tribunales: jefes políticos y militares: 
los P1elados regulares: _sus comunidades religiosas: je
fes y empleados en las Rentas: autoridades, corpm aoio
nes, y hopas de las respectivas guarniciones 

16 Que el señor Jefe Político, de acuerdo con el 
Exmo Ayuntamiento disponga la solemnidad, y señale 
día en que el pueblo deba hacer la proclamación, Y 
jmamento exp1esado de independencia 

17 Que el Exmo Ayuntamiento disponga la acu
ñación de una medalla que perpetue en los Siglos la 
memolia del día quince de Septiembre de mil ocho
cientos veinte y uno, en que Guatemala proclamó su 
feliz independencia 

18 Que implimiéndose esta acta, y el manifiesto 
expresado se cirCule a las Exmas Diputaoiones pro
vinciales, Ayuntamientos constitucionales y demás au
toridades eclesiásticas, regulares, seculares, y milita
les para que siendo acordes en los mismos sentimien
tos que ha manifestado este Pueblo, se sh van obrar con 
arreglo a todo lo expuesto 

19 Que se cante el día que designe el señor Jefe 
Político una misa solemne de gracias, con asistencia de 
la Junta Provisional (2) de todas las autoridades, cor
poraciones y jefes, haciéndose salvas de artillería, y 
tres días de iluminación. 
Gavino Gainza, José Mariano Calderón 

Mariano de Beltranena 
José Matías Delgado 
Manuel Antonio de Molina 
Mariano de Larrone 

Antonio de Rivera 
Ysidoro de Valle 

y Castriciones 
José Antonio de I.Jarrave 

Mariano de Aycinena José Domingo Diegues 
Pedro de Arroyave 

Lorenzo de Romañana. -Setrio Secreto. 

CABILDO EXTRAORDINARIO DEL DOMINGO 
DIEZ Y SEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE Y UNO y 
CONCURRIERON LOS SERORES DEL 
MARGEN, ACORDANDOSE EL CEREMONIAL 
PARA J.A JURA DE LA INDEPENDENCIA. 

Srs. Alds: 
Larrave. 
A riza. 
Srs Regdos.: 
Larrave. 
Español. 
Valenzuela 
Cárdenas. 
Quiñónez 
Perales. 
Pefit. 

"El señor Alcalde 19 convocó este Ca
bildo con el objeto de manifestar al A
yuntamiento el resultado de la Junta 
General celebrada el día de ayer, y 
expuso que a virtud de la aclamación 
general del pueblo se acordó por la 
Excma Diputación Provincial y por los 
individuos de este Cuerpo que el señor 
Jefe Político Superior mande publicar 
inmediatamente la Independencia del 
Gobie1no Español con lo demás que l\.vila. 

Cladera. comp1ende el decreto impreso y diri-
Casfriciones gido en esta fecha: que el exptesado 
Auoyave. señor Jefe Político prestó en sus ma~ 
------ nos el juramento protestando defender 

la Independencia de la Pahia, y sostenerla con su san~ 
gre, de conse1 var la Religión :Católica, de obedecer v 
respetar las Autoridades constituidas y defender l;s 
pe1sonas y p1opiedades de todos los ciudadanos sin di
felencia de migen ni clases: que al Ayuntamiento co
Hesponde asignm el día en que debe hacer el Juramen
to y disponer la Proclamación pública con la solemni
dad que exige tan glorioso acto. Se acordó que pa1a 
el día de mañana queden citados los señores del Cabil
do a efecto de prestar el Juramento y que se ponga en 
noticia del señor Jefe Político Supe1i01 que el Ayunta
miento ha dete1minado que el domingo inmediato vein
te y hes se haga la Publicación, si Su Señoría lo esti
ma p01 conveniente 

"Se procedió a tratar de las disposiciones que de
ben hace1se y del aparato y solemnidades que han de 
observarse en día de tanto 1egocijo y se determinó lo 
siguiente: 

"Primero: que por lo angustiado del tiempo, y a 
causa de la estación pr~sente se haga un tablado en la 
Plaza lVIayor, en el lado que corresponde al cabildo 
con la extensión y ámbito correspondiente procuran
do tenga la mayor descencia, y adornándose con poe
sías que llenen de entusiasmo y amor a los ciudada
nos, hada nuestra feliz Independencia 

"Segundo: que para que se guarde el orden debi
do y evitar etiquetas en un día de tanto aplauso, se 
coloquen los asientos de las Corporaciones en esta for
ma: Para la Excma Junta P1ovisional Consultiva, el 
Centro: para el Tribunal de la Audiencia, la Derecha, y 
el limo y Venerable Señor Deán y Cabildo Eclesiásti
co, a la Izquierda: se seguirán después y según sus an
tigüedades el Excmo Ayuntamiento, el Ilustre Claustro 
el Tribunal del Consulado, el Ilmo Colegio de Aboga
dos, el Proto-medicato, los Prelados Regulares, los Je
fes de las Rentas y demás personas de representación. 

"Tercero: que a efecto de que el Pueblo pueda con
currir en el mayor número que sea posible, se desocu
pe toda la parte de la Plaza que enfrente al tablado y 
se manden las ventas a la Plaza Vieja, 

"Cuarto: que en p1 ueba de júbilo y regocijo, halla 
iluminación las noches del Sábado, Domingo y Lunes, 
poniéndose en los pórticos del Cabildo y en el tablado, 
habiendo también Orquesta en las tres noches hasta 
las diez de ellas, repitiéndose por intervalo.::: la letra que 
se disponga y que por medio de papeletas impresas se 
convide al vecindario para que en los mismos días y 
noches se pongan cortinas y luminarias 

11Quinto: que en los expresados días y principal
mente a la hora de la p1oclamación haya repique gene
ral en la Catedral y demás Iglesias de esta Capital, 
iluminándose por las noches las fachadas de las Iglesias 

11Sexto: que para el mayor decoro y solemnidad de 
la proclamación, y con el fin de que concmran a este 
feliz acto, se conviden las Corporaciones en general Y 
particular, al limo Señor AlZobispo, a los Reverendos 
P1elados Regulares, a los- Jefes Militares Y de Rentas 
a los vecinos principales y a todo ciudadano honrado, 

(1) Decía Exma Diputn., Valle corrigió en la forma que aparece. 
(2) Entre líneas, corrección de Valle: ''de la Junta Provisional~ y''· 
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principalmente a los que han dado muesh as de adhesiÓ!1 
a nuestra amada Independencia 

"Séptimo: que en la fachada de tablado se ponga 
esta inscripción: -Guatemala Independiente. Septiemw 
bre quince de mil ochocientos veinte y uno primero de 
su Libertad-. Y en la lápida de la Plaza esta otra, con 
letras de 01 o -Plaza de Guatemala Independíente, Sepw 
iiembre quince de mil ochocientos veinte y uno año 
P¡·imero de su Libertad-. 

89~Que se fmme con la mayor descencia un es
tandarte o bandeta de tres colmes que simbolicen la 
Libm tad, la Igualdad y la Justicia, y que ésta la lleva el 
señor Alcalde 19, pata üemolarla en el acto de la P1ow 
clamadón, quedando todo el día bajo docel y con la 
guardia cmrespondiente en el principal lugar del ta
blado 

"'99-Que en señal de regocijo se bata moneda rle 
la coniente en cantidad de trescientos pesos que han 
de preparruse en cuatro azafates de plata, para que se 
arojen al Pueblo por el Secretario y tres Escribano.s, 
asociados de igual número de señores Regidores, colo
cándose en los cuatro puntos piincipales del tablado; 
y que se ponga en noticia del público que por la es
trechez del tiempo no tiene el Ayuntamiento la satis· 
facción, de que la moneda sea de la que ha de aou
ñ.mse, con analogía a nuestra Independencia 

"109-Que para perpetuar el mem01able Y dichoso 
día 15 de septiembre, se acuñen trescientos pesos de 
todas clases de monedas que contengan el símbolo de la 
libertad, disponiéndose desde luego el más expresivo 

"119-Que para dar principio a esta gran función, 
se r euna el Ayuntamiento con todos los convidados par
ticulat es en sus Casas Consistoriales a las ocho de 1n 
mañana: que unidos todos se dirijan a sacar al señm 
Jefe Político Superior quien con la Excma Junta Plo
visional Consultiva, las Cmporac·iones y demás convi
dados se formatá el paseo Saldrá éste del Palacio 
Nacional y tomará la dilección hasta la esquina de la 
Aduana; y de aquí continuru.á a la del Convento rle 
Santo Domingo: de esta pasará a la de la Me1ced, 1le 
donde se encaminará a la del señor Gainza y llegando 
a la del señm Arzobispo, se terminará constituyéndose 
en el tablado Coloéados los Cuerpos en la forma que 
se previene en el párrafo segundo, lee1á el Secretario 
el decteto del día quince y el manifiesto del señor J eíe 
Político, concluida la lectura, el señor Alcalde 19, pm 
medio de un breve discurso Procurará entusiasma1 al 
Pueblo, exighá. a continuaoión el Juramento detalla
do y tremolará tres veces la Bandera diciendo: ¡Viva 
Guatemala~ Viva su Independencia! entonces la mo
neda repitiendo' ¡Viva Guatemala~ Viva su Indepen.. 
cia! y al mismo tiempo comenzará la orquesta, habrá 
salva de artillería, descarga de las tropas, y repique 
general Concluido este acto, de tanto placer y alegría, 
se restituirá a su casa el señor Jefe Político, con el 
mismo acompañamiento, conque se le sacó del Paw 
lacio 

"129-Siendo visible la Mano Pode1 osa que ha diri~ 
gido al Pueblo de Guatemala en la declaratmia de su 
Independencia, sin que se halla experimentado la más 
mínima desgracia y sólo transpmtes de júbilo y ale
gría, en acdón de gracias por tan singulares benefi-

cios, y confmme lo p1evenido en el artículo diez y ocho, 
que se diga una Misa Solemne la cual se celebrará en 
la Santa Iglesia Catedral, el siguiente día veinte y cua
tro, mediante las conside1aciones que han tenido ple
sentes, el Ilmo Señor A1zobispo y señor Deán, supli
cando al señor Canónigo, don José María Castilla, se 
encatgue del Sermón y asistiendo a este acto religioso, 
todas las Corporaciones y pa1 ticulares 

u139-Que siendo a cargo de este Ayuntamientü, 
velar sobre la seguridad y tranquilidad pública se fm
me un Bando, que afiance la que hasta aquí se ha dis
frutado, pasándose al señor Jefe Político para su aprow 
bación y publicación · 

"149-Que se f01men esquelas imptesas pata con
Vida¡ a las Corpmaciones y particulares. 

"159-Que se conviden a los Pueblos inmediatos, 
paLa que con sus músicas y Banderas concurran el dia 
de la Publicación y que de todo lo ocmrido en el acto, 
extiendan los Escribanos la conespondiente certifica
ción. 

"169-Que a todos los Ayuntamientos de las Pto
vincias, se comunique por ofioio impteso la declarato-
1 ia de la Independencia, acompañándoles el decreto y 
manifiesto del señor Jefe Político, y excitándolos a la 
unión, qiJ.e a los de Ciudad ,Real y Tuxtla se les con~ 
teste manifestándoles, lo plausible que ha sido a este 
Cuerpo sus acertados procedimientos, ofteciéndoles la 
más extrecha conformidad 

"179--Para dar el lleno a estas disposiciones, se dis
tribuyó, entre los señores Capitulares, por comisiones, 
en esta forma 

11189-Para la f01mación del tablado, a los seño1es 
Regidores Cárdenas, Perales y Cladera 

u199-Para la orquesta, al señor Quiñónez 
u20-Para la Ietta que debe canta1se y poesías alew 

gálicas, al señor Alcalde 19- iDr Larrave, quien las en· 
cargará al señm doctor don Rafael Garoía Goyena y a 
don José Ramón Barberena 

"19-Para convidar las Cmporaciones, Ptelados Re
gulates y Jefes principales, a los señores Alcaldes 

"229-Para fmmar las papeletas y esquelas de con
vite y el oficio que debe dirighse a las Provincias, a los 
señ01es Licdo Lauave y Síndico Aycinena 

"239-Pata el repique de la Iglesia Catedtal, hablat 
con el señ01 Arzobispo, sobre la función de Iglesia, Ser
món, Convite de Iumina1ias en las Iglesias, a los mis 
mos señores Lauaves y Aycinena 

"24q-Para la formación de la Bandeta de ttes co
lmes, al señor Alcalde Segundo Ariza 

11259--Pala acuñar la moneda que debe formars9 
a los señotes don .Juan Antonio Español, y Síndico Ay
oinena 

"269-Para el Bando de seguridad, al señor Regi
dor Larrave 

11279-Para convidar a los Pueblos inmediatos y sus 
músicas, al señor Alcalde 19; Escribanos: Satavia, A
vendaño, Gavarrete y Salís 

"Con lo que, y por ser dadas las dos de la tarde, se 
concluyó la sesión de que ce1 tífico-Y de que así mis
mo, se acordó que el Excmo Sr don Agustín de Itm
bide, Ptimer Jefe del Ejército Imperial de México, se 
(le) dllija, oficio acompañándole los impresos y maní-
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festándole la gratitud de este Cuerpo, y la más estrech.:t 
unión; que se le remita por medio del Noble Ayunta
miento de oaxaca, quién se pondrá igual oficio y al 
efecto se comisiona al señor Síndico Ayoineña 

(ff} Dr. Larrave.-Ariza -C'árdenas.-Quiñónez
Siez de Pe.rales.-Aycinena.-José Manuel Noriegat''. 

CABILDO EXTRAORDINARIO DEL LUNES 
DIEZ Y SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE Y UNO, 
CONCURRIERON EL SEÑ"OR JEFE POLITICO 
SUPERIOR DON GAVINO GAINZA Y 
SEÑ:ORES DEL MARGEN. EN ESTA FECHA 
JURARON LIA INDEPENDENCIA LOS SEiíORES 
DEL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD 
DE GUATEMALA 

Srs: Alds: 
Larrave. 
Ariza 
Srs~ Regdos.: 
Larrave. 
Español. 
Valenzuela. 

"19'-Se dio principio a este Cabildo 
por el acto del juramento que presta
ron los señores Capitulares en esta fot
ma -El señor Alcalde 29 don Satmni
no del Campo Ariza y don Juan Anto
nio Español incados ante una Cruz y 
puesta la mano derecha sobre los San-

Quiñónez tos Evangelios, se les preguntó por mi 
Ouiñónez el Secretario: Juráis por iDios y los 
Perales. Santos Evangelios guardar la Inde-
Petit pendencia de vuestra Patria? Juráis 
Avila. defender la Religión Católica, y las 
Cladera personas y propiedades de todos los 
Castr(ciones, ciudadanos sin düerencia de oligen ni 
Aycinena. clases, respetando la autoridad? res-
Arroyave. pondieron, SI JURAMOS: a que yo el 
Secretario dije, si así lo hiciereis Dios os premie, y sino 
os demande y castigue a que c-ontestaron AMEN En 
los mismos términos lo prestaron de dos en dos los de
hlá::¡ señores Capitulares don Pedro Valenzuela con don 
José María Cárdenas_, don Rumualdo Quiñóne2J con don 
Manuel Sánchez Perales, don José Petit con don Car~ 
los Avila, y don Jerónimo Cladero y yo el Secretad') 
lo hice en manos del Señor Síndico Aycinena así mis
mo lo prestaron en las del Secretario los Escribanos don 
Juan José Saravia y don Nicolás José Avendaño Los 
señores Alcaldes Dr don Mariano de Larrave y el Licdo 
don Antonio Robles, los Regidores Ledo Lanave, don 
Isidoro del Valle y Castriciones, los Síndicos Aycinena 
Y Arroyave expusieron haber hecho ya el juramento en 
manos del señor Jefe Político y el señor Regidor So
logastua no lo prestó por no haber asistido al Cabildo 
a causa de estar enfermo 

"29'-Se hicieron presentes al señor Jefe Político las 
disposiciones que se contienen en la acta anterior y el 
señalamiento del día Manifestó su conformidad y se 
retiró de la Sala. 

"39-Los señores Ledo Larrave y Síndico Aycinena 
trajeron en borrador el oficio y esquela que se les 
encargó en la sesión del día de ayer, se aprobaron y se 
mandaron dar a la prensa 

"4Q-El mismo señor Regidor Larrave promovió se 
fotmáse un Libro Registro para que suscriban las pe1-

sanas que se adhirieron y voluntariamente adhieran a 
nuestra feliz Independencia ,se acordó de confotmidad 
encargándose al mismo señor su formación haciéndose 
con la desc-encia posible y que se ponga en noticia del 
público, comenzará el día veinte y ocho del cmriente 
desde las nueve de la mañana hasta las doce a pre
sencia de uno de los señm es Regidm es que se tm nar án 
por días 

"59-El señor Jefe Político Superior dirigió un ofi
cio en que previene que sin pétdida de tiempo se prin
cipie el establecimiento de la Milicia Nacional y se acor 
dó contestarle que el Ayuntamiento vela sin cesar por 
la seguridad pública y dispondrá con la mayor efica
cia su arreglo: se dispuso el oficio y se remitió en el acto 

"69-El señor Regidor Larrave trajo en bonador 
el Bando que se le encargó y leídos los nueve at tículos 
que comprende dirigidos todos a la mejor quietud y 
seguridad se aprob0;1ron en todas sus partes y se diri~ 
gió al señor Jefe Político Superior. 

"79-A los porteros se mandaron dar un corte de 
Pana para que se presenten con descencia el día de la 
publicación conforme ha sido costumbre en iguales 
actos -Quedó encargado de ello el señor Petit y los 
señores Regidor~s Lar:rave y Español se opusieron a 
este gasto por el estaO.o en que se hallan los fondos 

(<89-EI Síndícato Aycínena hizo presente que la 
declaratoria de nuestra gloriosa Independencia es un 
suceso singular que se ha c.onseguido con el mayor or
den, y con demostraciones de verdadero júbilo y ale
gría Que Guatemala no volverá a tener un día de tan 
grande satisfacción, que a vista de tamaña gloria es con
siguiente la publicación de un Indulto general pa1 a 
que los leos de delito disfruten inmediatamente los be
neficios que proporciona nuestro Gobierno Indepen
diente y que se implore esta gracia de la Junta Ptovi
sional Consultiva: se acordó que los señores Licdo La
nave y Aycinena vayan en comisión a la Excma Junta 
e impetren a nombre de este Ayuntamiento la decla
ratmia del Indulto Los señotes comisionados acepta
ton la confianza y habiendo vuelto de su comisión mani
festaron que la .Tunta daba a este Ayuntamiento las 
más expresivas gracias por sus benéficas intenciones; 
pero que conforme el Artículo 79' del decreto de quince 
del corriente se había acordado no hacer novedad has
ta que el Congreso detamine lo conveniente Con lo 
que se concluyó la sesión de que certifico 

(ff} Dr Larra ve -Ariza.-Cárdenas.-Ouiñónez-
Stez de Perales.-Aycinena.-José Manuel Noriega" 

EIJ AYUNTAMIENTO DE GUATEMALA PONE 
EN CONOCIMIENTO DEL DE CARTAGO QUE 
EL 15 DE SEPTIEMBRE FUE JURADA LA 
INDEPENDENCIA. 

"EL AYUNTAMIENTO DE GUATEMALA 
AL DE CARTAGO 

El día 15 del corriente se juró en esta Giudad su 
gloriosa independencia Este Ayuntamiento patriótico 
poseído de la más dulce satisfacción, tiene el honor de 
conmunicarlo a V S acompañándole los adjuntos im~ 
p1esos. (1) 

_(1) Los impresos a que s,e aluden~ son el acta del 15 de septiembre y el 4'Manifies:to del Jefe Político a los 
ctudadanos de Guatemala'~~ de igual fecha del acta. 
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Nada ha llenado de tanto gozo a esta Corpora
ción como las vh tudes que ha manifestado este heroko 
pueblo en medio de los transportes de alegría y de la3 
festivas aclamaciones con que ha celebrado su libe1 tad 

Nuestla dicha se1á cohnada, si todos los pueblos 
que comprende la demarcac-ión de este reino, unen sus 
votos a los nuestros para procu1ar la felicidad gene1al 
por p1incipios justos de igualdad; y espera este Ayun
tamiento que estrechándose nuesttos antiguos vínculos 
aplauda V S los p1ocedimientos de Guatemala Dios 
Guatde a V S muchos años. Sala Capitular de Gua
temala, Septiembte 17 1821 Año 19 de su Indepen
dencia 
---Dr. Mariano Larrave.-Saturnino del Campo y Ariza. 
-L Antonio Robles.-José Antonio de Larrave.-Ru-
mualdo Quiñónez -Juan Antonio Español.-Carlos de 
Avila -José Petit.-José María Cárdenas.-.José Ge
rónimo Clavera.-Isidoro del Valle Castriciones.-Ma
nuel Sánchez de Perales'', 

BANDO DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1821 

"DON GAVINO DE GAINZA, CAPITAN GENE
RAL DE ESTAS PROVINCIAS, JEFE POLITICO SU
PERIOR Y PRESIDENTE DE LA JUNTA CONSULTI
VA HROVISIONAL 

Habiendo resuelto el quince del corriente con a
cuerdo de la Excma. IDiputacíón Piovinclal, y el Excmo 
Ayuntamiento patriótico de esta Ciudad, oído el pat ece;: 
de los demás cue1pos civiles, eclesiásticos y militai"es p01 
medio de sus representantes, proclamar y jura1 LA IN
DEPENDENCIA del Gobierno Español por las g, aves 
causas que se manifestarán sepa1adamente, mantenien
do entre tanto las autmidades constituidas hasta la pró
xima reunión del Congreso General de todas las Pro
vincias, con lo demás que se contiene en la acta que 
se celeb1ó al efecto; no determinado iguahnente con 
acuerdo del mismo Excmo. Ayuntamiento publicar este 
bando para hacer saber a todos los habitantes de este 
hom ado y vil tuoso pueblo, tan glorioso, e importan+e 
acontecimiento, para que llegando a notioia de todos 
puedan en consecuencia arreglar a él su conducta y 
coopetar a la consolidación y firmeza de un sistema tan 
justo y necesa1io en todos los tiempos, y especialmente 
en los p1esentes Y por cuanto no sería 1emoto que hu
biese algunas pe1sonas que sin respetar los de1echos del 
Pueblo, ni a la caridad cristiana, intentase dividir la 
opinión tan claramente p1onunciada en favor de la 
INDEPENDENCIA del Gobierno español, bien sea por 
mala intención, interés u otra pasión criminal, he de 
o etado lo siguiente: 

I. 

LA INDEPENDENCIA p1oclamada y jmada el 15 
del couiente, es solo paJ.a no depender del Gobierno de 
la península, y poder hacer en nuestro suelo, todo lo 
que antes sólo podía hacerse en aquél 

II. 

Quedan consecuentemente en su fuerza y vigor to· 
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das las leyes, mdenanzas y Ó1denes que antes regían, y 
si algunas hubiese inadptables se tefmmaian, o abio
garan p01 el p1óximo Cong1cso Nacional constituyente 

III. 

Quedan en vigor y pleno ejeiCICIO de su jmisdic
ción, todos los Tiibunales, Juzgados, y demás funcio
nalÍos públicos, militares, civiles y eclesiásticos 

IV. 

Aunque no es de esperat que alguna pe1sona se 
oponga a la decidida voluntad general, ni p1oponga 
perturbar la quietud con que este honrado vecindalio ha 
entrado al goce de sus de1echos; si alguna hubiese de 
cualquier clase, grado y condición que directa o indi
rectamente con discmsos o con obras intentase trastor
nar, o desacreditar el sistema adoptado de INDEPEN
DENCIA, y restablecer el gobierno español, será trata
do, pe1seguido y castigado como conspirador, imponién
dole la pena de muerte en la forma prevenida por las 
leyes 

v. 
Toda pe1sona que supiese que otra, u otras inten

tan conspirar contra el Gobierno independiente adop
tado y jurado, está en obligación de denunciarla a la 
autoridad legítima, y sino lo hiciere, será tratada y pei
seguida como cómplice de conspiración con arreglo a 
las leyes 

VI. 

Si alguna pe1sona de palabra, o de hecho promo
viese la división entre los honrados vecinos de esta Ciu ~ 
dad que todos componen una misma y sola familia, 
será tratada como pertm bador público con arreglo a 
las leyes. 

VII. 

Se prohibe que ningún ciudadano abusando de los 
transportes de público Iegocijo toque campanas, ande 
con armas piohibidas, maltrate las vidtieras, puertas y 
casas de otro ciudadano con ningún motivo, ni pretexto, 
bajo la pena de que será ar1 estado, procesado y entre
gado al Juez competente para que le castigue con ane
glo a las leyes Se previene igualmente que todo el 
que quie1 a poner música en algún paraje o andar con 
ella por las calles, deberá hacerlo bajo su Iesponsabi
lidad, dando antes aviso a uno de los SS. Alcaldes 

VIII 

La buena policía exige que no haya con illos, ni 
pelotones de gente inquietando o perturbando a los ve
cinos, y así los que se enconha1en desordenadamente 
después de las once de la noche, serán detenidos y juz
gados con arreglo a los bandos y ordenan?as antelimes 

IX. 

Los taberneros y estanquillos cumplirán exacta-
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mente con los reglamentos y ótdenes expedidas sobre 
su buen gobierno, bajo sus penas tespectivas, que serán 
in emisiblemente ejecutadas 

x. 
y siendo manifiesto el tespeto y acatamiento que 

se debe a ols señores Alcaldes Constitucionales y de
más autoridades, debe también guardarse el mismo a 
los SS Regidores que auxiliando a aquéllos se ocupen 
en las rondas y celo de la quietud y tranquilidad pú
blica; por lo que si alguno, que no es esperar, atentare 
contra sus fueros y preeminencias, será castigado con 
toda la severidad que previenen las leyes. 

Y para que nadie alegue ignorancia, mando se pu
blique por bando con toda la solemnidad, se imprima y 
se fije en los lugares públicos, pasándose ejemplares a 
los Alcaldes Constitucionales y a los Jefes Militares y 
Eclesiásticos. Dado en el Palac·io Nacional de Guate
mala, a diez y siete de Septiembre de mil ochocientos 
veintiuno 

Por mandado de S. E., 
José Ramón Se laya. 

(f) GAVINO GAINZA. 

En la misma fecha se publicó este bando con la 
solemnidad que corresponde -Conste Ut. retro. 

(f) Selaya. 

AUTO EN QUE CONSTA HABER EXTENDIDO 
LA CERTIFICACION DE ACTA DE 
INDEPENDENCIA, PARA SER ENVIADA 
A DON AGUSTIN DE ITURVIDE. 

Se ~acó testimonio de este expediente de orden de 
la Excma Junta Provisional Consultiva para dar cuen
ta al Excmo Sor. don Agustín de Iturvide, Primer Jefe 
de las Tropas Imperiales de México 

(f) SELAYA. 
17 de Septiembre 

COMUNICACION DE GAINZA A LAS 
DIPUTACIONES DE COMA YAGUA. LEON Y 
CIUDAD REAL PARTICIPANDOLES HABER 
SIDO PROCLAMADA LA INDEPENDENCIA. 

Excmos Srs: 
Acompaño a V S ejemplares del manüiesto y acta 

celebrada por la Junta Provisional que se instaló en es
ta ciudad con motivo de haberse proclamado la inde~ 
pendenda del Gobierno español 

El voto unüorme de este pueblo y el de la Junta 
Provisional, es el de conservar la unión más íntima con 
t~dos los de este afm tunado Reino; que sea uno el go
bierno que los una, bajo los plincipios de fraternidad 
Y bajo la garantía de leyes justas establecidas por lo~ 
1ep1esentantes de la nación A este grande objeto se 
dirige la convocatoria adjunta Yo espero que V E 
cmrespondiendo a tan nobles sentimientos, se sirva dic
tar las medidas más activas para llevar adelante la 
obra de nuestra regeneración política y que dé este 
nuevo testimonio del carácter pacífico y patriótico que 
distingue a los beneméritos individuos de esa corpora
ción 
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Dios guarde, etc , septiembre 18 de 1821 

Excma Diputación Provincial de Comayagua 
Id de León. 
Id de Ciudad Real 

CABILDO EXTRAORDINARIO DEL SABADO 
VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE Y UNO, ASISTI
RON LOS SEo¡ORES DEL MARGEN, EN EL 

CUAL SE ACORDO CONFERIR CIERTOS 
HONORES A GAINZA 

Sres. Alds: 10- El señor Alcalde' 10, hizo pre-
Larrave. sente la conducta y distinguido mérito 
Ariza. que ha contraldo el señor Brigadier don 

Srs. Regdos.: Gabino de Gainza, en la declaratoria de 
Larrave. nuestra feliz Independencia, Y que por 
Español. estas circunstancias era acreedor al 
Valenzuela Grado de Capitán General con el suel· 
Cárdenas. do respectivo y que se le condecora con 
Quiñónex. una Banda de tres colores. Los señores 
Perales. éapitulares convinieron en ello y se 
Petlt. acordó: que se solicite de la Excma 
Avlla. Junta Provisional Consultiva el expre-
Cladera sado grado de Teniente General, Y que 
Ayclnema. de los fondos se costee la Banda de 
Arroyave. tres colores, y la de Capitán General 

con la mayor descencia quedando encargado de su 
formación el señor Alcalde Ariza. El señor Licdo, La
rrave expuso que por el mérito revelante del señor 
Gainza es muy digno del honor y también del obse
quio· pero que no considera deben sacarse estos gas
tos de los fondos comunes por ser éstos destinados 
a objetos de necesidades públicas: que cosas tan sa
gradas debe manejarlas el Ayuntamiento siempre en 
su beneficio y que por su parte contribuiria gustoso 
para que no se perjudicaren los fondos 

29 - A vista del acierto con que se conduce en 
todas sus decisiones la Excma Junta Provisional Con
sultiva se acordó- que el Ayuntamiento vaya a felici
tarla, impetrando al mismo tiempo el grado de Capi~ 
tán General con los demás que comprenda el artícu
lo anterior Constituido el Cabildo en la Sala de la 
Excma ~Tunta, el señor Alcalde 19 a nombre del Ayun
tamiento hizo el merecido elogio y dio al Gobierno las 
debidas gracias por la sabiduría y tino que ha mani
festado en sus procedimientos y concluyó suplicando se 
concediese al señor Gainza el grado det Capitán Gene
ral con el sueldo respectivo y distintivo de la Banda 
de tres colores, que le tiene preparado el Ayuntamien
to El Pueblo que se hallaba reunido entre vivas y 
aclamaciones apoyó tan justa solicitud, y los señores 
de la Junta manifestaron lo digno y acreedor que es el 
señor Jefe Político del grado y honor que se impetra
ba Se retiró el Ayuntamiento dirigiéndose a donde el 
señor Arzobispo a quien este Cuerpo manifestó su 
aprecio y gratitud, y Su Señoría Ilma contestó con las 
expresiones más enérgicas de su reconocimiento y con 
estos cumplimientos y ceremonias se conluyó la sesión 
de que certifico. 

(f) Dr. Larrave - Ariza. - Cárdenas. - Qui
ñónez. - Stez de Perales. - Aycinema. - José Ma
nuel Moriega. 
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EL AYUNTAMIENTO DE I,A CIUDAD DE SAN 
SALVADOR, Y LA INDEPENDENCIA DE 

CENTRO AMERICA. - 18U. 

nExcmo Sor. 

"Aye1 a las once del día entró el Correo a e.sa 
Capital y con él 1 ecibí el Supelior Oficio de V. E. de 
2-2 del corriente y los dos ejemplares del Bando publi
cado en esa Capital el día 17 Inmediatamente se coa 
municó al Pueblo por Bando, en la forma acostum .. 
b1 ada añadiéndole lo que consta en la certificación que 
V E se servirá ver y le acompa:ño. 

"Dios güe a V E. muchos años Ciudad del 
Salvador septiembre 27 de 1821. 

CASIMIRO GARCIA VALDAVELLANO 

Excmo Sor. Cap Gral Jefe Político Supelior 
Dn Gabino Gainza" .-

"Dn Franco. Ruiz, Escrióáno· Público, etc. 

"Certifico: que a las once y media del día de 
ayer se publicó en está Ciudad el Bando del tenor si
guiente: Dn Casimiro Gatcia Valdavellano, Alcalde 
Primero Coilstitucional del Ayuntamiento Patriótico 
de esta Ciudad etc HabitanteS de la Ciudad .. del Sal
Vador Con cuanta cOinplacéncia mía Y del Cuerpo 
que tengo el honor de ser Ptesidente, os voy a anun
ciar el Bando publicado en la Capital el día diez y 
siete del corriente, en que sé comunicó al Pueblo de 
Guatemala la nueva feliz de nuestra gloriosa Indepen .. 
dencia Oidlo pues su liteull tenor es el siguiente: 
(aquí el Bando Super~or) 

"De la obse1 vancia y cumplimiento de los sablos 
artículos que contiene; depende Vuestra Felicidad. Se 
que hablo con un Pueblo subordinado y obediente, que 
ha llegado a conocer sus verdaderos intereses, y que 
no se desprenderá un momento solo de los senU· 
tn.ienos Patrióticos y Religiosos, que han formado y 
forman su carácter Os ab1o mi corazón que está fn
tJmamente unido y ligado a vuestro modo de pensar. 
Merecí Vuestra confianza en poner en mis manos la 
Vma de la Justicia. c1eo que he sabido corresponder 
a ella, y fio en el Omnipotente que no os daré moti
vo jamás para la más remota desconfianza Os hablo 
como un padre, como un Juez, y como un amigo, os 
encargo, y si aún es necesario os mando, os conserveis 
en unión y tranquilidad, y obedescais las leyes que es 
la base fundamental en que consiste el edificio del 
Cuerpo Políitco Dado en la Ciudad del Salvador del 
Mundo, a veine y seis de septiembre, quinto día de 
nuestra gloriosa Independencia del año de mil ocho
cientos veinte y uno -Casimiro Garcia Valdavellano
Por mandado de SS Franco. Ruiz -Y de orden verbal 
del Señor Alcalde lQ pongo la presente en la Ciudad 
del Salvador a veinte y siete de Septiembre de mil 
ochocientos veinte y urio 

· (f) FRANCO RUIZ 

"La GOpia certificada de las Actas Capitulares 
de 21 y 22 tiel corriene manifiestan a V. E de todo lo 
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obrado por este Ayuntamiento Nacional ace1 ca de 
nuestra Gloriosa Independencia del Gobie1no Español 
que han ju1ado ya todas las Autoridades, Corporacio
nes y oficiñistas 

"En todos los actos se ha admilado que en me
dio de la general extraordinaria sensación que ha cau
sado este ap1~ciabilísimo acontecimiento, aunque a 
pmfía manifiestan los vecinos de todas clases su re
gocijo, y lo solemnizan 1eunidos con música, fuegos, 
etc , ha reinado y reina la paz, y la unión más dulce 
y lisonjera que puede desearse; y este Ayuntamiento 
lo pone en noticia de V E para su satisfacción 

"Dios gue a V. E. ms as -Sala Capitular de la 
Ciudad del Salvador, septiembre 27 de 1821-Prime
to de nuestta Independencia. 

(ff) Pedro Barriel'e.-Casimiro García Valdave
llano.-Juan Delgadoo-Jerónimo de Ajuria.-Franco. 
del Duque.-Sant. Rodríguez.-Trinidad Estupinian
Juan Bautista de Otondo.-Narciso Ortega ......... Pedro 
Miguel López, Secretario. 

Sr Jefe Político Superior, don Gabino Galnza" 

ACTA 1~ -"Don Pedro Miguel López, Escribano 
Notario Público y Secretario del M. N Ayuntamiento 
Nacional de esta Ciudad de El Salvador. 

"Certifico que en el libro de actas Capitulares 
que se han formado por el glorioso acaecimiento de 
nuestra libertad e independencia del Gobierno Espa
ñol, Jurado en Guatemala Capital de este Reino el día 
quince del corriente, y aquí en veinte y uno del mis
mo a consecuencia de habe1se 1ecibido de olicio tan 
plausible noticia, se hallan una en pos de otra las ac
tas que dicen así: "En el Nombre de Dios Todo Po
del oso trino y uno, con cuya divina invocación todo 
tiene buen principio, buenos medios, y dichoso fin
En la Ciudad del Salvador del Mundo, a las nueve y 
media de la noche de hoy veinte y uno de septiembre 
del año de mil ochocientos veinte y uno, primero de 
nuestra independencia, y libertad: impuesto, ya el 
Señor Intendente, Jefe Político, accidental, Doctor Don 
Ped1 o Batriere de la Acta sancionada en Guatemala, 
en quince del corriente, y circulada a estas Provin
cias, con acuerdo y a instancia de todas las autori
dades que se reunieron, para declarar, como efectiva .. 
mente declararon en aquel memorable día la indepen
dencia del Gobierno Español en los té1minos que se 
lee en dicha acta, y en el manifiesto, que con la pro
pia fecha circuló el Señor Jefe Polftico Superior Don 
Gavino Gainza en que se comunican los fundamen. 
tos y razones inpulsivas que del módo más imperioso, 
exigían tan alta 1esolución: de acuerdo al Citado Se
ñor Intendente y el Señor Alcalde Primero Don Ca
simho Garcfa Valdeavellano, dispusiBron que en aque
lla hora, concurrieron a este Ayuntamiento todos sus 
individuos, y se convocaron también a loS Jefes Mili
tares y al Señor Cura Rector y Vicario, a los Prela
dos Regulares, a los becinos principales, de todas 
clases, y que se excitara a todo el vecindario, como 
se hizo, por repique de campanas, músicas y fuegos 
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a1 tificiales Verificada la reunión, con numerosrsrmo 
pueblo, se le hizo entender la causa del regocijo, que 
también manifestó el suyo en medio de unos trans~ 
portes inesplicables; con vivas, aclamaciones e infini
dad de demostraciones, que explicaban del modo más 
enérgico los 'deseos que generalmente tenian todos de 
este señalado y venturoso acontecimiento que fija su 
felicidad futura En este estado se dispuso, como pri
mer paso, conducirse todos a la Santa Iglesia Parro
quial, a dar al Dios de las Misericordias, las debidas 
gracias por tan tamaño beneficio En el templo se dio 
principio leyéndose por el Coadjutor, Br. Don José 
Crisanto Salazar literalmente la acta expresada como 
monumento sagrado de nuestra Libertad: y concluido 
este acto, todo el concurso postrado en tierra dió ado
ración a Dios Sac1amentado: se cantó con la mayor 
solemnidad el Te Deum, y vqlviéndose al Ayunta
miento a las Casas Consistoriales entre victores y acla
maciones del numeroso pueblo que le seguía a puer
ta abierta se repitió la lectura de la acta citada. En 
seguidas puesto en pie el Señor Jefe Político, que pre
side el acto, exigió del Alcalde Primero (así lo pidió 
el pueblo) que le recibiera el juramento debido para 
poder funcionar y en efecto lo hizo solemnemente por 
Dios Nuestro Señor, la Santa Cruz y los Santos Evan
gelios de guardar, y hacer guardar la Independencia, 
Ser fiel a la monarquía Americana, y observar el Go
bierno que se establezca y las Leyes que se san
cionen. 

"Concluido este acto en la forma de estilo, se 
acordó que para mañana a las diez prestasen Jura
mento los Individuos de este Ayuntamiento, Corpora
ciones, Elnpleados y Oficinistas, y que enseguidas se 
publique por bando con toda la pompa y solemnidad 
posible la referida acta y manifiestos circulados, por 
el Señor Jefe Político, Superior allanándose previa
mente con el Señor Coronel y Comandante de Armas, 
el correspondiente auxilio: que se anuncie al público 
en dicho bando, que para el día veinte y nueve del 
corriente, se verificará con toda la solemnidad que 
permita el corto tiempo intermedio, la publicación y 
proclamación correspondiente: y el día treinta se cele
brará también solemnemente la Misa de Gracias, y se 
recibirá el Juramento del Pueblo de todo lo cual que
dó entendido para tornar sus disposiciones, el señor 
Cura y Vicario Br don José Ignacio Zaldaña que a 
todo ha estado presente. Se permitió al Pueblo, en 
desahogo del entusiasmado júbilo que no ha podido 
reprimir al ver conseguidos sus deseos, que continue 
en sus regocijos con la honradés y moderación co
rrespondiente, a tan preciosa y deseada ocurrencia, y 
se die1 on todas las providencias de precaución para 
conservar el buen orden. También quedó acordado 
que sirviendo este cuaderno por principios, se forme 
nuevo libro para extender las actas del Ayuntamiento 
Nacional en papel común mientras se sanciona, si fue
ra de las materias judiciales, se ha de usar del papel 
sellado por contener ~1 actual signo de dependencia 
de la dominación española. Con lo que se concluyó 
esta acta que firmaron con su Presidente los indivi
duos de este Ayuntamiento Pedro Barriere -Casi
miro García Valdeavellano -José Ignacio Zaldafia-
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José Rosi -Millán Bustos -Gerónimo de Asturia ___. 
Franco. del Duque --Santiago Rosi de Aguilera ~Tri
nidad tEstupinian --Juan Bautista de Otondo -Franco. 
Ignacio de Urrutia.-Narciso Ortega -Por mandado 
del M N. Ayuntamiento, Pedro Mig, López.-Secre~ 
tario 

ACTA 2q-"En la Ciudad de San Salvador a 
veinte y dos de Septiembre de mil ochocientos veinte 
y uno, estando en Cabildo los señores Intendente Jefe 
Politice don Pedro Barriere, Alcaldes, Regidores, Sín
dicos y Secretario, que se han reunido en la Sala Ca
pitular a efecto de prestar el Juramento acordado en 
la aCta de anoche· el dicho señor Jefe Político abrió 
la sesión, con un discurso muy interesante, sobre la 
ocurrencia que los ha juntado, y la gravedad e im
portancia del acto: y concluido requeridos todos los 
individuos del Cuerpo y estando en pie se les interrogó 
por el Jefe en esta forma: ¿Jurais por Dios Nuestro 
Señor, la Santa Cruz y los Santos Evangelios que te
néis presentes guardar y hacer guardar, en lo que res
pectivamente os toque la independencia de la Améri
ca del Gobierno Español, ser fieles a la Nación, y ob
servar las leyes fundamentales y las demás que san
cione el Gobierno Americano que se establezca? Res
pondieron individualmente SI JURO y se les amones
tó por dicho señor Jefe Político en cuyas manos han 
prestado el Juramento, que si así lo hacían Dios se 
los premiaría y sino se los demandaría. En seguida 
el Señor Vicario Juez Eclesiástico, y Cura Párroco don 
José Ignacio Zaldaña prestó el Juramento según su 
fuero, y bajo aquella fórmula el Ministerio General de 
Hacienda que se compone de don Mariano Batres Con ... 
tador, don Miguel Ignacio de Talavera Tesorero, don 
José Longino Salazar Oficial Mayor, y don Franco, don 
Paula Vallejo amanuense Por la Diputación Consular 
hizo el Juramento don Jorge Guillén de Ubico Teniente 
de Diputado, y por la Renta de Correos su Administra
del don Juan José de Viteri, quedando pendientes para 
cumplir con esta sagrada ceremonia, don Alejandro de 
Aqueche Diputado Consular que no concurrió por ha
llarse ausente, don Julián González, Administlador de 
Alcabalas, y don Franco Pardo Sub interventor por es
tar comandando la tropa que solemniza el bando preve
nido, y el Amanuence de esta Renta don Juan Nepomu
ceno Cisneros También presenta1on en el acto el enun
ciado juramento, don Manuel José Jauregui Director Sus
tituto del Montepío de Cosecheros de Añil, el Secretario 

'Funcionalio de Tesorero, don Rafael Otondo y Escribien
te don Franco Lozano, los Abogados de la Audiencia 
Territo1ial Licenciado don Miguel Mendoza y don Fran
co J1gnacio de Un u tia, que oon los que existen en esta 
Ciudad Los Escribanos: el de Gobierno José Mariano 
Fagoaga, don Agustín Cisneros Escribano Real y Ano
tador de Hipotecas, don Franco Ruiz, el Médico Muni
cipal don Felipe Arana, y quedó aco,...dado que a los in· 
dividuos que no han concurlido a este acto sagrado, les 
reciba el juramento el Jefe en su posada, pasando noti
cia al Cuerpo de habe1lo eiecutado p::~ra que por nota 
conste no haber queitado p~1sona pública que no haya 
concmrido a la religiosa obligación que exige de todos' 
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nuesha glmiosa independencia que igualmente nos liga 
a la unión, paz y fraternidad en que consiste el poder 
sólido de una Nación Con lo que se concluyó este acto 
que con dicho Señor Jefe firmaron todos los concurren
tes de que ce1 tifico ~Baniere ~Casimiro Ga1cía Valdea
vellano -José Ignacio Zaldaña~José Meléndez-Juan 
Delgado ~Gerónimo de Astmia -Franco del Duque
de Anselmo de Aguile1a -Trinidad Estupinian.-Santia
go Rosi -Juan Bauti~ta de Otondo -Franco Igno. de 
Uuutia -Karciso Ortega -José Mariano de Batres.-Mi
guel Ignacio de Tala vera -José Longino Salazar -Franco. 
de Paula Vallejo -Jmge Guíllen de Ubico -Juan José 
de Viteri -Manuel José Jauregui._,Rafael de Otondo
Mariano Fagoaga -Agustin Cisneros ---Franco. Ruiz
Miguel de Mendoso -Felipe Arana -Pedro Migl, López, 
Secretario -De mandado- de este M. N, Cuerpo pongo 
la presente para que con ella se de cuenta a la Supe. 
rioridad -Ciudad del Salvador Septiembre veinte y dos 
de mil ochocientos veinte y uno 

(f) PEDRO MIGUEL LOPEZ, Srio 

. ' 
"Con el oficio de V S de 27 de septiembre úl-

timo he redb;ido la copia certificada de las Actas Ca
pitulares de 21 y 22 del mismo. 

"Ellas me dejan impuesto de todo lo obrado por 
V S para el juramento de nuestra Gloriosa Indepen
dencia y su justa solemnidad 

"Todo lo veo con suma complacencia Mis senti
mientos por el bien de la América llegan a su colmo al 
considerar la uniformidad de opinión de los Pueblos su 
laudable E;!ntusiasmo y que éste no ha degenerado en los 
males que pudiefan ocurrir si no estuviésen nivelados 
por la moderación y el espíritu de paz que debe ser la 
principal base de nuestra prosperidad, y cuya conserva,
ción recomiendo a V S con el mayor encarecimi~nto 

Dios gue a V S etc -Oct 7/21 

Stes del Ayunto Constl de Sn Salv 11 

Suplica se vea
Excmo Sor 

"Ayer en sesión extraordinaria de Cabildo con
cmlió una par te numerosa de Ciudadanos a representa! 
con prefetencia, entre otros puntos, que se sabe en el 
público habe1sc consultado a esa Capital para la judi
catma de Letras de Sonsonate al Dr don Pedro Ba-
II'ier e 

''El Ayuntamiento que tenía en acuerdo la mate
lÍa, porque su g1avedad toca en el interés de la pun
tual obser vascia de la ley, y en el que ha tomado esta 
Provincia y esa Capital por los sucesos de ésta desde 
el día cuatro de octubre ppdo Barriere ha sido el au
tm: Bauie1e comparezca ante el Tribunal de la Ley a 
dar cuenta de su conducta, y no pretenda entre tanto 
otra cosa que no ser su indignación 

"V E le ha juzgado con sólo removerlo del pues
to en donde atentó contra la Libertad, en donde escan
dalizó la Nación, y desde donde excediendo sus facul
tades insultó al Heróico Ilustre y Leal A¡yuntamiento de 

San Vicente de Austria, hasta decretar su destrucción 
política. 

"Lo&' papeles públicos mandados circular por V 
E con oficio dirigido a este Alcalde Primero, y las vi
vas representaciones de muchos Cabildos, y de vatios 
Ciudadanos contra la persona del consultado, dan a en
tender que el juicio de V. E es el de la Nación Ba
rriere no puede ser consultado para ningún empleo 

"Le comprenden los artículos 31 y 32 de la Ley 
de 24 de malZO, le amenaza toda esa Ley en los resul
tados de la comisión que V E confió a un Ciudadano 
de e::,ota Capital para avetiguar sus infracciones de Cons
titución, representadas claramente en quejas de mu
chos agraviados 

"Concluye el Ayuntamiento con manifestar a V. E 
que llegado el caso es promta la justificación de dichas 
infracciones; y no le parece fuera de propósito para el 
completo conocimiento del Dr Barriere recordar a V 
E que es el mismo que en otro tiempo cometió el aten· 
tado de poner preso a todo este Noble Ayuntamiento, 
mereciendo de la Superioridad Por este hecho la des
aprobación de tan injusto procedimiento: que este mis
mo :s-Ugeto por su genio fogoso y precipitado tuvo que 
salir en escape de la Ciudad de Gomayagua, temiendo 
que aquel vecindario ya exasperado de sus violencias 
atentase contra su persona; y de consiguiente que se le 
debe calificar en todas maneras incapaz de ocupar desti
nos públicos en particular en nuestro Estado de Liber
tar que tepugna toda reliquia del despotismo y de la 
opr esron Es.'to se le ha representado al Ayuntamiento 
por el vecindario y lo eleve a la concideración de E V 
para los efectos convenientes 

"Dios gué a V. E Ms As -Sala Capitular de 
San Salvador, Noviemb1e 11 de 1821. 

Excmo Sor 
(f) Manl. José Jaúregui.-Juan Delgado.-Casi

miro Ant. Morales.-Eustaquio Villaseñor.-Juan José 
López.-Franco. Ig_no. ~hrutia.-Trinidad Estupinian. 
-Felipe Arana". 

"EL Ayuntamiento de San Salvadot manifiest~ 
que el 13 del corriente se reunió una parte numerosa 
de aquellos ciudadanos 1 epr esentando que de público 
se sabía estar consultado en esta Capital, para la Judi
catura de Letras de Sonsonate el Dr D Pedro Barriere, 
y que siendo éste el autor de los sucesos acaecidos en 
aquella ciudad el día cuat~o del pasado, debe abstener~ 
se de solicitar cosa alguna, y comparecer ante el Tri· 
bunal de la Ley a dar cuenta de su conducta Que 
siendo notmios los demás delitos de Barriere debe ca· 
lifica1se incapaz de ocupar destinos públicos " (1) 

A LOS HAVITANTES DE LA PROVINCIÁ 
DE NICARAGUA Y COSTA RICA 

Nuestra Diputación P1 ovincial e Ilustrísimo Pre
lado en vista de los sucesos que han tenido lU· 
ga1 en Guatemala el quince del corriente, S'e han 
reunido y deliberado sobre acaecimiento de tanta 

entidad y trascendencia entendiéndo los siguientes 

(1) Esta respuesta dada al Ayuntamiento de San Salvador, está en un pliego incompleto, (J. J. p) 
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1 Q Acuerdos La absoluta y total independencia de 
Guatemala que parece se ha erijido en sobe-

29' 1 ana La f.ndependencia del govierno español, 
hasta tanto que se aclmen los nublados del dia, 
y pueda obrar esta Provincia con aneglo a lo 
que exijen sus empeños teligiosos y verdaderosr 

39 in ter eses Que en su consecuencia continúen to
das las autoridades continuadas en el libre ejer
cicio de sus funciones con arreglo a la Constitu-

49 ción y a las Leyes Que se tomen las medidas 
mas efícazes para la conset vación del orden y sos
tenimiento de los funcionarios publicas, prestan
Jales el mas eficas auxilio; en la inteligencia de 
que el Govie1no castiga1a seevramente a los per
turbadores de la tranquilidad pública Y des.'Ove-

59 dientes a las autoiidades. Que se publique por 
bando (roto: es) ie acuetdo, comunicándolo a to
da la P10vincia pata su (roto :in te) ligencia Y ob
sel vancia, anunciandosele que sucesivamen (ro
to: te) se p1ovehera a los punto-8 dignos que opor
tuname~te, se toma1án en consideración, sin omi~ 
tir havajo ni fatiga por el vien teligioso y civil 
de estos havitantes que tantas p1 uebas de con
fianza han dado a sus autoridades Lo que se 
publica para la devida inteligencia notori~dad Y 
cumplimiento Dado en la sala de sus seciones. 
En León a veintiocho de setiembre de mil ocho
cientos veintiuno 

Miguel González Saravia.-Fray Nic?las Obispo de 
Nicaragua. -Vicente Aguero - Joaqum Arechavala. 
,_ Domingo Galarza - Manuel López de la Plata. -
t•edro Portocarrero _. José María Ramírez. - Juan 
Francisco Aguilat' Secretario. 

JURAMENTO DE INDEPENDENCIA DEL 
BATALLON DE MILICIAS DE GRANADA 

Don Juan del Valle, Ayudante Mayor Veterano 
con funciones de Sargento Mayor del Batallón de Mi
licias de Infantería Disciplinadas de esta ciudad de 
G1anada de que es Coronel el Sr Don Crisanto Sacasa, 
Comandante de las Atmas de esta Plaza. 

Certifico: que hoy día de la fecha, reunidos en 
la Plaza principal, y formado en batalla el expresado 
Cuerpo, con los individuos del destacamento del Ba
tallón Fijo de que es Comandante el Ayudante Mayor 
don F1 ancisco Vigil, y los que existen de la Compañía 
de Mo1 enos con su Comandante, el Ayudante Mayor 
Vetetano don Francisco Hurtado, con las formalidades 
de 01 denanza, después de haber llamado la atención 
el Señor Coronel, con el discm so enérgico del caso, 
y leído en seguida la acta y manifiesto de quince de 
Sept'embre pd p del MI S Capitán Gral Jefe Pollti
co Supelior Brigadier don Gavina Gainza, el referi
do Señor Coronel recibió juramento a la Oficialidad, 
Y tropa delante de las banderas, en los términos si
guientes: ¿Juráis por Dios y sus Santos Evangelios, 
guardar, y hacer guardar la Independencia General 
del Gob;erno Español? A que contestaron todos: Sí Ju
ramos; y después de hechas tres descatgas generales, 
Y levantando todos la voz de VIVA LA INDEPEN -

DENCIA, sei retil ó la tropa a sus Cuarteles, Üena del 
entus.jasmo y gozo que les inspiró tan solemne acto 
Y en cumplimiento de mis deberes, y de lo preveni
do en el particular, extiendo la presente en Granada 
de Nicaragua, a cuatro de Octubre de mil ochocientos 
veinte y uno 

Exmo Sor 

(f} JUAN DEL VALLE 

EL CORONEL SACASA COMUNICA EL 
JURAMENTO DEL BATALLON A SU 

MANDO 

Elevo a las Superiores manos de V .E. copia del 
oficio que en 12 del corriente me didgió el Señor 
.Jefe Político y Comandante General de las Armas de 
esta Provincia Don Miguel González Saravia, bando, 
plan y proclama que con 1 elación al solemne juramen~ 
to de la Independencia General del Gobierno Espa
ñol, prestó la Exma Diputación Provincial SSa y el 
Ilusb e Ayuntamiento, y remitió al de esta Ciudad: 
del acta acordada por este cuerpo en su virtud, y de 
la contestación que dí a SSa eri el particular, todo 
bajo los números 1, ·2 Y 3 para el debido conocimiento 
de V E en cumplimiento de mis deberes 

De lo expuesto, se evidencia, que el SeñOr Je
fe Político continúa en el sistema que adoptó desde 
el principio en la materia, y tal vez para llevarlo al 
cabo, tomará la resoluci.ón de cortar la corresponden
cia de ese Superior Gobierno con este Ayuntamien
to, el de la Villa de Masaya, Managua, y sus cuerpos 
militares A efecto pues de evitar tan grave mal, su
plico a la bondad de V E se digne adoptar la que en 
tales circunstancias estime oportuna su notoria pru...., 
dencia pues el recelo que me asiste, me ha hecho 
poner la presente por fuera en la ciudad de San Mi
guel, como manifesté a V E haberlo hecho con la an
terior. 
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Dios guarde a V E. muchos años 

Granada, Octubre 20 de 1821 
Excmo Sor. 

(f) CRISANTO SACASA 
Excmo Sor Capitán General 
Don Gavino Gainza. 

EL CORONEL SACASA COMUNICA EL 
ESTADO POLITICO DE GRANADA 

Exmo. Sor. 
El Sor Intendente honorario don Víctor de la 

Guardia, natural de Ciudad de Panamá, me ha comu
nicado, que el Comandante General de las Tropas que 
ex;sten en aquella Plaza, compuestas de tres mil hom 
btes de Artilletia, Caballería e Infantería, tiene Real 
Orden, que vio el mismo Intendente pa1 a que en caso 
de ser atacada por la parte Norte y Sur, como se te
me con fundamento, se retire con el expresado cuer ... 
po del Ejército a estas Provincias por la vía y direc
ción de la de Costa Rica 

Igual noticia me manifestó, hace pocos días, Dn 
José Do tres del comercio de Santa Mat ta, que vino al 
Puerto de la Boca del Río de San Juan en la goleta 
Dolores, procedente de San Felipe de Portobelo, y 
llegó a esta ciudad en principios del po po. Agosto 
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Conside1 ando que de un momento a otro, pue
de tener efecto la p1evenida 1etirada, y que el señm 
Jefe Político y Militar de la ciudad de Leórr sabrá 
aprovecha1se de esta fuerza para sostener los fines 
que se ha propuesto, y oprimir la libel tad Y del echos 
de los pueblos de esta Provincia que se le han separa
do, y uniéndose a esa Capital, conforme el sentir ge
neral de las demás Provincias: he creído de mi pecu
liar obligación participado a V E para su superior 
conocimiento 

Nuestro Señor guarde la vida de V E muchos 
años Granada, noviembre 4 de 1821. 

Exmo. Sor 
(f) 

Exemo Sor Capitán Gral. 
Don Gavíno Gainza 

CRISANTO SACASA 

CONTESTACION DEL GOBIERNO DE 
GUATEMALA A LOS ANTERIORES 

OFICIOS 

Juntos he recibido, por el último correo los dos 
oficios de V.S fechados 20 del pasado Octubre Y 4 del 
corriente, en que se sirve felicitarme a su nombre Y el 
de toda la Oficialidad de ese Batallón, por el buen 
orden y tranquilidad con que se ha p~clamado ~mes
tra Independencia del Gobierno Espanol; ofr,ecrendo 
sus votos, y los de los soldados de. su mando para sa
crificarse en defensa de nuestra llbretad 

He hecho presentes a la Junta los sentimientos 
de v s y a su nombre y al mío doy las gracias por 
su patriotismo, así como a esa Oficialidad esperando 
oue en cuanto penda de su arbitrio coooperaran 
~ convocar la paz y unión, que son los que únicamen
te afirman nuestro sistema de gobierno. 

Dios guarde, etc, Noviembre, 22 de 1821 
Sr Coronel de! Batallón de Granada 
Don Grisanto Sacasa 

JURAMENTO DE LA INDEPENDENCIA 
EN EL FUERTE DE SAN CARLOS 

M. Y S. 

Sin embargo que en este mando, no se han re
cibido ningunos papeles públicos, sobre los sucesos 
acaecidos en esa Capital el 15 de Septiembre último, 
mas que todas las gentes a una voz decían se había 
jurado en esa y demás Provincias del Reino, la In
dependencia del Gobierno Español, asegurándomelo 
por una Cal ta, el Sor Coronel y Comandante de las 
Aunas de Granada Don Clisanto Sacasa, y quantos 
venían de aquella ciudad, y viendo que las gentes 
de este Puerto trataban igualmente que así se vcri~ 
ficasc, y en su vista par a tratar sobre un asunto de 
tanta importancia y evítar cualquiera otro desorden; 
mandé se citase al Padre Gapellán y Señores Oficia
les de esta Guarnición, para que en Junta se decidiese 
lo que debía practicarse sobre el asunto, y estando 
juntos en la oficina de esta Comandancia y tratando 
sobre lo acordado en Junta que se formó en León en 
28 del expres,ado mes, que se me remitió a esta Co
mandancia con oficio del Señor Gobernador de fe-
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cha 29 del citado mes, me presentó el Capitán de la 
Compañía fija de esta Fo1 taleza, Don José María 
1\'lal tínez un Oficio de V S MI de 18 del mismo mes, 
en el que le manifestaba haber hecho V S el Jura
mento de la Independencia del Gobierno Español en
e argándole que él esperase que su nuevo gobierno sea 
reconocido y jurado por las hopas del mando del ci
tado Capitán, acompañándole igualmente un manifies
to y lo acordado en esa Capital, con el nombre y 
apellido de V S más su rúbrica, pero como quiera que 
en otras ocasiones se han remitido a este mando va
Iios impresos o superiores determinaciones, en los 
mismos términos} y como quiera que la firma del Ofi
cio de remisión cubre a los expresados documentos, 
sin embargo que no ha dejado de sorprenderme el 
ver que al Capitán se le hayan mandado Jos dichos 
documentos, y que a este mando nada se le haya di
cho sobre el particular y de lo acaecido en esa ca
pital; bajo de este supuesto y en vista de las supe
riores determinaciones de V.S M.I. ya citadas; man
dé a los Señores de la Junta acordásemos lo que 
fuese más benéfico, para atajar y cortar cualquiera 
desorden que pudiera haberse ocasionado, y en su 
vista todos unidos y unánimes, de que se obedeciesen 
las Superiores órdenes de V S como consta de la co
pia de la Acta, que acompafie a V S M.I con lo que 
me conformé, y en este concetpo dí la orden pata 
que el día 15 del corriente, se hiciese el juramento de 
guardar la Independencia del Gobierno Español, y sin 
perjuicio de lo que determine sobre ella el Congt•e. 
so que debe formarse, y se verificó con todo el 
orden y tranquilidad dicho juramento por las Tropas 
de esta Guarnición, haciendo salvas de artillería y en
seguida se oyó la Misa de Gracias que dijo el Pad1 e 
Capellán quedando toda la Guarnición y el Pueblo con 
el mayor so ciego y tl anquilidad; sin que haya habido 
ningún alboroto; y no se han puesto las luminarias, 
que previene respecto, a que esta población es toda 
de paja o de manaca; por evitar en semejantes lan
ces un fuego o cualquiera otra desgracia 

Todo lo que comunico a V S para su superior 
conocimiento 

Dios Gue a V S Ms As - San Carlos, 17 de 
Octubre de 1821 

JUAN BLANCO 

Seño1 Gobernador y Capitán G1al Don 
Gabino Gainza 
Proveido 

Guata Noviembre 8 de 1821 ~ Se contestó dán
dole las gracias 

En el mar gen y en el püncipio 
Número 60 ~ Que se conteste 

Copia - Acta celebrada en esta fortaleza de San 
Carlos a los catorce días del mes de Octubre de 
1821 

Consecuentemente con las noticias verídicas, da
das en esta plaza sobre ya jm ada la Independencia, 
del gobierno español, la mayor pa1 te de esta América, 
según consta pot los papeles públicos, que se le han 
remitido al Capitán de 1a Compañía fija don José 
Maria Mal tínez, y oficio del M Y señor Capitán Gene
ral de fecha 18 de septiembre únicamente dirigido a 
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que la tropa de su mando, prestase el juramento de 
Independencia; mandé que los señores, oficiales, y pa
dre Capellán de esta guarnición se ¡e-uniesen en esta 
oficina de mi habitación, pa1 a con acuerdo de estos 
b!:'lñores determinar lo que debe practicarse respecto 
que el M.Y s'eñor no ha expedido las órdenes conve-

. nientes, a ese mando, para el expresado juramento, 
pero ya unánimes todos me han hecho ver que el úni
co deseo, es seguir la voz de nuestro Capitán Gene. 
1 al don Gabino Gainza respecto a tener a la vista datos 
nada equívocos, de dicho señor Con efecto hermanan
do estOs pareceres con el mío, y también deseoso de 
obedecer las órdenes de nuestro general la de evi
tar en esta plaza, las funestas consecuencias que 
sin duda alguna resultarían, y se aguardasen que vi· 
niesen las órdenes, que acaso estarán extraviadas en 
alguna estafeta acordamos que en orden de este dfa 
estuviesen las tropas de esta plaza, a las siete de la 
mañana sobre las armas, con el objeto de verificar 
el expresado juramento de Independencia, y que en 
seguida asistan a la misa de gracia que se celebrará 
en dicho día practicándose todo con arreglo al artícu
lo 18 de la acta celebrada por el M I.S. Capitán Ge
neral don Gavino Gainza fecha 15 de septiembre úl
timo, y de haberse practicado en los términos que se 
expresa, lo firmé con el Padre Capiellán y los se
ñores oficiales que se manifiestan. - Juan Blanco -
Tomás Martinez - José María Martinez - Benito 
S alabea y Wallop. - Agustín Sola - Franco Gue
uero. 

MYS 
Como entre las siete de la noche del trece del 

corriente recibí un oficio de V S en que me proviene 
coopm e a que los individuos de mi mando, verifiquen, 
el juramento de Independencia del gobierno español, 
como V S lo practicó en esta capital, y consta por la 
acta y manifiesto que también recibí con dicho ofi~ 
cio Aún no había acabado de leerlo, cuando fui lla~ 
mado por este señor Comandante y hallándonos reu
nidos todos los señores oficiales y Padre Capellán de 
esta guatnición, nos hizo ver dicho señor comandan
te las voces que corrían en este pueblo, sobre la adi
ción a la Independencia, y la de no tener orden de 
V S para verificarla en esta plaza, pero presentán
dole los documentos que acababa de recibir de V S , 
hizo ver a la junta, que desde luego obedecía las 
órdenes de V S y para su cumplimiento se formaton 
las tropas de esta guarnición sobre las armas, y el 
mismo señor Comandante prestó el indicado juramento 
mandando se hiciesen salvas de ai tille-ría y enseguida 
que asistiésemos a la misa de g1acias y te deum que 
se cantó en el día quince del corriente en que se dio 
el cumplimiento a la orden de V S lo que pongo en 
su noticia para su superior determinación 

Dios gue a V S M Y M S.A S , San Carlos 
Octubre 19 de 1821 

MYS 

JOSE MA MARTINEZ. 
M Y S D Gavino Gainza, Brigadier y Goberna

dor Superior Político, y Militar de la América de 
Guatemala 

Proveído: Contéstese 
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Contestación al ante1 ior oficio: 

El oficio de V M fecha 19 de Octubt e pmo ppdo 
me deja impuesto que a consecuencia del acta y mani
fiesto del 15 de Septiembre que dirigí a V M con 
fecha 18 del mismo, se había jurado en esta fortale
za la Independencia del gobierno español 

Como la base piincipal de este gobierno na
ciente, estriba en la paz y uniformidad, de los ciuda
danos, espero que cooperando por su parte, a conser
varla, se vean 1 ealizadas las lisonjeras esperanzas con
siguientes; y a nombre de la Junta y mío, doy a V M. 
las más expresivas gracias Dios gue A V lVI.S A s. 
Palacio de Guata. Nove 8 de 1821 

Sr Capitán don José Ma Martínez 

DON ADRIAN ZAVALA ADMINISTRADOR 
DE LA ESFETA DE LA CIUDAD DE 
GRANADA INFORMA A GUATEMALA 

.1!:1 Administrador de Coueos de Nicaragua con fe
cha 5 del corriente ine dice lo siguiente; "Contestando 
al de V. S de 2 del corriente en que me inserta oel de la 
Administración General dirigida a V. para que ponga un 
ordinario que conduzca a Cartago los pliegos de oficio 
en que se comunica la jura de la Independencia procla
mada en Guatemala el 15 del ultimo Spbre no viniendo 
en la Balija conforme con lo que U. ha advertido nin
gún pliego o ca1 ta para aquellas autoridades, no he pro.;. 
cedido a su ejecución por no hallar motivo en virtud de 
la falta dicha, pues sin duda en León habrán quedado 
ob. os pliegos pa1 a que caminen por el ordinario que 
debió salh de allí el J del coniente" 

Y consecuente con mí oficio de 7 en que ofrecí dar 
a U. S avi~ de las resultas o giro de este correo, hago 
este en que inofrmo la contestación citada del Adminis
trador de Nica1agua 

Dios que A V S m a. 
Gtanada 22 de Octubte de 1821 

ADRIAN ZA V ALA 

S Administradm Geneial de :Correos y de estas Pad 
Guatemala 

1 
EL AYUNTAMIENTO DE MATAGALPA EN LA 
PROVINCIA DE NICARAGUA, PROCLAMA LA 

INDEPENDENCIA DE CENTRO AMERICA.-18Zl 

Por un caneo extraordinalio de la ciudad de León 
se recibieron en este Pueblo las comunicaciones de v. E 
de fecha 15 de septiemble a sabe-r, el manifiesto del 
Gobie1no, y el plan de independencia que de acuerdo 
•on la Exma Diputación P10vincial, Exmo•. Ayunta
miento, con las demás corpmaciones y Jefes de esa Ca
pital, dec1etó V E jmando y mandando jurar la Inde
pendencia del Gobierno de España: recibiéndose al mis~ 
mo tiempo un bando del de León en que se nos man
daba sepmar de los glande~ objetos prevenidos p01 esa 
superioridad 

Este vecindalio, en consecuencia de aquellas sa
bias providencias, fue transportado del gozo y los vivas 
y aclamaciones del Exmo General de Guatemala y Junta 

www.enriquebolanos.org


Consultiva, resonaron en medio de las salvas de artille
ría, repiques de campanas, bomba~\ cohetes, etc. Pero 
como este Partido pertenece a la Provincia de León, 
cuya capital vaciló pot algún tiempo con absolutismo 
en adoptat el sistema general: este Pueblo, celoso de 
sus más g1andes inteteses, juró con aneglo a los pla~ 
nes tecibidos de esa Capital, la Independencia abwluta 
tlel Gobie1 no de España algunos días antes, que León 
se lo demandase, como consta de la acta cuya copia te
nemos el honot de acompañat: tomando a más de las 
p1ovidencias que en ella se exptesan la de dhigh ofi
cio al Señor Co10nel y Comandante de Armas de la 
Ciudad de Granada ccuya copia también es adjunta), 
ofreciendo esta fuerza a .!:JUS órdenes; por habet• sido 
aquella comandancia una de las adictas al sistema ge
neral 

Más el eterno Libertador del Mundo hizo desapa
lecer con su soplo Divino los nublados que habían obs
curecido el hmizonte de nuestros más sinceros Y jus
tos deseo&!: aman_eciendo el día 17 de Octubre la auro
ra risueña conduciendo en su carro tliunfante la Li
bm tad de ~sta Provincia. Este feliz día, en que tuvi
mos la grat~ satisfac~ión de recibhla. las oficiales de 
León comunicándonos su transfmmación política Y ju
l amento de -·Independencia Abooluta del Gobierno Es
pañol,. con aueglo a la.s indicaci~nes hechas por el Exmo 
Señor Libertador de México; este dichoso día -' (repeti
mos) no- nos deja más que desear sino pedir al Eterno, 
uniforme nuestros más interesantes objetos, y que todo 
conspire a que establezcamos un Gabinete que tenga 
toda la fhmeza y el carácter que se nece::Jita pata con
solidar el Gobietno que nos ha destinado la sabia Pro
videncia Este a1diente deseo lJ.OS hace suplicar a V 
E nos permita añadir algunas breves observaciones a
cerca de su seguridad 

Los ricos y hermosos países de la América Me
tidional, después de su tevolución, han caído mil veces 
en el poder de los españoles, sin que haya sido nece
sario que la península costease un soldado siquiera para 
esta~:) emptesas; y cuanto más algún pequeño trozo para 
conquistar un reino entero Las Ptovincias de Caracas 
han pasado doce años en una continua alternativa de 
Dueños, que han apostado cual es el que comete en ellas 
más honcndos sacrificios; y después de haber petdido 
millones de hombres, talado y aniquilado todo, dispu
tan aún ~'u independencia Las Ptovincias de Santa Fe 
han padecido iguales desastres, sin venir a unas y otras 
expediciones más 1 efmzada que la d"e Murillo, que no 
llegó a ocho mil hombtes Lo mismo ha sucedido a 
Quito, Cuzco, Charcas, Chile y La Plata que sin solday 
dos de Esoaña han sido aguerreados a su nombre, y 
continuamente envueltoS~ en la guerra civil 

La causa de estos espantosos desastres ha sido 
que su sistema de Gobietno hansfmmándose del extre
mo del despotismo y tenotismo al de la más genero
sa Democracia y Libe1tad rompió con novedad escanda
losa toda la jClarquía, que por el curso de siglos era 
tenida como de institución divina en la obscuridad de 
aquellos tiempos, que no se persuadieron, que el orden 
social era obta de las leyes positivas y del derecho de 
Gentes Aqní provinieron las facciones y pattidos di-

fet entes y la fácil seducción de la ínfima clase al bando 
del que primero le hablaba con el nombre del Rey; 
c1eyendo que por este medio se logtaría la paz. Y ¡he 
aquí! Exmo Sor que cada uno para atribuirse el 1es~ 
peto, y submdinación, trataba de hacerse temer, ha
ciendo couer lios de sangte 

El Plan del General Itmbide nos presenta con 
sencillez la marcha natmal de la delicadísima legene
tación política; pues evitando en todo en cuanto es po~ 
sible la innovación total, sólo toma por objeto hacer a 
la América Septentrional el asiento de un Gabinete So
berano, y presinde absolutamente de todas las otras al
teraciones que lisonjeando a primera vista con la supe
liolidad de justicia y 1azón, dividen la masa general; y 
que precisamente han de ocasionar los desastres refe
lidos de la meridional 

La operación de Iturbide es muy simple, y de 
muy fácil ejecución, porque no tiene las complicaciones 
ya notadas: por lo que este Ayuntamiento en asunto 
de la más gtave impmtancia no ha querido omitir al 
ftanquear sus sentimientos protestando a V. E que no 
tiene otro objeto, que la mayor firmeza de la Indepen
dencia exttanjera, segmidad y hanquilidad general 

Dios guarde la vida de V. E. muchos años -Sala 
Consistmial de Matagalpa, octubre 18 de 1821 

(f) FAUSTINO ARNESTO 

Exmo S01 Jefe Político Supor Dn. Gavina Gainza 

JURAMENTO DE INDEPENDENCIA 
EN MATAGALPA 

¡VIVA LA INDEPENDENCIA! 

Con motivo de la convocatoria general del 1eino. 
recibida el día 4 del couiente, sobre adoptar la Inde
pendencia de la Península, bajo los artículos del acor
dad'o 15 de Septiembre: a impulso del bando circular 
pm la Diputación Ptovincial de León, no se adhiete 
aquél süJtema: con el dato de noticias ciertas que han 
venido de Granada, Masaya, Nicaragua y demás pueblos 
que han proclamado y jurado de conformidad con la de 
el Reino la Independencia total y absoluta de las Espa~ 
ñas, coincidiendo con la voz de Amézica; y por último, 
siendo el voto universal de este Partido el caminar por 
las mismas sendas: anoche como a las once salió este ve
cindatio reunido con orden praclamando la INDEPEN
DENCIA y pidiendo que el día de hoy se adoptase, y ju
rate amenazando que de hecho lo haría el Pueblo, si se 
exuadía su clamor Por cuya causa ptocmando evitar 
los fatales resultados· que se seguh ían, el Ayuntamiento 
convocó a cabildo pleno con esta fecha y despues de un 
madmo y detenido examen acordó de conformidad con 
el clero lo siguiente: 

Alto 1 9-Que se jm e la INDEPENDENCIA total 
v ahsoluta de la Península que el Pueblo teunido en 
masa, en los co1•1 edot es, patio y plaza de esta Casa Con
si,.tm ial aclama aún antes de ac01'dar el voto uniforme 
del Cuerpo que renresenta lo tnás lucirlo del vecinñarif): 
aue este Jmamento se haf!a nor ahora, por el Alr::~1rle 

Primeto en nombte del Pueblo en manos del Caballero 
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subdelegado Jefe Político Subalterno de este partido y 
ha reservado de solemnizarlo según lo dispuesto en el 

.'artículo 15 del mem01able acordado convocatorio de la 
capital del Reino 

Alto· 2\"---Que subsistan las mismas Autoridades, 
que en el día se hayan, a quienes se les guardará el de
coro de tales, sometiéndose en todo a sus providencias 
que serán regidas por ahora conforme al sistema Con
titucional y Leyes 

Arto JQ-Que con aneglo al Arto 19, se sirva dar 
igual jmamento el Comandante de Armas y demás Jefes 
Militar es de la Plaza 

Arto 49-Que se encargue el Padre Cura y Vica~ 
r io una misa solemne para el día de mañana en acción 
de gracias al Divino P10tector, con asistencia de las Au~ 
toridades y vecindario, en la que habrá salvas de arti
lleda que se costearán del fondo de propios. 

Arto. 59-Que los dineros que en el dia existan 
en poder de los recaudadores de las rentas nacionales 
de este Partido, subsistan en su poder bajo las respon
sabilidades que tienen, a quienes se les pasará el co
trespondiente oficio para su cumplimiento y el de que 
da1án cuenta a este Ayuntamiento del principal que ten
gan en su poder 

Arto 69-Que de este acmdado se de cuenta por 
propios al Jefe Política de León para w inteligencia y 
la de la Exma Diputación Pravincial: el Exmo. Sor. Dn 
Gavina Gainza Jefe Político superior y Junta Consultiva 
provisional del reino, para que se sirva reconocer a este 
vecindario por uno de sus más inmediatos representan
tes del suspirado Gobierno Americano: a los Pueblos de 
todo el Partido por medio de sus ayuntamientos, al de 
la Ciudad de Granada, Segovia, Villa de ~icaragua, Ma
saya y Managua, para el acuerdo- y uniformidad de SUs 
p1ovidencias, publicándose previamente en este Pueblo 

Sala Consistorial de Matagalpa Octubre 14 de 1821 

Juan de la Rosa Goilzález.-Faustino Arnesto.
Tomás Cordero- Manl. Mairena -Fermín Montene .... 
gro.-Sixto Tinoco.-Ramón Zelidon.- Ramón A
rauz.-Gnillermo Mejía.-Eustaquio Picado.-Felix 
Morales -Rafael Samper.-Felipe Rayo.-Dionicio 
Fajardo -Melchor Bermúdez.-Luis Macis.-León Al
tamirano. Ante mí RicardO Arauz Srio 

Es copia legal de la acta celeb1 ada en este día -
Faustino Arnesto. 

CONTESTACION AL AYUNTAMIENTO 
DE MATAGALPA 

"La acta celebrada por e&ia Cmporación, se ha 
visto con el mayor aprecio por la Junta Consultiva a 
quien la elevé junto con el oficio que a ella se acom
paña, sus sólidos fundamentos se habían tenido plesen
tes ya en la misma, pero como ni la Junta, ni la Corpo-
1 ación alguna puede set el órgano neceslario que expre
sa la voluntad de los pueblos en materia tan interesan
te, como la de constituir su nuevo Gobierno: de aquí es 
que debe 1ese1 varse a la decisión del Congreso compues
to de los Rep1esentantes de todas las Provincias

1 
elegi

dos libremente por los pueblos 

15 

"Espero que peneb.ándose esa llushe Co1poración 
!de tan sólidos plincipios, coopere con sus luces tan aple
ciables a la más p10nta elección, que pueda caber a ese 
distlito pa1a que unido a los demás de esa Benemétita 
Provincia consoliden la obra magestuos'a de nuestra Re
genelación 

"Dios Gua1 etc -22 de noviembre de 1821 

SS del N Ayuntamiento de Matagalpa". 

EL JEFE POLITICO SUPERIOR GABINO 
GAINZA, PONE EN CONOCIMIENTO DE 
LOS AYUNTAMIENTOS QUE EL PUNTO 

So. DEL ACTA DE 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 1821 HA9 SIDO REFORMADO 

Consiguiente a la representación que varios ciu
dadanos oriundos de esta Captial y de las Provincias 
hicieron en solicitud de que se formase el arto 39 del 
acta de 15 de Septiembre, después de una sabia y dete
nida y deliberación pública, tenida el 25 del próximo; 
estuvo la mayoría de la Junta Provisional por la refor
ma del citado artículo Las elecciones en consecuen
cia quedaron mandadas repetir por el Pueblo, y para 
facilitarlas hubieron posteriores acuerdos de que se 
fo1 mase una tabla que designase el número de Juntas 
ElEctorales de Provincia, el de electores que las de
bían componer, y el de Diputados que a cada Jun
ta correspondía elegir 

En este estado el3 del presente se reciben diver
sas solicitudes del Intendente de San Salvador, de va
rios Ayuntamientos de la misma Provincia y entre 
ellos de VS , como también de vecinos pa1 ticulares, 
por las que se pedía la reforma ya acordada del ar
tículo 39 y que se nulificasen las Juntas Electorales 
de Provincia, puesto que la base de uno por cada quin
ce mil almas presentaba oportunidad de redimir de 
grandes vejaciones a partidos y pueblos, y en confor
midad de lo dispuesto anteriormente tenían que enviar 
sus electores a enormes distancias, privándose de una 
1 epresentación más directa, y cual exigía la naturale
za del futuro Cong1 eso Constituyente 

La Junta P1ovisional que trata sólo de consul
tar por sus acuerdos la libre, pero más justa liber
tad de los pueblos, conociendo la de los que represen
taban, tuvo el de que en todas las cabeceras de par
tidos y subdelegaciones en que la población llegase a la 
base de quince mil almas, se celebrasen elecciones de 
Diputados y una comisión de su seno trabaja en la 
fotmación de la tabla que debe servir de regla 

La instalación de la Diputación Provincial desea
da por toda esa Provincia, ocupó de preferencia las 
deliberaciones de esta Junta; el resultado de ellas 
fue acordarla provincial, y pendiente, como todo, de la 
ap1obación del futuro Congreso Pero desde luego en
tcm"lió que sujetar al indicado método de elecciones 
pm a el Congreso, la de los individuos de la Diputa
ción sería dife1 ir muchos meses la 1 eunión de una 
Junta que si antes era útil, en las ptesentes circuns
tandas es de absoluta necesidad; y como por otra 
pm te el acta de 15 de S~ptiembre aunque intet'ina
mente dejó en vigor y fuerza las leyes y decretos de 
España, cryó inilispensable mandarse ob':lr?rvase Pn to-
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das sus pmtcs el que previene se insta•¿ una DipLll~. 
c:.ón en esa P1ovincia (1) y 1especto a qae dos d~ los 
sE.·ñm es que en conformidad del citado deneto deb~~
.Jan enttar a funcionar en ello, son vaciles de este: 
Junta Provisional, que en su lugar entren los suplen
tes que deberán nomb1a1se 

Lo que participo a VS para su inteligencia 
Dios gua1de a VS ms as - Palacio Nacional 

de Guatemala, Octubre 7 de 1921 (2) 

DON MANUEL DEL RINCON DA AVISO 
A GAINZA QUE HABlA ENVIADO EL 

OFICIO QUE .PREVIAMENTE RECI
BIERA CON DESTINO A ITURBIDE 

Con el oficio de V S de 18 del último septiem~ 
bre, recibí el pliego, que se sil vió incluirme para el 
Excmo Señor don Agustín de rturbide primer Jefe 
del Ejército Imperial Tligarante, Genetalisimo de Mar 
y Tien a y también Primer Regente del admirable Im~ 
perio 1\IJ:exicano, en cuya Capital grandiosa reside des
de 27 del mes ya dicho 

Pm extraordinario violento lo elevo a sus supe
riores manos, y entretanto S E contesta, yo tengo la 
satisfacción de dar a V S , y a esa culta pa1 te de ltl 
1\IIonarquía Moderada los plácemes más sinceros por su 
adhesión íntima a nuestra independencia gloriosa, 
que en los anales del Anáhuac y del gran Ténextitlan 
oprimido por tres centurias de años y por innumera
bles mandarines, no había bebido sino el caliz amar
go de la persecución, la ignorancia y el abatimiento, 
ahora fijará la época más deliciosa, la más envidiable, 
la más tietna, la más dulce, la más pura y la más dig
na enbe todo el espectáculo de las NacioneS del Orien
te y Occidente 

Manifiesto a V E del mismo modo, que puede 
conta1 con cuantos auxilios y recutsos quieta, para sos
tener un plan tan justo, en concepto de que ya marchó 
para la Provincia de Chiapa mi Comisionado, el Be
nemérito Teniente Coronel del Cuerpo de Artillería, 
don Manuel Terán, con la Superior aprobación nece-
saria 

Dios guarde a V S muchos años - Oaxaca, 13 
de Octubre de 1821 - Año 19 de nuestra pacífica In
dependencia - (f) MANUEL RINCON" 

EL JEFE POLITICO SUPERIOR DON 
GABINO GAINZA, PONE EN CONO

CIMIENTO DEL GENERAL AGUSTIN 
DE ITURBIDE, QUE LAS AUTORIDA-

Excmo señor 

DES Y PUEBLO DE GUATEHIALA 
HABlAN PROCLAMADO LA 

INDEPENDENCIA 

Cuando tomé accidentalmente el mando político 
V militar de la Pl ovincia de Guatemala, era esta Ca
}Jital dividida en dos partidos absolutamente contra-
1 ios Las noticias, que derramaba sin duda el espí
litu de inhiga o aversión a este digno Continente, pin-

iaban las incidencias de Nueva España como una re
volución incendiaria que no tenía otro objeto que 
ultt ajar a la Religión y destruirse unas a otras las cla
ses de los Pueblos 

Mi adhesión a la Amé1ica, y sus justos derechos, 
me hacían sentir que divididos en vez de ser unidos 
sus hijos, Iejosde ser acordes en la causa de la ra~ 
zón la 1 esistiesen oponiéndose unos a oh os, y medL 
tan do su mutua desh ucción 

El tiempo se fue después desenvolviendo, y la 
luz brilló al fin en todo su esplendor Se recibieron 
noticias fidedignas que descubrían la verdad: se vio 
que V E no era como lo habían pintado la impostura: 
se conoció que su plan era defender los derechos y sos
tener la libertad de esa porción hermosa de la Amé
rica: se percibió que las bases primeras de este plan 
eran el respeto a nuestra Religión, y sus dignos Minis~ 
tras y la unión de todas sus claseSI en el objeto grande 
de la independencia. 

El partido que 1esistía decididamente la causa de 
la América fue desapareciendo rápidamente: la opinión 
se fue uniformando: se hizo a VE la justicia que le 
debe este Continente; y quien ha deseado el triunfo 
de la razón con el orden que exige ella misma, vio el 
de la opinión con el gozo más justo que puede imagi
narse 

La Capital de Chiapas, inmediata a la Oaxaca, 
proclamó sin trabas la paz y tranquilidad, la Indepen
cia del Gobietno Español. Ot10s Pueblos dieron la mis
ma voz; y el de Guatemala acordado al fin en sus sen
timientos, se reunió útlimamente en la opinión que de
bió siempre ser el vínculo estrecho de su voluntad Así 
consta del testimonio que acompaño a V E 

El día 15 del corriente será época memm able en 
los Anales de Guatemala Aco1de con la voluntad gene
ral mandé que se ptoclamase, con toda la posi.ble so
lemnidad, la Independencia deseada del Gobierno Es
pañol; y en medio de las tareas consiguientes al trán
sito de un Gobietno a otro, V E, ha sido uno de los 
principales objetos de mi atención y la de Guatemala 

A nombre de ella, y como adicto a la causa de 
la América, tengo el honor de ofrecer a V E mis senti
mientos y los de este Pueblo dándole las más expresi
vas gracias por haber sido en esta época el Primer 
Libertador de la Nueva España y las más afectuosas 
enhorabuenas por el triunfo de sus armas 

Dígnese V E recibillas con la bondad que dis
tingue al héroe pacífico de 1\/féxico Sh vase aceptar 
las atenciones dec01osas de que las ofrece unido en 
la armonía de sentimientos que debe estl echar a to
dos los que sostenemos una misma causa 

Dios guarde a V E muchos años - Palacio Na
cional de Guatemala, lB de Septiembre de 1821" 

ACTA DEL AYUNTAMIENTO DE GUATE
MALA, DEL DOMINGO VEINTE y TRES 
DE SEPTIEMBRE DE 1821, FECHA EN QUE 
EL PUEBLO DE LA CIUDAD DE GUATE
MALA JURO LA INDEPENDENCIA 

"Sala Capitular de Guatemala, Domingo veinte 

(1) 
(2) 

Se refit:;,rt; a la Dipl!-tacióu Provincial de San Salvador 
Este of1e1o fue env1ado a los Ayuntamientos de Guatemala y a los de San Mibuel Sensunte e ue 
San Vicente, Zacatecoluca, San Salvador* Santa Ana y al Intendente de San SalvadÓr. p q ' 
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y tte::; de Septiemb1e de mil ochocientos veinte y uno. 
"Reunidos a las nueve de la mañana de este dia 

en las Casas Consistoriales los señores Capitulares 
con la multitud de particulares que se convidaron el 
dia anterior se dirigieron al Palacio Nacional y estando 
ya reunida la Excma Junta Provisional Consultiva Y 
todas las demás Corporaciones se dio principio al pa
seo tomando la Calle Recta que va para San Fran
cisco hasta cruzar la esquina de la Administración de 
Alcabalas, se .dirigió hasta la de Santo Domingo; de 
aqui continuó hasta llegar a la de la Merced, de donde 
se condujo hasta llegar a la del señor Gainza y entrar 
por la del señor Atzobispo Constituídos en el tablado 
y tomado los Cuerpos sus respectivos asientos se leyó 
por mi Sectetario el Decreto de quince del co_uiente 
y por el Escribano don José Antonio Solís, el Mani
fiesto del señor Jefe Político, concluida la lectura el 
señor Alcalde 19 Dr don Mariano Larrave hizo al Pue
blo un breve y enérgico discurso, y enseguida exigió 
el Jmamento, en estos términos: Juráis por Dios Nues
tlo Señor gUardar la Independencia de vuestra Patria? 
Juráis derramar la última gota de vuestra sangre pru.·a 
sostenerla? . Ju~áis defender la Religión CatólicR y las 
¡Jel son as y propiedades de todos los ciudadanos, sin 
diferencia de origen ni clases~ respetando las autorida
des constituidas? A que respondió todo el Pueblo en 
alta voz y lleno de entusiasmo y de alegria: SI JURO 
Entonces el señor Alcalde tremoló tres veces el ~stan
dat te de la Libertad, diciendo Viva Guatemala, Viva 
la Independencia, y al mismo tiempo se batia la mone
da por el Secretario y Escribanos 1epitiendo: Viva 
Guatemala, viva la Independencia, comenzó en este 
momento una majestuosa orquesta, se oyó el repique 
general de todas las Iglesias, la salva de Artillería, 
que estaba en la Plaza Vieja y las descargas de las 
Tropas que se hallaban en la Plaza de la Proclama
c1ón, compuesta del Batallón Fijo, del de Milicias, y 
del Escuadrón de Dragones Concluido este acto, en 
que todo el Pueblo dio las mayores pruebas de júbilo 
y tegocijo, con repetidos vivas y expresiones de puro 
entusiasmo, se restituyó al señor Jefe Político a su 
casa en donde tenía preparada una gran mesa de la 
que participaron los convidados y fue con lo que se dio 
fin a la función de que certifico 

(ff) Dr Larrave. - Ariza.- Cárdenas. - Qui· 
ñónez. - Stez de Perales. - Ayc.inema. - José Manl 
Noriega". 

EL CAPITAN GENERAL DE GUATEMALA 
A LA DIPUTACION PRIVINCIAL DE 
NICARAGUA Y COSTA RICA 

"Excmo Señor 

Tenía extendida mi contestación al oficio del V E 
de 29 del pasado, cuando entró en esta ciudad el ex
traOl dinari9 salido de ésa con motivo de las últimas 
o~mren;ias Antes de imponerme de la corresponden
Cia, crer era llegado el momento, para mí tan deseado, 
de ver unidos y formando una sola familia a los leo
neses Y guatemaltecos; pero luego que leí el oficio de 
ese señor jefe político y el acta de 11 del corriente mis 
presentimientos se desvanecieron, no quedándome' más 

que la esperanza de que se 1ealicen cuando V E se 
inteligencia del verdadet o sentido de nuestra acta de 
15 del pasado Es ver dad que en ella no se hace men
ción alguna del plan del señor Itutbide, porque se ha 
1 eset vado al futuro congreso la deliberación importan
tísima de si estas provincias deban fotmar un Es
tado separado, o agregarse al impelio mexicano V E 
debe considerar que ni el tiempo era oportuno para 
hacer esta declaratoria, ni existia autoridad con pode
tes suficientes para verificarla Eltespeto y considera
ción que justamente se merecen los imprescriptibles 
y sagrados del echos de los pueblos, no dan lugar a 
que ninguna persona ni corporación se estime facul
tada para fo1 mar pacto nuevo, un pacto que será el 
migen de la felicidad o desgracia de los que se sujeten 
a él No es del inte1 és de un individuo, de una fami
Ua o de un pueblo del que ahora se trata, es del in
terés de un individuo, de una familia o de un pueblo 
del que ahora se trata, es del intetés de millón y medio 
de homb1es que declamarían conha VE y contra mí, 
si au ogándonos \IDOs poderes que no nos han dadQ, 
dh.rpusiesemos a nuestro arbittio de su sue1 te futura 
v los lig;semos al cumplimiento de contratos en que 
nc. hubiesen tenido la menor parte Cuando Guatema
la pt o clamó su independencia, no se tenía noticia 
de haberse instalado en México ningún gobierno Pos. 
te~immente se recibió la capitulación celebrada en Cór
ñoba entre el Jefe del Ejército Imperial y el señor 
O'Donojú No sabemos si se ha cumplido este hatado 
v si se ha instalado el gobierno de que en él se habla 
Mal podía reconocerse una autoridad que aún no sabe
mos que existía y cv.ya instalacjón está pendiente de 
las vicisitudes de los tiempos, En ninguno de los diez 
Y siete artículos de qu~ se compone el expresado tra
tado se hace la máse ligera mención de estas provin
cias, ni se les ofrece la más pequeña parte en el go. 
bierno provisipnal de México. Lo mismo sucede con el 
plan de Iguala Advie! te VE. que éste está ya modifi
cado por la última capitulación, la que no da derecho 
en ningún caso al goce de la corona del Imperio al 
archiduque Carlos de Austria Variación muy notable y 
que debe llamar nuestra atención, para no adoptar 
(inmatura) y ciegamente una resolución cuya subsis
tencia es imposible asegmar. Sean los mismos pueblos 
quienes por medio de h~gitimos representantes elijan el 
partido que les parezca más adecuado al goce de la 
felicidad a que aspiran: reúnase en Guatemala, como 
centro de unidad, un congreso facultado con poderes 
amplios para deliberar sobre la suerte futura de es
tas pt ovincias U nanse los mejores talentos y con pre
sencia de las circunstancias acuerden lo más útil y 
benéfico He aqui el verdadero sentido del acta de 15 
de Septiembre Por el c01reo del 18 del mismo mes es
cribí al Excmo señor Iturbide, incluyéndole la citada 
acta, y creo no dilatará mucho su contestación Entre 
tanto llega el primet o de mru zo, señalado para la aper
tura del Cong1 eso, no debemos hace rotra cosa que 
mantener a los pueblos en paz y unión, evitando a toda 
costa l.;¡. menor desaveniencia y procurando el olvido 
de antiguas tivalidades, nac~dm; sin duda del sistema 
que antes nos 1 egía, haciendo a unos pueblos escla
vos de otros Creo que me he explicado con bastante 
claridad, y que V E., en vista de estas razones, no du-
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dm á un instante unifOl mar su opinión a la nuestra. 
Este pueblo tiene acreditada esa provincia la mayor 
adhesión Le dio parte en el gobierno provisional, nom
brándole supletoriamente un representante nativo de 
ese suelo, que por sus luces y demás apreciables. cir
cunstancias no podía menos que merecer su confranza 
Aun más si esa Excma diputación quiesiere mandar 
uno o do~ sujetos de su seno o fuera de él, en calidad 
de vocales de esta junta provisional, serán recibidos 
gustosametne y mirados como señal de la más estrecha 
unión y fraternidad. 

Dios guarde a V E muchos años - Palacio Na-
cional del gobierno independiente de Guatemala, 22 

de Octubre de 1821. 
GAVINO GAINZA 

CIRCUI>AR DE GAINZA MANIFESTANDO 
QUE LA REUNION DEL CONGRESO SE 
VERIFICARA EL PRiliiERO DE FEBRERO 
DE 1822. 

"En el arto. 69 del aeta de 15 de Septiembre, úl
timo se encargó a las autoridades politicas Y Ayunta -
mientas de las provincias, dispusiesen que las elecciones 
de Diputados al Congreso se efectuasen de maner,a .que 
pudiese estar reunidos el primero de . marzo, proxrmo 
venidero; cuyo término pareció necesarw, segun ;1 que 
requiriesen las provincias más distantes, Y 6Cgun .l~s 
trabajos que tendrfan que emprender para adqurnr 
los censos y otras noticias concern~entes a su res~ec
tiva población Pero habiéndose dispuesto posterror -
mente que se formasen las tablas del número de Di
putados y lugares en que debían celebrarse las eleccio
nes por la Excma Junta Provisional donde po~~n 
hallarse y adquirirse más datos de nuestra poblacwn, 
se ha efectuado asi, y se han impreso las que se acom· 
pañan por este mismo correo, segú~ las cuales ~o .hay 
ya cosa que pueda retardar las elecciOnes Y convmren
do por otra parte que se reuna el Congreso a la mayor 
brevedad posible así para satisfacer la espectación pú
blica que espera saber por su medio los destinos del 
Reino de Guatemala, como para transigir algunas pe
queñas diferencias ocurridas entre hermanos de una 
familia, he cteído necesario previa consulta de la 
Excma Junta Provisional acordar el término anterior
mente asignado y p1efijado pma el primero de febrero 
del año entrante, contando siempre con el celo Y dili
gencia de Ud que espero interpondrá como en cosa 
que interesa al bien de la Patria Y encargo a Ud al 
mismo tiempo que luego que sean electos los Señm es 
Diputados, les facilite los auxilios que se les ofrecen a 
fin de que no haya demora, pues su reunión es el tér
mino que deseamos todos 

''Dios guarde a U muchos años - Palacio Na
cional de Guatemala, Noviembre 7 de 1821. 

(f) GAVINO GAINZA 

INSTRUCCION PARA LAS ELECCIONES 
DE LOS DIPUTADOS AL CONGRESO 
CENTRO AMERICANO, MANDADO CON· 
VOCAR POR EL ARTICULO 2o DEL ACTO 
DEL 15 DE SEPTIEMBRE 

"Refmmado por la Junta Provisional el Arto. 39 
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del acta de 15 de septiembt e después de un detenido 
examen, acmdó nombrar una comisión de dos indivi
dos de su seno para que fmmasen una tabla con el ob
jeto de facilitar las elecciones, presentada ésta se apro
bó, en consecuencia se mandó imprimir pata circular
la a todos los pueblos que comprende, acompañando 
la correspondiente instrucción que deberá tener pre
sen te. 

"19 - Las elecciones pm:roquiales se celebrarán 
en la forma que previene el Capítulo JQ de la Cons
titución Española, sin otra viración que la del dia seña
lado en ella, pues las que ahora se han de hacer debe
rán anunciarse al público en el Domingo inmediato al 
recibo de esta circular, para celebrarse en el siguiente: 

"29 - Los electores parroquiales nombrados se 
reunirán en el lugar que señala la tabla para formar 
la Junta Electoral de Partido que será presidido por 
el Jefe Político si lo hubiere, y por su falta presidi
rá el Alcalde 19 de la cabecera de partido, o el que 
deba hacer sus veces por el orden prevenido en la 
Constitución 

"39 - En las cabeceras de partido designado en 
la tabla en que residieren Jefes Políticos, presidirán 
éstos las Juntas electorales, asf de p-artido, como las 
que han de nombrar los Diputados; y en las que no re
sidieren estos funcionarios, presidirá ambas Juntas 
electorales el Alcalde 19 de la cabecera de partido y en 
su defecto el 29 y demás llamados por el Arto. 46, Ca
pítulo 39 de la Constitución 

"49 - Inmediatamente que fueren nombrados los 
e-lectores parroquiales lo participarán el que precida 
la Junta Parroquial la que deba presidir la de partido; 
y éste con conocimiento de la distancia de las parro
quias señalará el día festivo en que ha de reunirse la 
Junta Electoral de partido, y lo comunicará a quienes 
corresponda, siendo responsables a cualquiera demora 
voluntaria 

"5o - En las Juntas electorales de partido se 
obse1 vará el Capítulo 49 de la constitución española 

"6Q - Verificado el nombramiento de electora
les de partido, el Presidente de la Junta electoral 
señal al á el día en que dichos electm es deban con
gregarse para nombrar el Diputado o Diputados que 
designa la tabla cada uno de los partidos, debiéndose 
guardar cuanto está prevenido en el Capítulo 5Q de la 
(OJ!st'tución española 

"7~ - Podrá ser nombrado Diputado todo ciuda· 
dano mayor de 25 años, sea cual fuere su origen, con 
tal que sea na tUl al de su partido, provincia, o final
mente de cualquie~a oha de nuestro territorio, o en ca
so de no serlo haya adquirido el derecho de vecindario 
por residencia a lo menos de 7 años 

"89- No podtá ser nombrado Diputado el que 
haya perdido los derechos de ciudadano de los modos 
expresos en el arto 24 de la constitución, debiéndose 
tener presente, que los que hayan sido procesados, o 
sentenciados por el anterior gobierno, por haber mani
festado su opinión en favor de nuestra Independencia 
o por haber tomado la& a1mas pa1a defenderla, no 
puede·n ni deben ser excluidos 

"99- No podrá tampoco ser nombrado Diputado 
Ll que esté suspenso del ejercicio de los detechos de 
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cittdadano por las causas expresas en el a1 to 25 de 
¡¡.~ constitución española 

"101? - El Empleado con julisdicción no podrá 
ser nombrado Diputado por ninguno de los partidos 
que comptendp el tetritorio en que ejerce sus fun
ciones 

"11 q - Electos los Diputados de la Junta que los 
nombró extenderá los poderes en la forma siguiente: 

Modelo de los poderes que se han de otorgar 
a los Representantes de las Provincias del 
Reino de Guatemala para el 1'9 de Febrero 
del año próximo de 1822 

"En la ciudad (villa o pueblo) de a 
días del mes de hallándose congregados los Seí'io
res N N (aquí se pondrán los nombres del Presidente 
y de los electores de partido que componen la Junta 
electoral de provincia) dije1on ante mí el Esc1ibano 
y testigos: que habiéndose procedido al nombramien
to de los electm es parroquiales y de partido con arreglo 
por ahora a la constitución de España y providencias 
del Gobierno Provisional según consta de las cet tifica
ciones que obran en ei expedl.ente, reunidos los expre
sados electores de los partidos de . de esta provin
cia de en el día de . . del mes de del presente 
año, habían hecho el nombramiento de los Represen· 
tantes que en nombre de este Partido han de concurrir 
al Congreso General que ha de celebrarse en la ciudad 
de Guatemala el primero de Febrero próximo: y que 
fueron electos los señores N.N como resulta del acta 
que se extendió al efecto: que en consecuencia les otor 
gan poderes amplios a todos juntos y a cada uno d'e 
por sí para que juntándose con los otros Representan
tes que concurran de las otras Provincias puedan acor
dar y resolver los puntos siguientes: 
19-El de la Independencia del gobierno Español bien 

sea absoluta o moderada o como se juzgue por más 
conveniente. 

2Q-El del Establecimiento y constitución del Gobier
no político que deba regir en este Reino para lo 
sucesivo 

3Q-El de poder formar unión y confederación con 
las demás provincias del Reino, bajo las reglas y 
artículos que se acuerden 

49-El de nombrer, en el caso de constituirse un Es
tado Soberano e Independiente, la persona o per
rsonas que deban ejercer el Supremo Poder Eje
cutivo, en el modo y forma que se acuerde 

59-Finalmente el de resolver cuanto conduzca y de
penda de lo arriba expresado, procediendo siem
pre sobre las bases siguientes: La de profesar 

AUTO DE LA INSTALACION DE LA JUNTA 
PROVINCIAL CONSULTIVA Y JURAMEN
TO DE INDEPENDENCIA PRESTADO POR 
LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

Palacio Nacional de Guatemala, 
Septiembre lff de 1821 

Comunicada el acta precedente a los señores don 

la Religión C1 istiana, Apostólica Romana: la de 
la Soberanía Nacional: y la de la división de Po
deres Y los otmgantes se obligan por sí mismos 
y a nombre de todos los ciudadanos de esta pro
vincia que los nombró por electores, a tener por 
válido y obedecer y cumplir cuanto como tales 
Representantes al Congreso hicieren y resolvie
ren conforme lo que va expresado Y así lo di
jelon y otorgaron hallándose presentes como testi
gos N N que con los Señores otorgantes lo firma
ron de que doy fe" 

EL AYUNTAMIENTO ACORDO CONVO
CAR A ELECCIONES PARA DIPUTADOS 
AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 
LAS PROVINCIAS DE CENTRO 
AMERICA 

Sres Alds: "Cabildo 01dinalio del vie1nes diez y 
seis de noviembre de mil oChocientos 
veinte y uno - N9 98 Concurrieron 
los señores del margen 

Dr. Larrave. 
Sres. Regdos: 

Lic. Larrave. 
Cárdenas_ 
Quiñónez. 
Perales_ 
Arroyave. "49 - El señor Jefe Político Superior 
:retit. dirigió dos oficios: uno sobre que este 

Ayuntamiento informe sobre el alcance que tiene el 
ramo destinado a la manutención de presos de la 
Hacienda Nacional y otro en que remite el Estado Y 
tabla del número de Diputados a Cortes y suplentes 
que corresponden a cada Partido de la Provincial que 
deben representar en el futuro Congreso, con las re
glas que ha acordado la Excma Junta ~rovisional. Con
sultiva deberán observarse en las próximas eleccwnes 
Se aco~dó que el primer oficio se pase de preferencia 
a los señores Síndicos, y el segundo que se conteste 
oportunamente luego que se señale el día en que debe 
darse principio a las Elecciones con vistas de los Pa
drones: que verificado se convoque a los vecinos para 
las Juntas Electorales por medio de carteles, fijándose 
en los lugares convenientes asf en la Ciudad como 
en las Garitas que corresponden a las Parroquias de 
los Remedios y Candelaria, y se oficie a los Padres Cu
t as de las cuatro Parroquias de los Remedios y Can
delaria, y se oficie a los Padres Curas de las cuatro 
Pauoquias de esta ciudad y también al de Jocotenan
go, remitiéndolets la tabla y acuerdos de la Excma 
Junta Provisional. 

(ff-. Larrave. - Cárdenas. - Quiñónez. - Petit. 
- Stez. de Perales - Arroyave. - José Manl. No--
riega'·'· 

Miguel Larreynaga, don José del Valle, Marqués de 
Aycinema, don José Valdés, Lic don Antonio Robles y 
Dr don Miguel Maria Candina: que habiendo concu -
nido a prestar el juramento acordado, lo hicieron efec 
tivamente en unión de los señores Individuos de la 
Excelentístima Diputación Pt ovincial, del Señor Alcal
de Prirne1 o, señores Regidores Diputados y señores 
Síndicos, y tomando sus asientos respectivos, quedó 
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instalada la Junta Provisional Consultiva, y pa1 a cons 
tancia firmaron con el señor Jefe Político 

(ff) Gavino Gainza. - Miguel Larreynaga. -
José del Valle, - El Marqués de Aycinena. - Ldo 
Auto Rabies. - Angel Ma. Candina - Manl Anto. 
de Malina. - José Auto de Larrave. - José Valdés. 
--- Mariano tle Beltranena - Marano de Larrave. -
José Ma1·no. C'alderón - José Matías Delgado. -
Ysidoro de Valle y Castricciones. - Mariano de Ayci
nena. 

LA CIUDAD DE ANTIGUA GUATEMALA 
JURO y PROCLAMO LA INDEPENDEN
CIA. ANTES DE SER INVITADA POR LAS 
AUTORlDADES CENTRALES 

"En la Antigua Guatemala, a diez y seis de sep
tiembre de mil ochocientos veinte y uno. El Sr. Don 
Tomás Arroyave, Alcalde Primero Constitucional Y 
Mayor Occidental de este Partido, que con motivo de 
sus diversos conductos se ha tenido noticia en este 
suelo, de sujetos fidedignos, de que el día de ayer 
luego de las noticias traídas por el Correo de Oaxaca, 
el Sr Jefe Político Superior había convocado una Junw 
ta de todas las autoridades en la cual se había dispues
to jurar (como la quedó en el mis~o), la !~dependencia 
del Suelo Americano con Espana, se VIO estrechado 
por muchos sujetos a seguir su ejemplo en eSta cabe
cera, y que siendo ya casi general el clamor en el. ve
cindario, para resolver con aciertos, convocó a C~btldo 
extraordinario al que concurrieron los Sres Regidores 
Don Marcos Morales, Don Joaquín Torres, Don Mi
guel Gálvez, Don Rafael Romero, Síndico;. y los s:es 
Vicario Provincial y Curas de esta Parroqma, por cita
ción que se les hizo, como al Doctor Don Alejandro 
Dfaz Cabeza de Vaca y un numeroso concmso de ve
cinos a quienes preguntados por el Sr. Alcalde Ptimero, 
si e1a su voto jurar la Independencia con la España, 
a ejemplo de lo que se había p1acticado en la Capital 
y otros Partidos, contesta1on todos en unión de los 
Capitulares que sí En cuya vil tud, y 1 esue1to de co
mún acuerdo efectuar el juramento, no habiendo coro
PUl ecido el Sr Alcalde Segundo, el primero lo hizo en 
esta forma en manos del Sr Regidor Decano, ponien
do las mau'os sob1 e el libro de los Santos Evangelios e 
hincado de rodillas "Juráis a Dios Nuestlo Señor, por 
los Santos Sac1amentos guardar y hacer guardar la Re
ligión Católica, Apostólica, Romana y sostener la Inde
pendencia del suelo americano, bajo el gobie1no y 1e
glas que se establezcan en la Nueva Guatemala"; y el 
expresado Alcalde Prime1o 1espondió "Si Juro": "pues 
si así lo hicieres os lo premie o si no os lo demande 
en su santo tribunal" 

"En seguida bajo la misma fmma juraron de dos 
en dos los Regidores y Síndicos en manos del Sr Al· 
calde Primeto, como lo hizo a continuación el Pueblo 
todo y en particular el Comandante de las Almas don 
Mariano Coronado; concluido así celebrado con muchas 
vivas y aclamaciones de regocijo pasaron los concu
n·entes con el Pueblo que se unió, a la Iglesia Parro
Quial, donde se cantó un Te Deum en acción de gracias, 
con lo que quedó el acto concluido, sin haberse expe
rimentado el' menor desorden, ni palabras que ínter -

fieran agravio a cmporación ni pe1sona pmticular y 
firmaron, acordándose que con testimonio se dé cuen
ta al Sr Jefe Polftico y Capitán General 

(ff) Tomás Arroya ve -Manuel F1ancisco Barru
tia -Marcos Morales - Hermengeildo Morales.- oJa
quín Fel'ler.-Mariano etneno -Julián Castro.-Miguel 
Gálvez -Rafael Rome1o.-Mariano Fernández. 

uEs fiel copia de su original con el que se corrigió 
y conservó y se ha hecho escribir en cumplimiento de 
lo mandado 

"Antigua Guatemala, diez y siete de septiembre 
de mil ochocientos veinte y. uno. 

(f) JERONIMO SANCHEZ, Secretario". 

EL CORREGIDOR DE QUEZALTENANGO. DA 
CUMPLJMIENTO A LAS ORDENES ACERCA 
DE LA JURA Y PROCLAMACION DE 
I& INDEPENDENCIA. 

~uezaltenango, Septiembre veinte y uno de mil 
ochocientos veinte y uno. 

Habiendo recibido por el inmediato correo la acta 
celebrada en Guatemala el dia quince del corriente 
con acuerdo del M l. S Jefe Político Superior Exorna' 
Dip~tac~ó~ Provincial, el _limo Señor Arzobispo, los 
SS md1v1duos que diputó la Excma. Anda Territorial 
el Venerable Señor Deán y Cabildo Eclesiástico ei 
Excmo Ayuntamiento; el M I. Clausho; el Consul~do, 
el fM I Colégio de Abogados, los Prelados Regulares; 
Jefes Y FUncionarios Públicos, por quienes se resolvie-
1 on los dieiJ y ocho a1 tículos que comprende dicha acta 
incerta, declarando la feliz independencia del Gobiel
no Español en aquella Capital; como iguahnente el ma
nifiesto que en su C{)nsecuencia se sirvió publicar el M 
I Señor Jefe Político Supelior, don Gavina Gainza, 
que ambos se agregan pa1a su puntual y debido cum
plimiento, y en su obse1vancia acordó el señor Co!le
gidor se pase oficio al N Ayuntamiento de esta Cabe
cela, con incerción de este auto, para que se sirva se
ñalar a la mayor posible b1evedad el día de la solemne 
publicación y juramento de nuestra Independencia del 
Gobierno Español, a cuyo acto deberá asistir dicho se
ñor Cmregidor, quien asimismo mandó que se pasen 
oficios a los cuerpos militares, y demás c01poraciones 
eclesiásticas y seculares, y que por dicho N Ayunta
miento se dirijan cordille1as a los pueblos de este Pal
tido 

(f) Juan José de Echevenía 

Lo obedeció y proveyó y firmó el señor Ca u egidm 
por ante mí de que doy fe 

(f) Joaquín de León. 
Luego se pasó el oficio que se manda, doy fe 

(f) León. 
Quezaltenango, septiemb1e veinte y dos de ocho

cientos Veinte y uno Agréguese el oficio contestación 
del Ayuntamiento, y respecto a que sin contarse con el 
Corregidor se ha convocado a Cabildo, y se ha citado a 
Junta Gene1al de vecinos, con oh as acciones en despie
cio de su auto1idad: en obio de la paz y sosiego y quie
tud se acmdó por dicho señor no hacer novedad en 
ninguna cosa, dejar obrar a dicho Cue1po, y dar cuen-
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ta con testimonio a la Excma Diputación Provincial 
por medio del M I S. Jefe Político Supelior, con la 
consulta correspondiente, haciendo antes por sí y ante 
el Alcalde Constitucional y algunos vecinos el jula
mento sole~ne. 

(f) Juan José de Echeverría. 
Ante mí, 

(f) Joaquín de León. 
En acto continuo el señor Corregidor en manos del 

señor Alcalde Primero don Manuel Aparicio, y presen
tes varios vecinos visibles de esta Cabecera juró de 
guardar y hacer guardar la Independencia del Gobiel
no Español. Y para su constancia firmaron, de que 
doy fe. 

(ff) Jua,n José de Echeverría -Manuel Aparicio. 
Ante mí, 

(f) Joaquín ele León. 
En seguidas el Escribano de estos Juzgados, don 

Joaquín de León, en manos del señor Corregidor, juró 
guardar y ser fiel a la Independencia del Gobierno Es
pañol Y a su constancia firmó conmigo 

(ff) Echeverría.-Joaquín de León. 
En contestación al oficio de V. M. decimos: que aún 

antes de que se rec-ibiera su citado oficio, ya se había 
tomado por este cuerpo las providencias, que según sus 
atribuciones le corresponden, en tan interesante asunto, 
en virtud de haberle comunicado el Excmo señor Jefe 
Político Superior y el Excmo. Ayuntamiento de la Ca
pital lo conveniente sobre el pa1ticular. 

Dios guarde a V. M. ms as.-Sala Capitular de 
Quezaltenango, 21 de Septiembre de 1821. 
(H) Manuel Aparicio ~ José Quitbij. - Augustín Es-
cobar - Hipolito Meño Maria González. - Anselnio 
José Vicente. -Pedro José Pacheco. - Pablo José de 
Fuentes ---- Francisco Flores. 81 io Señor Corregidor 
Don Juan José Echeveuía 

I. S. 

CONTESTACION AL ARZOBISPO DE 
GUATEMALA, POR HABER PRESTADO EL 
JURAMENTO DE INDEPENDENCIA. 

Leído el oficio de V. S l. en que pa1 ticipa haber 
prestado el juramento de independencia, fue oído por la 
Junta Provisional con el mayor agrado, y se acordó 
que una comisión de dos individuos pase a manifestai
lo a V S. l. para su satisfacción 

[)ios, etc Septiembre 21 de 1821 
limo y Rmo Sor. Arzobispo 
Dr D Fr. Ramón Ca.saus 

Nota: es un borrador, no tiene fUma 

EL AYUNTAMIENTO DE LA ANTIGUA 
GUATEMALA INFORMA, AL DE LA CAPITAL. 
QUE HABlA JURADO LIA INDEPENDENCIA. 

"Excmo Señor 
"Con el mayor placer ha recibido este Ayuntamien

to el oficoi de V E de 17 del corriente en que acompa
ñándole ejemplares del acuerdo de la Junta General 
formada para decidir sobre la Independencia y maní-

fies~~ del Muy Il~stre SeP.or Jefe Político, tiene la dig
nacwn de comurucarle que el 15 del corriente del mis
mo fue el feliz día en que se juró por esa Ciudad su 
lil;lertad le invita a que una a ella sus votos como úni
co medio de perpetuar nuestra felicidad. 

"Celoso siempre este Cuerpo por el bien del horua
do Pueblo que rep1esenta, ha sido una de las ptincipa
les mitas que exista unido a esa Ciudad El 16 del co
uiente juró aquí la Independencia, luego que se ser
cimó de haberse hecho en esa Capital, y en su fórmula 
expresó la protesta de hacerlo bajo el Gobierno y re
glas que se establecieron en ella, y es cuanto puede es
te Ayuntamiento decir a V. E. en contestación, mani
festándole su gratitud y reconocimiento por el celo pa
triótico que ha desplegado en el mayor de los bienes 
que puede esperar el suelo Americano. 

Dios guarde a V. E. muchos años -Sala Capitular 
de la Antigua Guatemala, 19 de septiembre de 1821 

Excmo. señor. 

:rhomas Arroyave.-Juan de Dios Mendoza.-Mar· 
cos Morales.-Joaquín Ferrer.-Manuel Mendoza.-Mi· 
guel Gálvez.-Francisco Ximénea.--MB%no. Zenteno. 
Excmo Ayuntamiento de la Capital de Guatemala. 

CERTIFICACION DEL JURAMENTO 
DE LA UNIVERSIDAD. 

Juan Francisco de Sosa, Pro-Seoretatio de esta Uni
VeJ.sidad de Guatemala: 

Certifico que habiéndose celebrado Claustto Ple
no de Doctores el día 21 del corriente, se extendió la 
acta que dice así: "En Guatemala, a veinte y uno de 
Septiembre de ochocientos veinte y uno, de manda
miento del señor Rector Don Antonio Larazabal, se jun
taron a Claustro pleno los Señores DD. Don Buenaven
tura Rojas, Don Juan José Batres, M. R. P. Fr. José An
tonio Taboada, R P. Fr Juan Indacoechea, R P. Fl 
Ignacio Lendaida, don Serapio Contretas, R P Fr 
José Antonio Orellana, don Francisco Casado, don José 
Ignacio Oliver, R P. Fr José Antonio Carrascal, don 
Mariano Gálvez, don Vicente Cananza, don Pedro Mo
lina, los Catedráticos don Ramón Salís y don Ped1o 
Valenzuela, y los Conc·iliarios don José Matía Gálvez, 
don José Matiano Herrarte y don Francisco Barberena, 
habiendo sido todos citados por cédula el día antelior, 
para jurar la independencia de nuestra Patria, como 
está prevenido en la acta celebrada en el Palacio Na
cional de esta Ciudad el quince del corriente, y en el 
oficio pasado por el M 1 S Jefe Superior Político del 
día de ayer al señor Rector de esta Universidad En 
consecuencia, habiéndose leído el referido oficio, la 
acta ya c-itada, y el manifiesto del mismo señor Jefe 
Superior, de quince de este mes, el señor Rector don 
Antonio Larrazabal, teniendo puestas los mismos San
tos Evangelios, la independencia de esta nuestra Pa
tria: ju1ó derramar la última gota de su sangre por sos
tenella; y juró defender la Religión Católica, Apostóli
ca Romana, y las pe1sonas y propiedades de todos los 
ciudadanos sin düerencia de oligen y clases, ¡espetan
do las autoridades constituidas En seguida, los de
más SS DD., Catedráticos y Conciliados prestaron el 
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mL1111o jmamento con igual solemnidad: y concluido este 
acto, se acmdó que por el Pro-Secretatio de esta Uni
versidad, se extienda ce1 tificación, transclibiendo esta 
acta, pa1a pasru.la al señm Jefe Superior, como se 
previene en su referido oficio; con lo que se disolvió 
el Clausbo, firmando :ia acta los SS que asistie1on a 
él, de que ce1 tifico. -Antonio Larrazabal, Rector
Buena Ventura Rojas -Juan José Batres.-Fr. José 
Antonio Taboada·.-Fr .. Juan Indacoechea.-Fr. Ignacio 
Landaida -Ser apio Contreras.~Fr. José Antonio Ore
llana.-Prancisco Casado-José Ignacio Oliver---Fr. Jo
sé Antonio Carrascal.-Mariano Gálvez.-Antonio Co
rral.-Vicente Carranza.-Pedro Melina -Ramón Sa
lís -Pedro .José Valenzuela.-José Mal.'iano GálveZ'.
José Mariano H~rrarte.-Francisco Barberena.-Juan 
Francisco de Sosa~ Pto-Sectetario" 

Y en cumplimiento de lo acordado en el mismo 
claustro, doy esta certificación en Guatemala, a veinte 
y dos de septiembre de mil ochocientos veinte y uno 

{fj Juan Francisco de Sosa. 

CONSTANCIA DE HABER SLDO JURADA LA 
INDEPENDENCIA POR LOS COMPONENTES 
DEL CLERO DE LA CIUDAD DE GUATEMALA. 

~xcmo Señor: 
Por enfermedad del limo señm A1zobispo, a vh

tud de sus órdenes y como su Vicario general, hice 
citar a todos los individuos del Clero Secular que se 
halla en esta capital, para que concuniesen el día de 
hoy a jurar nuestra Independencia Política en esta San
ta Iglesia Metropolitana 

En efecto, hallándose reunidos después de la misa 
mayor, pronuncié un breve discurso en que ptobando 
tajas que de ella debemos aguardar, no siendo la menm 
la de mantener ilesa nuestra sagrada religión, concluí 
con exortarlos a la más estrecha unión y fraternidad 
tanto entre sí como con las demás clases del Estado, y 
a que respetasen y obedeciesen las autoridades consti
tuidas; sin cuyas virtudes se embarazaría la gloriosa y 
majestuosa marcha de nuesha revolución, que nos 
debe conducir a la felioidad común 

A continuación haciendo cada uno la señal de la 
c1 uz, y poniendo sucesivamente las manos sob1e los 
Santos Evangelios, Juraron pm Dios Nuestlo Señor y 
pm los mismos Evangelios la Independencia de Gua
temala nuesha Patria: juraron derramar la última gota 
de su sangre para sostenerla: juraron defender la teli
gión C A R, y la peuona y propiedades de todo ciu
dadano sin diferencia de orígenes y clases; y jma1on 
por último 1 espetat las autoridades constituidas 

Inmediatamente de concluir este acto, pasó todo el 
cle1o y yo a su cabeza a felicitar nuestlo Gobierno PIO
visional, y en seg~idas a nuestro digno Ptelado, el cual, 
no obstante su enfe1medad, lo exortó con celo y efica
cia a la reunión y al exacto cumplimiento de los jura
mentos que acababa de hacer. 

Todo lo que tengo el honor de manifiestar a V E 
para su satis~acción y gobierno 

Dios guatde la importante vida de V. E ms, as-

Guatemala, veintidós de septiembte de 1821, año plime
l o de nuesh a Independeneia, 

Excmo Señor 
(f) José Mal'Ía de Castilla 

Excmo señm Capitán General don Gavina Gainza, Ple
sidente de la Junta Consultiva P1ovisional 

Exmo So1 

JURAMENTO DE LOS PADRES DE 
LA CONGREGACION DE BELEN 

He recibido con el mayor aprecio, y respeto el su
pelim oficio de V E. de 19 del presente, acompañado 
con u:r: tanto del Acta de la Junta Provisional, y ma
nifiesto de V E y asi mismo la fórmula del juramento, 
que esta comunidad debia prestar. Consiguiente a ello, 
y demostración de nuestra obediencia, hizo esta Comu
nidad el juramento el día 21 collforme a la fórmula 
acompañada, con la mayor prontitud El día 24 se 
cantó en esta Iglesia la misa Solemne de g1acias, y el 
día siguiente se principiaton las preces debidas pa1a 
que nuestro Señor se digne auxiliar y bnedecir al nue
vo Gobierno, y conservar, como hasta ahora, la paz de 
este reino y también la vida y salud de V E 

Dios guarde a V E muchos años -Convento Be
thlemitico de la Nueva Guatemala, 28 de septiembre 
de 1821 

Exmo Sor 

(f) Fr. JUAN DE SN. DIEGO 
Exmo Sor Jefe Politico Supor iDn Gabino· Gainza 

CONSTANCIA DEL JURAMENTO DE 
INDEPENDENCIA DE LOS P. P. DE LA MERCED 

Exmo Sor. 

He recibido con el mayor gozo y complacencia eJ 
superior oficio de V E. de 19 del presente Septiembre 
con que se acompaña copia auténtica del acta celebta
da el día 15 del mismo mes, en que se proolamó la de
seada Independencia de esta Capital, asimismo el ma
nifiesto de V E de la misma fecha y también la forma 
del jm amento que debe hacer esta Comunidad 

Consiguiente a todo ello, el día 23 del couiente 
se hizo el Juramento con arreglo a la forma prescrita, 
y en la manera que expresa le certificación, que debi
damente acompaño del Secreta1io de esta Provincia 

El día lunes próximo que es el Octavario de la 
festividad de nuestra Señora de Mercedes, se cantará 
en esta Iglesia la Misa Solemne de gracias que se en
carga, no habiéndose podido cantar en ninguno de los 
días anterimes y siguientes a c·ausa de dicha festividad, 
y otras que han ocupado los días Desde dicho día en 
adelante se continuaran las Pteces Religiosas por los 
objetos inte1 esantes que V E me indica V E pel
suádase y viva seguro, de que la Comunidad de la Mel
ced está poseída del mayor interés, en que Dios con
serve la pública hanquilidad que hasta ahma, y en que 
dicte y sugie¡ e a V E y a todos los dignos individuos 
que componen la Primera Junta Provincial Consultiva 
de Guatemala las providencias más ace1 tadas en su 
despacho 
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Dios guarde a V. E. muchos años.-Convento de 
Nuestra Señora de la Merced de Guatemala, Septiem
ble 28 de 1821. 

Exmo Sor 
(f) Fr. LUIS GARCIA 

CERTIFICACION DEL JURAMENTO 
DE INDEPENDENCIA DEL 

CONVENTO DE LA MERCED 

Convento de la Merced de la Nueva Guatemala, 
Septiembre 28 de 1821. 

Ce1tifico, como Prosec1etario de Provincia que el 
día veinte y tres del corriente recibí de N M R p. 
Maesbo y Dr Provincial Fray Luis Ga1cía el juramen
to de Independencia que hizo en la fonna presente por 
el Exmo Señor Don Gavino Gainza, primer General 
y Jefe Político; y seguidamente S P M. R. recibió de 
esta Comunidad el mismo jm amento, que prestó bajo 
la misma fmma Y para que conte la firo: fecha ut 
supra. 

(f) Fr. VICTOR CASTRILLO, 
Proseco 

ANEXJON A M.EXICO 
OFICIO DEL GRAL AUGUSTIN DE ITURBIDE 

AL JEFE POLITICO SUPERIOR DE 
GUATEMAIJA SUGIRIEN1DOLE LA UNION 

. A MEXICO 

Excelentísimo señor: 
El Imperio Mexicano que de su estado colonial Y 

de nulidad entre las naciones del Orbe, acaba de co~ 
locarse al lado de ellas en el lugar que le señala la 
extensión y feracidad de su territorio, la riqueza Y la 
preci01Jidad de sus productos, el crecimiento de su 
población, y los progresos de la oiviliZ'ación Y las luces 
no bien se vio desembarazado de los obstáculos que tuvo 
que superar para constiturise libre; cuando volviendo los 
ojos a la ilustrada y bella Guatemala, conoció la necesi
dad de asociarla a su gloria y llamarla a la participción 
de la dicha que va ser Indefectiblemente el resultado 
de la Independencia Este acontecimiento preparado 
lentamente por las revoluciones politicas de la Europa, 
debe temprano o tarde ejecutarse en los distintos puntos 
de América, sujetos al gobierno antiguo de España Y 
aunque es en realidad imposible que países, tan bastos 
y distantes tan diferentes por su situación geográfica, 
por sus climas, intereses y costumbres formen un solo 
estado aun cuando quisiesen adoptar el sistema federati 
vo de las provincias unidas del N01 te, no puede negarse 
que los nuevos gobiernos en el arreglo de sus limi
tes, nada tienen que alterar a lo que encuentran es
tablecido y que siguiendo las indicaciones manifiestas 
de la naturaleza, deben constituirse en naciones in~ 
dependientes los distritos conocidos con la denomina
ción de Virreynatos El Reino de Guatemala estaba en 
cierto modo separado del de México, pero comprendi
dos ambos en un mismo continente y siendo el segun~ 
do el que daba, su importancia al primero y lo hacía 
existir para España, sus mutuos intereses exigen su 
reunión bajo el plan general que se adopte de co~ 
mún acuerdo en las Cortes o Estados generales que 
muy en breve deberán congregarse en la capital del 
Imperio 

El sistema que ésta ha seguido tanto en la guerra 
que felizmente acaba de terminar, como en la insti~ 
tución que medita de su gobierno soberano, dista mu
cho de aquel carácter atroz que ha hecho tan funestas 
las revoluciones modernas excitadas por el ejemplo de 
la Francia, donde el espíritu filosófico y la mania de 
innovarlo todo, que se apoderó de todos los partidos, 

alarmó a los hombres sensatos que no pod.fan compren 
der como la felicidad que es el fruto de la moderación 
y la prudencia, habla de nacer del ciego furor de las 
pasiones. México presenta al mundo el espectáculo 
portentoso de un pueblo que se conmueve en 1111 tota
lidad sin las convulsiones frenéticas que hau agitado 
a otras naciones en iguales circunstancias Los hechos 
responden de tal modo de la exactitud de este juicio, 
que basta solamente referirlos para evitar la censura 
de la hipérvole 

Apenas en fines de febrero último conoció la Na~ 
ción que había llegado el momento favorable de recla 
mar su independencia, cuando uniendo sus votos a los 
de la división de mi mando situada al Sur de esta 
Capital, en el pueblo de Iguala, intimó sus designios 
al Virrey, proponiendo la creación de una Junta In
terina presidida por el mismo, a efecto de convocar a 
Cortes y llamar al señor don Fernando VII u otro 
Príncipe de su Real Dinastfa, que se dignase aceptar 
el trono de México Al mismo tiempo se proclamó y 
juró la conservación de la Religión católica y la unión 
Y fraternidad entre Españoles~Europeos y Americanos 
Bajo tales bases se propuso al Virrey el Plan de In~ 
dependencia; pero sordo a los clamores de la justicia 
y creyendo obra de una facción, la que era efecto de 
la determinación general del pueblo, acreminó de se
diciosos los actos más puros de lealtad, y sin respetar 
la razón universal de los hombres, quiso alterar la e
sencia de las cosas variando solamente los nombres 
Así llamando traidores a los que más pruebas estaban 
dando de su lealtad ascendrada, juntó un ejército que 
hizo marchar para deshacer la reunión de Iguala; 
pero ésta conociendo los incalculables daños que de
bían seguirse de empeñar una guerra que se había 
prolongado por más de diez años, evitó cuando pudo el 
combate, renunciando generosamente las lisonjas del 
triunfo por la sólida gloria de mantener el orden Co
nocía además que las tropas del Virrey sólo tardarían 
en 1 e unirse a las Banderas Nacionales lo que tardat an 
en desengaña1se, y así dando tiempo a la opinión para 
extender su imperio, se dirigió a la Provincia de Mi~ 
choacán, cuyas guarniciones la recibieron con los bra
zos abiertos, habiendo algunas de ellas anticipándose 
en sus movimientos. La Capital de aquella Provincia 
franqueó sus puertas, después de algunas explicacio
nes oficiales que exigieron los jefes que sucesivamen~ 
te se encargaron del mando Guanajuato había antes 

23 

www.enriquebolanos.org


decla1ado su voluntad, y la Nueva Galicia tesuelta a 
imitar su ejemplo, frustló las mhas siniestras de su 
General quien imposibilitado de oblar, como lo hubie 
1a hecho en otras chcunstanctas, se allanó a una en
trevista en que conttajo obligaciones de cuya cumpli
miento se olvidó después 

Faltaba solo por aquel 1 umbo la plaza de Que-
1 étaro, defendida por un jefe de carácter firme y re
suelto, cuyas ideas de pundonm y delicadeza lo hi
cieron empeñar la resistencia más allá de lo que exi
gía la justicia incontestable de la causa nacional El 
ejército constante en su sistema de humanidad y mo
deración, nada quiso deber a la fuelZa, y aunque en 
un lance inevitable y terrible desplegó bizarramente 
su valor, arrollando un grueso número de tropa cori 
fuerzas en01memente desiguales, esperaba que abste
niéndose de combatir sería más grata la victoria. Así 
que a la vista de un ejército supetior que pudiendo ob
tenerlo todo de la fuetza, solicitaba con la petsuación, 
la plaza capltuió honrosamente, y esta conquista im
pm tan te puso en desesperación a los enemigos de la 
patria 

Ya debían conocer por la tapidez de tantos PIO

gl esos que eran inútiles las at tes de la seducción que 
habían empleado para desunhnos y que su verdadero 
interés consistia en aceptar la unión con que se les 
brindaba, mas nada calcularon; y atribuyendo las des
gracias de sus armas a imperiCia e ineptitud del Virrey, 
se auojaron sobre su persona la noche del cinco de 
julio último, arrebataron de sus manos el bastón Y 
lo pusieron en las de otro militar que juzgaron más ca
paz de sacarlos airosos de su empeño Este paso de
sespelado que introdujo la anarquía y el desorden en
tre enemigos ya desacreditados por su anterior y ac
tual conducta, acabó de reunir todos los ánimos a :fa
vor de la Independencia; y mientras la débil facción 
de la capital se conmovía en impotentes esfuerzos por 
destruir las tropas del Imperio, éstas se apoderaron sin 
sangre y sin estragos de la Puebla de los Angeles, si
tiaban Veract uz, dominaban en las villas y poseían 
pacíficamente el terreno y los corazones 

Acercábase el momento de intimar su redención: a 
los rebeldes de la Capital y va reducidos a su goteras 
su:f1ían un cerco rigmoso, cuando arrivó a Veracruz 
el Excmo Señor don Juan O'Donojú, nombrado por el 
Rey Capitán General y Jefe Superior Político de Nue
va España Las ideas y sentimientos de este sabio y hu
mano representante del Gobie1 no español eran muy 
conformes a los deseos de la Nación; sus miras se re
ducían a indagar" el estado de la opinión para arreglar 
a ella su conducta y evitar la efusión de sangre Con 
este objeto se dirigió a Córdova invitado por mí, y en 
aquella vía se ajustó y filmó el célebre tratado de su 
nombre, en que España y México aparecen como dos 
Naciones sobetanas, que se separan amistosamente Se 
echm on también en aquel tratado los cimientos del 
futmo Gobietno y todo quedó sólidamente estable
cido 

Nada podían después de esto los obstinados de la 
Capital: viendo estaban que un ligero movimiento de 
la línea que les sitiaba era bastante para su extermi
nio: pe1o col).ocían la beningnidad del sistema, y fue
ron muy pocos generosos para no abusar de esta ven-

ganza Sin embargo, no teniendo ya esperanzas a qué 
atenerse, se contentaton con dictar su tedención, y en 
negociaciones puetiles y desautmizadas defilie1on la 
evacuación de la capital hasta el veinte y siete del 
mes p1 óximo pasado, en que hizo su cnü a da pública 
el ejército Imperial en medio de las aclamaciones in
decibles del inmenso pueblo que le abita 

Ni fue esta entrada la de un ejército conquistador 
que solo respira venganza Y carnicería; fue la pacífi
ca posesión que tomaron de la herencia los hermanos 
a quienes pertenecen Sin láglimas, sin sangre, sin 
holl'ores, se concluyó en siete meses la difícil em
Pl esa que condenaba la política como inaccesible sin 
estlagos ni calan:idades 

La instalación de un gobierno provisional com
puesto de una Junta Legislativa y un Consejo de Re
gencia siguió inmediatamente a la ocupación de la Ca
pital; y puesta ya en ejercicio estas autoridades se 
consct van y consolida el orden de un modo inaltera
ble El Imperio se ha erigido sobre las bases de una 
Manar quía moderada que es la que conviene a su 
extensión y circunstancias políticas El señor don Fer
nando VII u otro Príncipe de la Augusta familia de 
Barbón, es 1 e conocido Empel ador mientras no se nie
gue absolutamente a tecibir el trono; en cuyo caso 
los Estados generales del Imperio, nombrarán el Mo
narca que ha de regirlo 

De todas estas interesantes noticias instruyen más 
menos los imp1esos que acompañó a V E, espe
rando que de su lectura deduzca la justa consecuencia 
de que esta comunicación no tiene por objeto los 
amagos de una conquista cuyas ideas están por fm tu· 
na desterradas del mundo culto; sino ofrecer a ese her 
moso Reino la alianza más sincera con el Imperio de 
México, el cual lo invita cordialmente a enviar sus 
representantes a las Cortes constituyentes, que van a 
convocarse en esta Capital bajo las reglas que acuer
de la Junta provicional encargada de este objeto Mien
tras llega este deseado momento y el Gobierno de 
Guatemala la l'esuelve con presencia de los datos ad· 
juntos, lo más conveniente a sus intereses, tengo el 
honor de ofrecer a V E , el mando de este ejército 
Imperial en calidad de Generalísimo y la Presidencia 
de la Regencia conque la Soberana Autoridad se ha 
dignado condecorarme. 

Dios guarde a V E muchos años -México, lQ de 
Octubre de 1821 

(f) AGUSTIN DE ITURBIDE 
Exmo Señor Capitán Genetal del Reino de Guatemala 

EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD 
DE GUATEMALA. ACORDO QUE NO 

TENIA FACULTADES PARA 
DECLARAR LA UNION DE MEXICO 

"Cabildo Extraordinatio del domingo cuabo de 
noviembre de mil ochocientos veinte y uno -NQ 94-
Concurrieron los señores del margen 

Srs Alcds: 
Larrave. 
Manrique. 
Robles. 

10 -Se convocó este Cabildo con el 
objeto de tratar los términos en que 
debe contestarse los oficios del señor 
Gobetnador de Oaxaca de once de sep-
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RegidOies: 
Larrave. 
Cárdenas 
Quiñónez. 
Perales. 
Petit. 
Avila. 

tiemble último y del Noble Ayuntamien 
to de la misma ciudad de ocho de octu
bre, el modo en que debe escribhse al 
Excmo señor don Agustín Iturbide, y 
si debe1á manifestarle que Guatemala 
se une a México bajo el Gobierno que 
allí se establezca 

"Leído, el oficio del señor Gobelna
Ayctnena. 
Arroyave. dor de Oaxaca se dio plincipio a la dis

cus~ón, y el señor Aycinena tomando la palabra dijo: 
que se ha concluido felizmente la 1evolución de Nue
va España con la entrada del Ejército Imperial en la 
capital de México y la instalación del Gobierno Pro
visional, y se está disponiendo la convocación de las 
Cm tes que deben celebrarse en la capital de aquel 
Imperio que aún no está decidida la gran cuestión 
si nuestra Independencia es absoluta o respectiva; que 
todavía ignoramos si debe Guatemala constituírse 
en estado separado o si deberá formar una parte inte
grante de México: que entretanto estamos expuestos 
a peligros de mucha consideración: que la opinión se 
ha dividido , y los ánimos se mantienen en continua 
agitación por la expectativa de la suerte que debe 
caber a Guatemala: que acelerarse la reunión de Di
putados que han de formar nuestras Cortes, y que el 
Ayuntamiento represente al Gobierno, y Junta Provi
sional los peligros de que estamos amenazados, y que 
de preferencia debe dedicarse a apresurar la convo
catoria de las Cortes a fin de que se reunan a la ma
yor brevedad los Representantes de las Provincias más 
inmediatas que son en más número que las remotas, 
cuya representación puede suplirse entre tanto por 
otros Diputados nombrados supletoriamente: que ha
biéndose escrito al señor Lturbide se debe esperar su 
contestación pm a proceder con más madurez en la 
materia: que el Ayuntamiento no tiene facultad para 
declarar la unión o separación de México, y que no 
debe haber temores algunos que obliguen a obrar con 
precipitación porque el señor Iturbide no ha manifes
tado idea alguna de hostilidad El señor Alcalde JQ 
Larrave expuso: que México se ha declarado Imperio 
de toda la América Septentrional, que de consiguiente 
es comprendida Guatemala y todas sus Provincias; y 
así conviene unirnos a México haciéndose desde luego 
esta manifestación al Excmo. señor Iturbide y al se
ñor Gobernador de Oaxaca: que el Ejército Imperial 
:no ha de ver con indiferencia nuestra separación má
xime habiéndose reunido las prinoipales Ptovincias 
de Ciudad Real, León y Comayagua: que ha de tratar 
de sujeta1nos, y de resguardar nuestros Puertos que 
en ningún caso le son indiferentes: que Guatemala no 
tiene armas, dinero ni disposición militar para hacer 
una oposición racional: que se nos ha invitado por 
Parte del Gobierno de México, y uniéndonos volunta
liamente a su Imperio sacaremos ventajas en las con
diciones en que deberá dictar el Congreso legítima y 
ccmpletamEmte reunido: que de lo conttario experi
mentaremos los funestos resultados de una guerra en 
que necesariamente hemos de ser vencidos. El señor 
Regidor Lart ave expuso de que la materia de que se 
trata es de la mayor consideración: que la Constitu
ción, ni ninguna ley da facultad para hacer la decla
ración que se pretende: que debemos esperar nuestro 

Congreso Constituyente según lo acmdado en los ar
tículos segundo y trece del acta de quince de septiem
bre último, y también la contestación del señor Itur
bide al oficio que se le dirigió en diez y siete del mis
mo , mes Los señores Manrique, Quiñónez, Perales y 
Pct"t, tomando cada uno por su orden la palabra fue
l on del mismo modo de sentir, y los señores Robles 
Cá1denas y Arroyave reprodujeron en todas sus par~ 
tes la exposición del señor Alcalde l9 Pa1a facilitar 
el acuerdo se sujetó a esta proposición: si el Ayun
tamiento tiene facultad para declarar si Guatemala en 
las actuales eh cunstancias debe reunirse a México Se 
procedió a la votación, y los señm es Alcalde Larra
ve y Robles y los señm es Regidores Cárdenas y Sín
d1co Arroyave opina1on que en el Cabildo hay facul
tad par a hacer dicha decai atoria Los señores Acades 
por depósito de vara Manrique, Regidores Licdo La
u ave, Quiñónez, Perales, Petit y Aycinena expusieron 
que no había tal facultad, y el señor Regido.r Avila 
expuso no podía formar juicio por ignorar hasta donde 
se exitenden las facultades del Ayuntamiento. y por 
mayolÍa de votos quedó acmdado: que el Ayuntamien
to no tiene facultades para decidir sobre la unión de 
Guatemala con el Imperio Mexicano o su separación 

29~Se procedió a discutir sobre si debía incitarse 
al Gobierno para la instalación del Congreso; y los 
señores Alcalde Larrave, Manrique, Robles, Cárdenas, 
Quiñónez, Perales y Petit fueron de sentir que se ha
ga la representación siempre que se pue.da congre 
gar legítimamente. Y los señores Avila y AIToyave que 
no es necesaria la convocatoria de tal Congreso ni de
he instarse al Gobierno El señor Regidor Larrave y el 
~eñor Síndico Aycinena que se convoquen como bue
namente se pueda, y se acordó que se haga la ini
ciativa al Gobierno siempre que se pueda formar el. 
Congreso legítimamente. 

39 -Se pasó a tratar del modo con que debe con
testarse al señor Gobernador y Ayuntamiento de Oa~ 
xaca El señor alcalde JQ Larrave, y el señor Robles 
fueron de sentir se expresarse en la contestación que 
S.uatemala desde luego se une a México y seguirá su 
suerte Los señores Manrique y Lic Larrave fueron 
de opinión que se manifieste al señor Gobernador que 
su oficio se recibió cuando se había jurado en esta ca
pital su Independencia: que según el acuerdo de quin
ce de septiembre se espera la reunión del Congreso 
para que se decida sobre el interesante punto de la 
Independencia absoluta o relativa El señor Regidor 
Cárdenas unió su voto al de los señmes Alcaldes La
rrave y Robles y los señores Quiñónez, Perales, Petit, 
Avila y Aycinena, opinaron del mismo modo que los 
señm es Manlique y Lic Larrave; y se acordó se contes
te al señór Gobernador de Oaxaca que su oficio de 
once de septiembre llegó a esta ciudad el treinta y uno 
de octubre cuando ya se había jurado la Independen
cia, y que se espera la reunión del Congreso según 
lo dispuesto en la acta de quince de septiembre, y 
que al Ayuntamiento se le manifieste lo sastifactorio 
oue ha sido a Guatemala las noticias de la entrada del 
s~ñor Iturbide a México, y sus triunfos, y los regoci
jos públicos que aquí se han hecho por este motivo 

49 -Se siguió a tratar si debía escribirse al señor 
Iturbide dándole la enhorabuena por los acontecimien-
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tos del día veinte y siete de agosto Los seíiores Al
caldes Lau ave, Robles y Regidor Cál'denas opinaron 
que si no se ha de expresar nuestra unión con Méxi
co, que se omita el escribirle El señor Regidor Líe 
Lau ave fue de sentir no se le escriba hasta esperar 
su contestación y los señm es Quiñónez, Perales, Petit, 
Avila y Aycinene que se haga en los términos más ex
plesivos El señor Arroyave que se le escriba al señor 
Iturbide manifestándole la unión de Guatemala con el 
Imperio y que se le den las gracias por ser el autor 
de huestr a libertad e independencia, (1) y que de esta 
acta se le de certificación Y se acordó se felicite al 
señor Iturbide por su gloriosa entrada en la Capital 
de México, encargándose el oficio al señor Quiñónez 

{ff). Dr Larrave, - Cárdenas. - Robles. - Larra
' e. - Manrique - Quiñónez. - Setz de Pel'ales
Petit. - Aycinena. ~ José Manl. Noriega" 

EL AYUNTAMIENTO DE GUATAMALA 
FELICITA AL BRIGADIER AGUSTIN DE 
ITURBIDE, PRESIDENTE DE 
LA REGENCIA DE NUEVA ESPAl'<'A 

"Excmo eñor: 
"Los papeles públicos anuncian que México p1 o

clamó al fin su Independencia justa del Gobierno Es
pañol: qtie se estableció la regencia, e instaló la Junta 
Consultiva 

"Este suceso grande que hará época en la Historia 
de la América, ha penetrado de gOzo al Ayuntamiento 
de esta Capital Al' momento que tuvo (noticia) de él, 
acordó eetebtarlo con acción solemne de gracias; las 
dio muy fervorosas al Amor Primero de las Socieda
des; y no olvidará jamás un bien de tanto trascenden
cia para la felicidad del nuevo mundo. 

·''El Ayuntamiento feJicita 1 espetuosamente al Go
hietno de Nueva España: felicita a V E; y pelsuadi
do de que tamaño bien seria imaginado si no hubiera 
01 den y tranquilidad, desea que esta siga impertur
bable en toda la extensión a que se dilata el Nuevo 
Imperio l\1:exicano 

"Dios guarde a E V. muchos años Sala Capitular 
de Guatemala, Noviembre 18 de 1821 

"Excmo señor Presidente de la Regencia de Nue
va. España" 

LA CIUDAD DE QUEZALTENANGO A 
LOS PUEBLOS COMARCANOS 

"Nosotros quetemos vuestra felicidad: os quere
mos iguales a nosotros: queremos tener iguales intere
ses y permanecer unidos, porque los vínculos que es
trechan a los Pueblos, sólo son fuertes y seguros, cuan 
rlo el interés de formar la sociedad es igualmente re
cíproca a todos: los que os hablan son vuestros herma
nos: son vuestl os amigos, cuya unión no podéis desa
tender sin mansillar vuestra reputación No os de-

jéis seducir de papeles lisonjeros, que sin más funda
mento que sus dichos, quieren ponernos un sistema 
Republicano perjudicial en nuestros Pueblos, porque 
Rún catecemos de ilustración para sostenetlo: no os 
ciejéls seducir por aquellos, que interesados en sacar 
partido de nosotros presentan felicidades imaginarias 
v bajo el hermoso velo de libertad intentan dominar
nos El amigo del bien es el que aborrece el mal: es 
el que ataca la injusticia donde quiera que la vea; 
pero el que sólo es sebera para un Partido e indul
gente para otlo (que prentende sostener), ese obra por 
espítitu de pmcialidad, ese aunque haya la verdad 
la dice disfrazada, ese aunque aparenta amar la fe
licidad general, ama sólo su bien porque cree en su 
interés mal entendido. 

¿Deseais uniros al Imperio Trigarante? Esos mis
mos son nuestros votos que hemos consagrado a la 
faz de nuestra respetable Corporación el 15 del co
rriente mes Unidos nos auxiliaremos por convenien
cia y por justicia, en sostener y defender nuestra Re
ligión y la legítima autmidad constituida en el Con
greso del Imperio Mexicano Noviembre 23 de 1821 
Año 19 de nuestra Independencia (2) 

EL PUEBLO Y AYUNTAMIENTO DE 
HUEHUETENANGO, NO RENOCEN NI 

AL GOBIERNO CENTRAL DE 
GUATEMALA NI AL IMPERIAL DE MEXICO 

"En esta Sala Capitular de Huehuetenango a vein
te y siete de noviembre de mil ochocientos veinte y 
uno; hayándose juntos los SS que componen el Cuer
po de este Ayuntamiento, ahora que serán las once de 
este día, se reunió en esta Plaza Mayor parte del Pue
blo así de Ladinos como de Naturales, aclamando so
meterse bajo el dominio mexicano; y habiendo dispu
tado entre una y otra clase sob1 e dicha aclamación, 
fueron de común acuerdo sujetarse al dictamente del 
Ayuntamiento por lo que introducidos todos al efec
to, proponiendo sus razones, se tomó la voz del señor 
Síndico don Aniceto de León, para hacer saber al A
yuntamiento la aclamación del Pueblo, en cuya inte
ligencia la 1 eso lución del Ayuntamiento fue que su
puesto somos independientes de España, debemos su
pe! ar se nos declm e el Gobierno a que debamos su
jetarnos y dar nuestro debido obedecimiento, sin ele
gir por ahora al Impe1io ni al de Guatemala, sino su
ietmnos a esperar en su tiempo la orden que se nos 
imponga por la supetioridad, que corresponda conclui
da su instalación, pata no hacernos despreciables, ni 
manifestar altetación a uno ni oho Gobierno, ni menos 
quedar 1esponsables a ninguna tesulta, antes bien pro
testar en todo tiempo nuestro oiego opedecimiento sin 
desprecio a las autmidades Esto fue lo resuelto p01 el 
Ayuntamiento, a que se ha sujetado, y se confmma gus
toso el Pueblo, de Natmales, pero el Pueblo de Ladinus, 
lib1e y expontáneamente 1eincide en su aclamación por 

(1) De nuevo consignamos, que hasta el momento no hemos logrado comprobar cuál fué la cooperación de 
Iturbide en la Independencia de Cenh·oamérica, para que el Regidor Licenciado Arroyave lo considere 
ser "el autor de nuestra libertad e independencia". 

(2) Esta certificación de la Proclama que la ciudad de Quezaltenango circuló a varias pueblos de la sección 
occidental de Guatemala, fue remitida al Gobierno de Guatemala por el Ayuntamiento de San Pedro Sa
catepéquéz (Partido de Quetzaltenango) 
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México Con lo que queda concluido este acto, sentándo 
se por acta de este mismo día, cuyo miginal se agr.ega 
en este Archivo, sacándose copia para dar cuenta a 
donde convenga; y se firmó que el Cuerpo de este 
Ayuntamiento con el presente Secretario 

(f) Juan Manl Recinos. - Manuel Mendoza -
Mariano Arreola. -Justo Méndez. - José María Rivas. 
-Aniceto de León~ Secretario - Julio Cifuenles. Sin~ 

dico. d' d 1 "Concuerda con su original, que que o agrega o a 
uaderno de este Juzgado, sacándose a la letra fiel Y 
~egalmente hoy día de su otorgamiento. para dar cue~
ta con ella al Exmo Señor Jefe Político de la Capi
tal de estas Provincias en la Nueva Guatemala a cuya 
constancia firmo yo el Alcalde 10 de este Ayunta
miento con el presente Secretario (1) 

(f) JULIO CIFUENTE (f) JUAN MANL. RECINOS 

SESION 61 DE LA JUNTA PROVISIONAL CON· 
SULTIVA CELEBRADA EL 28 DE NOVIEM· 
BRE DE 1821, EN LA Q¡UE GAINZA DIO CUEN· 
TA CON CIERTO PLIEGO QUE HABlA RECIBI. 

DO DE MEXICO. 

39-El señor Presidente leyó un oficio que le di
rigió el E s don Agustín Iturbide, en que contrayén
dose al articulo 29 de la· acta de 15 de septiembre, que 
se le remitió, éontesta manüestando: que , esta p_ro
vincia no debe quedar independiente de Mexico, smo 
componer de las dos un gran Imperio, bajo el plan de 
Iguala y tratados de Córdova: que Guatemala se ha
llaba todavfa impotente de gobernarse por sl; que 
unida a México tendrfa todos los auxilios necesarios 
para su defensa, y fortificación de los Puertos; que se
parada será objeto de la ambición extranjera: que por 
consiguiente era de emprenderse la convocatoria de 
Cortes y esperar la de México, en las que podrán sus 
representantes promover con utilidad todos los pun
tos de reforma, y beneficencia que estime convenien
te: últimamente que remitía a la raya divisoria un nu
meroso ejército de protección y que entre tanto espe
ra muy luego el voto de esta Provincia para arreglar 
sus providencias En vista de este oficio, se siguió 
una detenida discusión, en que se invirtió casi toda la 
mañana, hasta que se acordó lo siguiente: que se con
teste al señor Iturbide no haber facultad en esta Jun
ta para resolver el contenido de su citado oficio: que 
para ello es necesario el voto general de estas Pro
·vJncias: que para explorar su voluntad, sobre asunto 
rle tanta importancia, se imprima y circule el oficio 
referido para que todos los Ayuntamientos en Cabil
do abierto oigan la opinión de los Pueblos; y la ma. 
nifiesten dentro del término de un mes; y que entre 
tanto se instruya a dicho señor Excmo. de esta dili
gencia; o que este acuerdo quede pendiente de la re
forma que pueda hacerse en la sesión siguiente 

S alzó la sesión cerca de la una 

EL AYUNTAMIENTO DE GUATEMALA DA RES. 
PUESTA A ITURBIDE, A SU CIRCULAR DE 2 
DE OCTUBRE DE 1821 

"E S ~En el oficio del Excmo señor Capitán Ge
neral de estas P1 ovincias de 2 de octubre, que V E se 
ha servido transcribir al Ayuntamiento, hemos visto la 
1 elación circunstanciada de los prog1 esos de la glo
liosa revolución de Nueva España, debida más bien 
a la prudencia y moderación de V E que al poder de 
sus victoriosas armas La justicia y la necesidad de 
la emancipación de la Améri~a Septentrional se han 
visto comprobadas del inodo más claro, en el éxito 
de una empresa, que siempre se creia superior a los 
recm.sos de la política: y Guatemala al proclamarse 
libre, sin haber sido auxiliada por los Ejércitos Im
periales . debió S: U Independencia al ejemplo, y al va
lor qÚe le inspiraron los esfÚerzos de V E , coronados 
por el lowo de sus fines 

"Ya ha Úlü;dtado ~V E este CabÜdo, en .otra oca;. 
sión por los prósperos sucesos de tan justos y debidos 
afaneS~ ' Y al :ver d~senibarazadO dé Sus primeras aten
ciones en consolidar las bases del Nuevo Gobierno de 
es~ imperio, convierte sus cuidados a la felicidad de 
estos países; no puede menos de tributar a V. E los 
inás sublimes y sinceros respetos 

"Al mismo intento invita cordialmente V E .a 
Guatemala para que envie sus representantes al Con
greso General que debe celebrarse n la Capital de 
ese Imperio V E. ha visto en los imprescs oficiales 
de este Gobierno que Guatemala al pronunciarse In
dependiente del Antiguo Español, oyó el voto de las 
Provincias de su comarca, representad~.s provisional
mente por Diputados qu~ aunque no tenían poderes 
particulares para este acto, se consideraban como el 
órgano de su voluntad en los asuntos que redundah 
en su prOpia utilidad. Pero para ratificar aquel pro
nunciamiento: para poner los fundamentos del sistema 
que debe hacer la felicidad permanente de estos Pue
blos: para explorar su opinión sobre la forma de Go. 
bierno que debía establecerse; y en fin para delibe
rar sobre el interesantísimo punto de la incorporación 
a ese Imperio; no encontró la política de aquellos mo
mentos, otro arbitrio que convocar unas Cortes Cons
tituyentes que se debían juntar en esta misma Capi
tal. 

"Algunos días después de este acuerdo: cuando 
la mayor parte de las Provincias, siguiendo nuestro 
ejemplo, hubieran proclamado la Independencia y re
conociéndose sólo dependientes de este Gobierno in
terino, trataban de mandar sus representantes: cuando 
otras en menos número siguiendo el de Ciudad Real 
se adhirieron a la causa del Impelio, y ouando la opi
nión de esta Capital vacilaba sobre el partido que de
bía abrazar; en estas c1rcunstancias, llegaron aquí las 
noticias positivas de la rendición de México, por la 
entrada del Ejército de las tres Garantías (2) y de la 
instalación del Gobierno Provisional Estos aconteci-

(1) E·sta certificación fué enviada a Gaínza, el 29 de noviembre de 1821. 

(2} Iturbide, entró a. la ciudad de México el 27 de septiembre de 1821 y en esa misma fecha quedó instalada 
~~ Junta_ d~, Go~Ierno, creada en uno de los artículos del Plan de Iguala Iturbide, según lo indica en sus 

Memorias -que tenemos a la vista-, nombró los miembros de dicha Junta. 
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mientas celeb1ados con muestras del mayor regoc:;ijo; 
los datos que suministran las Gacetas Y papeles, acer
ca de la marcha venturosa del Plan de V E. en to
das sus pa1 tes; y su oficio posterior al jefe de la Pro
vincia que también ha tenido a la vista el Ayunta
miento han generalizado más y más la opinión sobre 
incorporación al Imperio Mexicano 

"Restaba, pues que las Provincias Unidas, en
tl ando a calcular sus verdaderos intereses, oyesen la 
invitatoria de V. E Al efecto se ha reimpreso el ci
tado oficio de V E de 19 de Octubre, y se ha hecho 
circular a todos los Pueblos y lugares del distrito, para 
que por medio de sus Ayuntamientos declaren su vo
luntad acerca de los objetos que comprende 

"V E , en la conducta pacifica que ha guardado 
en el curso de sus grandes empresas, nos ha dado un 
ejemplo magnánimo, para arreglar también nuestras 
operaciones: y si para llevar al cabo la realización de 
la Independencia en esas bastas regiones, no ha que
rido triunfar por la fuerza en los ánimos de sus habi
tantes, Guatemala en ningún caso usará de la violen
cia para someter a sus Provincias; sino que espera 
que convencidas de que su bienestar y seguridad con
sisten en identificarse con nosotros, a la suerte de Mé
xico· se decidirán cuanto antes a verificarlo Y el Ca
bild¿ tendrá la complacencia de contribuir por su par
te a una obra que debe producir tan grandes ventajas 
Dios guarde, etc ' 

OFICIO DEL JEFE POLITICO SUPERIOR DON 
GABINO GAINZA, A LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LA CIRCUNSCRIPCION DE SU MANDO, PARA 
QUE PROCEDAN A CABILDO ABIERTOS, PARA 
EXPLORAR LA VOLUNTAD DE LOS PUEBLOS 
ACERCA DE LA UNION A MEXICO. 

41El 27 del corriente recibí el oficio adjunto (1) que 
se sirvió dirigirme el Excmo señor don Agustín de 
Iturbide Generalísimo de Mar y Tierra Y Presidente 
de la R~gencia Serenísima de Nueva España. 

"Son arduos y de la más alta trascendencia los 
puntos que abraza en él Llamaron desde luego mi 
atención por una parte los bienes que goza un Estado 
independiente que tiene en su mismo seno el Gobierno 
que lo administra y por otra la supet ioridad induda
ble de Nueva España en población, fuerza y riqueza, 
la disidencia de Comayagua, León, Chiapas y Quezal~ 
tenango, que separándose de Guatemala, se han unido 
al Imperio Mexicano, los males que podría causar la 
internación en nuesho tertitotio de la división res
petable que se indica en el oficio, y las ventajas que 
lJOdría asegurar la unión a un Imperio poderoso, que 
promete defender nuestra Independencia del Gobie1no 
Español, y de agresiones de cualquiera otro extranjero 

"Pe1plejos en medio de ra:wnes tan poderosas y de
seosa del aciet to en asunto de tamaña importancia con~ 
sulté a la Excma Junta •Provisional leyéndole el Ofi
cio que acabo de recibir y haciéndole presente las con
sidel aciones que se ofrecían por uno y otro extremo 

"La Junta se sh vió discutirlas con detenimiento y 
chcunscripción penetló desde luego su fuerza: cono
ció toda la extensión de las circunstancias; y me ha
bría consultado lo más conveniente a los vet daderos 
intereses de estas provincias Pero firme en el princi
pio que ha set:vido de base a sus acuerdos; he recono
cido que no tiene facultad para decidir la independen
cia del Imperio Mexicano o la unión a él mismo: que 
no ha consultado la una, ni repugnado la otra: que la 
voluntad de los pueblos manifestada por medio de sus 
representantes es la que podría resolver el punto: que 
las circunstancias no permiten esperar la reunión de 
los l)iputados_ a cuya elección fueron invitados; y que 
en tal caso los Ayuntamientos, elegidos por los Pue_ 
blos, podían en Consejo abierto expresar la opinión 
de éstos. 

"Me ha parecido prudente la consulta de la Jun· 
ta, y conformándome con ella he acordado que cada 
Ayuntamiento en Cabildo abierto leyendo detenida
mente el oficio del Excmo. señor Iturbide, pesando to
das las 1 azones de Estado de estas provincias, me ma
nifieste su opinión sobre cada uno de los puntos que 
abrasa el mismo oficio: que las contestaciones se re
mitan cerradas y por extraordinario al Alcalde 19 de 
la cabecera de cada Partido para que éste me las diri .. 
ja del mismo modo sin demora alguna: que se comu
nique también el oficio a las autoridades, jefes y pre
lados para el mismo objeto de expresar su opinión so~ 
bre puntos tan interesantes: que las contestaciones se 
manden con tanta brevedad que el dfa último del mes 
próximo entrante se hallen todas reunidas en esta ca
pital para dar con presencia de ellas la respuesta co
uespondiente al Gobierno del Imperio; que los Jefes 
Políticos, Alcaldes y Ayuntamientos tomen pa1 ~ el acto 
expresado la§ medidas más prudentes para conservar 
el orden; j' que al efecto se comunique esta providen
cia por extraordinarios que deberán despacharse a los 
puntos respectivos 

uEn su cumplimiento lo comunico a U E y espe-
10 me acuse el 1ecibo correspondiente 

"Dios guarde a U E muchos años Palacio Nacio
nal de Guatemala noviembre 30 de 1821, (2) 

(f) GABINO GAINZA. 
Excmo Ayuntamiento de esta Capital 

ITURBIDE URGE AL CORONEL CONDE DE LA 
CADENA. SU MARCHA A GUATEMALA. 

"Cada día es más interesante que V. S. emprenda 
su jornada a la ·Provincia de Chiapa, porque sintién
dose ya algunos movimientos en las otras provincias 
de Guatemala, de cuya Capital se han separado, como 
son Nicaragua y Honduras, debe teme1se un rompi
miento o algunas alteraciones, que podrán calmarse 
con sólo saber que ya pisa su suelo una División Im
perial; y esto mismo puede decidir a Guatemala a imi
tar los procedimientos de las Provincias que han re~ 
conocido al Imperio, en cuyo caso es indispensable 

(1) El oficio a que alude Gaínza, es la nota de Itu1·bide por la cual acusa recibo del acta de 15 de septiemb1 e 
de 1821. 
(2) El A;runtam¡ento de Guatemala, proveyó este oficio el 10 de diciembre <le 1821, mandando oír al Síndico 

Aycmena 
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que V S tome conocimiento y concilie todas las d.ife
lencias que se ofrezcan, valiéndose de aquellas me
d!das que tan fácilmente se presentan a quien obra. 
con prudencia y tiene sagacidad 

"Venza V. S cualquiera dificultad, y sin perder 
tiempo dirijase a Ciudad Real, con arreglo a mis ins
trucciones y a todas las advertencias que le tengo hew 
chas en mis cartas anteriores, avisándome el dia de 
su salida, para mi gobierno. 

"Con quinientos hombres que V. S. lleve, comple
tando en Oaxaca, es más que suficiente; pero que sea 
de lo más granado, especialm:ente en orden a oficiales 
que ganen mucho con su buen porte; el que no me
rezca la confianza de V. S., que quede con cualquier 
pretexto. 

"Dios guarde a V. S. muchos años. 
"México, 5 de diciembre de 1821 

ITURBIDE. 
"Sor Coronel Conde de la Cadena". 

EL JEFE POLITICO SUPERIOR, GABINO GAIN• 
ZA, PONE EN CONOCIMIENTO DEL AYUNTA· 
MIENTO QUE ESTA PRESTO A REPRIMIR 
CUALQUIER JNSUBORDINACION 

"Cabildo Ordinario del viernes siete de diciembre 
de mil ochocientos veinte y uno -NQ 105.-Concurrie
ton los señores del margen: 

Sres. Alds. 
Manrique. 

Sres Regds. 
Larra ve. 
Cárdenas 
Quiñónez. 
Perales. 
Petit. 
Avila 
Aycinena. 

"4Q-El Exmo señor Jefe Polí
tico en oficio del cuatro del corrien
te comunica a este Cuerpo, que con 
acuerdo de la Excma Junta Provi
sional se ha servido declarar que 
está en el caso de reprimir la insu
bordinación de Jos presos con grillos 
y ba1 tolinas; para de este modo 
evitar las pésimas consecuencias 
que este Ayuntamiento le hizo pre~ 
sente en la misma fecha; y se acor

dó comunicar esta providencia al ·Excmo Tribunal de 
la Audiencia Territorial. 

"5Q-Se vio otro oficio del mismo señor Jefe Po
lítico Superior del cinco del que rige en que contesta 
el que se dirigió el día primero, con motivo del su
ceso de la noche del treinta del dia anterior, manifes· 
tanda haber adoptado las medidas que se le propusie
lon a excepción de recoger las armas de fuego, y 
dar auxilios a los señores Regidores por las grandes 
causas que he tenido presentes" 

' (ff.) MANRIQUE - CARDENAS. - QUI:&ONEZ. 
- STEZ DE PERALES - PETIT. - JOSE MANL. 

"COMAYAGUA. - AÑO DE 1821 - EL ALCALDE 
19 DE SENSENTI, DON CORNELIO BALLESTE· 
ROS. COMUNICANDO EL ESTADO Y CONDUC. 
TA DE DICHA PROVINCIA CON RESPECTO A 
ESTE PUEBLO". 

Proclamada la independencia d_el Gobierno 
de la monarquía española, los diversos pne· 
blos que basta el 15 de septiembre de 1821, 

habían reconocídose dependientes del gobier .. 
no central que radicaba en Guatemala, se se· 

, pararon de éste, y muy bien podemos decir 
que desde aquella fecha se desintegró la uni .. 
dad política de lo que un día fuera Reino de 
Guatemala. El siguiente · documento así lo 
prueba. 

Sobre la conducta de plata. 
Excmo Sr. 

El Alcalde Constl del Pueblo de Sensentí da Par· 
te a V. E. de que en este instante ha sabido que el 
Sr. Governador Yntende de Comayagua trata de qui. 
tar una conducta de pesaos que V E remite a Tegu
cigalpa, a cuyo fin según voz pública ha llegado a Co. 
mayagua ochocientos Caribes y el Batallón de Olan· 
cho, Gracias y Yoro. 

Lo que comunico a V. E. por lo que pueda conve
nir Sensentl, Noviembre 26 de 1821 

(f) JOSEF CORNELIO BALLESTEROS. 
(Rúbrica). 

Excmo. Sr Dn. Gavina Gainza 
Presidente Govnor y Capn Gral 
del Reyno de Guatemala". 

Excmo Sr 

"El Alcalde Constitucional del Pueblo de Sensen· 
ti, da parte a V E. que a sus noticias ha llegado haber 
informado el Teniente de este Partido, al Sr. Gober
nador de Comayagua que todo este vecindario estaba 
adicto a esta Provincia en cuya virtud le ha puesto un 
oficio la Diputación de Comayagua, en el que le pre
viene se una con el Padre Cura de este Pueblo que lo 
es Dn. José Ma Rivera, y con el de Cerquin que lo es 
Dn José Má Dn Ayre, para que entusiasme los Pue
blos, por cuya causa creo no sin fundamento que aquel 
Sr Gobernador pedirá gente de socorro al indicado 
Teniente, y el que habla se haya enteramente resuelto 
a no darla sin orden de V E y habiéndose publicado 
en varios puntos de esta Provincia, que bajo la pena 
de muerte nadie hable en favor de Guatemala, incu
nirá desde luego en ella siempre que se oponga a dar 
los auxilios que se le pidan y lo comunica a V. E para 
que se digne decirle o que deberá hacer en este caso, 
y es de advertir que el expresado Teniente no ha con
tado con el Vecindario para el informe que ha hecho 
a Comayagua 

29 

Sensentí, Novembre 26 de 1821 
Excmo. Sr. 

(f) JOSEF CORNELIO BALLESTEROS. 
(Rúbrica). 

Excmo. Sr Dn Gavina Gainza 
Prest Govern y Capn Gral 
del Reino de Guatemala". 

Excmo. Sr. 
"En el mismo instante que recibí el Superior Ofi-
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cio de V E del 7 del corriente en que manda se pto
ceda a las elecciones Panoquiales, convóquese a Ca
bildo y dí cuenta con él, y en su vista se ha puesto el 
acta siguiente: 

"Sala Capitular de Sesentí Noviembre 26 de 1821 
Congregados los Señores que suscriben, para tratat 
de elecciones panoquiales, por peditlo así el Alcalde 
Constitucional de este Cuetpo a quien se le ha dirigi
do, en ejecución acordaron -"Que en atención a las 
peligtosas divisiones que se han suscitado de algunas 
.Provincias, con motivo de Independencia del Gobier
no Español, siéndf?le de mayor cuidado la de Coma~a
gua y Guatern3la, cUyfi.S autoridades han reconoctdo 
en ambos efectos -Que comay3gua :funda la sepata
ción de Guatemala declarándose parté de la Imperial 
(je México y aquella pretende soberanía; siendo noto
tia por papeles públicos qUe Guatemala prescinde de 
ella en su caso, según lo que resuelva un Congt eso 
G~neral del Reino, a quien corresponde, se proceda a 
dicha elección a fiil de Ílo retardar la de representan
tes ya sea pata congregarse en Guatemala o ya en 
México· lo cual considera podrá poner término a las 
desgradias qUe' aineriazan así por medio de la unión 
de sentimientos, corno porque habrán de establecerse 
teglas que satisfagan:-:-Que de esta Acta se de cuen
ta a los Gobietnos de Guatemala y Comayagua -Ba· 
Iestetos-Molina-Castejón . .:......: Igno Ma Moli.na, ,Se~ 
cretario". · . 

"Todo lo que comunicó a V E para su Supenor 
Inteligencia, Sensentí Noviembre 26 de 1821 

Excmo Señor 
(f) JOSEF CORNELIO BALLESTEROS. 

(Rúbrica). 

Excmo Sr Dn Gavina Gainza, 
Prest Gobor y Capn Gral 
del Reino de Guatemala". 

"Quedo enterado de Jos oficios de U fecha 26 del 
pasado Nov que me comunica el estado, y conducta 
de la Prava de Comayagua, con respecto a ese Pue
blo que se haya unido a Guatemala -Creo que la cir
cular que ha comunicado este Gbno , el oficio recibi
do del E S Generalísimo D Agustín Iturbide, y reu
n;da la opinión de los Pueblos, con lo que cesaran las 
divisiones, que hasta aquí se han descubierto, sin em
bargo me1 ece mi aprobación el celo con que U se ha 
distinguido al darme parte de las indicadas ocurren. 
cias 

"En qto (cuanto) a su solicitud relativa a que se 
le confLera alguna plaza de oficial, tendré muy presen
te el mérito de U cuando se arreglen las Milicias en 
estos Pm tidos y se sepan las vacantes 

Dios guíe, etc , Die 13/821 

Sr D José Co1nelio Ballestetos" 

Excmo Sor 

"Aptoximado el día para practicar la elección de 
Parroquia en este Pueblo Cabecera, el Ayuntamiento 
ha reflexionado: que la de Diputados que debe hacer-

so 

se C'l Gtacias es aventurada, y que esta Cmpmación 
decidida a no separa1 se de las autoridades de esa Ca
pital, podrá quedar desait a da y expuesta a 1 uinosos 
1esultados Lo primero porque no falta aún con mano 
escondida quienes seduzcan a las máximas de Comaya
gua, y dividir el consentimiento de las Parroquias, de 
consiguiente podrá darse el caso desgraciado que ca
yendo la elección en Diputados flexibles, o partidarios 
ocultos de aquella Ciudad, cometan la intriga de tomat 
su camino, y quie1 an ligarnos de este modo Lo se
gundo porque habiendo sido este Partido una pa1 te de 
la Ptovincia, restablecidas las cosas en orden se tra
tará este Pueblo con todo el desprecio y rigor que los 
individuos de esta corporación dejan a la sabia consi
detación de V E. 

"Pata asegurarse de su representación y preca
ve! sé de ios' níales que le atacan ha proyectado el A
yuntamiento hacerlo presente a V E solicitando, que 
en Junta Superior Consultiva, se le conceda a este 
ParÚdo elegir Por si un Diputado en concepto de te
ner eí húmero suficiente de almas, y hacer como ttein· 
ta años se Gobierna segregado de Gracias, al princi
pio por Alcaldes Ordinarios y después por Tenientes, 
habiéndose suprimido aquellos, sólo por disposición 
del Gobierno de Comayagua. 

"Con este propio espera la resolución de V E pa
ra activar al momento las elecciones en la forma que 
se le ordene 

"Sala Capitular de Sensentí, Diciembre 7 de 1821 
Excmo. Sr 

(ff) JOSEF CORNELIO BALLESTERI)S -JOSE 
Ma. CASTEJON.-JOSE IGNO. MOLINA -MIGUEL 
CASTEJON, SíndicG. 

Excmo Sr Dn Gavina Gainza, 
Jefe Político y Cap G1al de Guat 

Excmo Sor 

"Este Ayuntamiento acompaña a V E. copia del 
oficio dirig¡do a la Diputación de Comayagua, con oca
sión de las nuevas disposiciones de aquella Sociedad 
Ha creído de su deber expresarse en términos de ha~ 
cer reconocer sus derechos y en disposición de soste
nerlos, mas este paso tan legal, y nada desconocido a 
todo ente que no carezca de razón, es de esperarse que 
en aquel Gobierno se reciba con disgusto, como opus
to al s1stema con que pretende alucinar, abusando de 
la sencillez de los Pueblos; y que quiera despedir ra
yos por cuantos conductos le sean posibles, a fin de 
devmar este Cuerpo y vecindario, abjurando siempre 
a venganza 

"Para afianzar este Cuerpo su libertad acude al 
brazo de V E a fin de que como un Padte amoroso 
con su hijo le sostenga, y pt o teja en lo sucesivo, como 
lo ha practicado en una serie dilatada de años en Go
bierno Superior a que siempte ha estado acogido 

HC1 e e, que uno de los auxilios que conviene a es
tos Pueblos es formarse en ellos un Escuadrón de Mi· 
licias Disciplinadas pues en un caso urgente se evi
tar á V~ E de Prestarle mayor fuerza. Aunque están 
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mandadas formar las Naci?nales •. gradúa el .Ayunta
miento no ser capaces de mfundir respeto, n1 de to
mmse con ellas siquie1a un medio de defensa; los Je
fes, y Soldados son libres en pasarse a otro Puebl~, y 
dejar de serlo aquí, sin que haya pena qu; ~e los Im
pida: en su mano está mandar Jefe~, y ulbm~mente 
no puede consolidarse una fuerza umda, y subsistente 
en este estado Militar Si fuere .del agrado de V E, 
el citado Escuadrón, el Ayuntamiento o~rece correra 
con su organización por todos los medios suaves, Y 

prudentes 

Sala Capitular de Sensentí, Diciembre 7 de 1821 
Excmo Sr. 

(ff) JOSEF CORNELIO BALLADARES. - JOSE 
nra. CASTEJON - JOSE IGNO. MOLINA. - MI· 
GLEL CASTEJON. Síndico". 

Excmo Sor Dn Gavino Gainza 
Capn Gral del Reino de 
Guatemala" 

Excmo Sr 

"Este Ayuntamiento Constitucional ha llegado a 
entender que en esa Ciudad se han dividido los man
dos político militar, y de Hacienda, y que en una Jun
ta compuesta de las Autmidades y vecinos de Coma
yagua, se ha dispuesto aut01izar al Sor Gobernador 
Intendente y a Dn Cayetano Bosque para que pasen 
a la Capital de México en calidad de enviados a ha
tal de la suerte política de la Provincia 

"Para contratar con aquella Sociedad, para cele
brar pactos que liguen a los Pueblos, y les comprorne· 
tan a su observancia, es necesario que los mismos Pue
blos expresen solemnemente su voluntad, y este Ayun
tamiento obse1 va a que no se le ha consultado pata la 
legión ptoyectada a México La Junta celebrada en 
Comayagua no estaba autorizada para suplir el voto 
de los demás Pueblos y .Partidos, ni ha podido delegar 
a sus enviados una facultad que tampoco se le había 
conferido: Las atribuciones de esa Excma Diputación 
P10vincial, están demarcadas por la Ley que la cons
tituyó para objetos bien diversos, así es que V E no 
ha podido advocarse la representación de toda la Pro
vincia sino en los casos que la misma Ley presenta; 
y en ninguno debemos tomar la voz común para cele
blar con otro Gobierno pactos que haya ignorar, y 
que acaso- nos serán 1 uinosos esta es una facultad ex~ 
elusiva de la Soberanía que no reside sino en la Masa 
General de la Nación Para que este Cuerpo PolítL 
co se ponga en actitud de deliberar, lo más convenien
te a la salud de la Patria, es necesario que se reuna, 
Y al efecto el Ayuntamiento está activando la elección 
de sus Representantes, que deberán pronunciar sobre 
la suerte futma, en el Congreso General convocado 
en Guatemala 

Este Ayuntamiento bien satisfecho de que la opi
nión general del Pueblo, y lugares que lo componen, 
es la de que sus mismos Diput~dos reunidos, delibe-
1 en sobt e tan importante materia, protesta a V E no 

conformatse con ser teplesentados en el Gobierno de 
México por las pet sanas que ella ha elegido, lo que hace 
presente & V E pa1 a que en ningún tiempo se le atrL 
buyan los males que pueda h aer consigo una resol u· 
ción prematma tomada por la patte más pequeña de 
la Ptovincia, como lo es Comayagua, con respecto al 
todo de ella, que no se tiene en consideración para las 
deliberaciones de mayor momento Así lo hace pre
sente el Ayuntamiento a la Excma. Junta Provincial 
de Guatemala, cuya ilustración ha palpado todas es
tas nulidades, reservando al Congreso Legislativo las 
funciones que no pueden pertenecer a otra Autoridad, 
y que al enviar su legación también a México, ha cir
cunscrito los Poderes con que la facultad al preciso 
punto de que no se estorben las sesiones del Congre
so, reconociéndose la necesidad de discutir detenida
mente la materia más dificil, y más interesante que 
se puede presentar a un P'ueblo 

Dios guarde a V E Ms As Sala Capitular de Sen· 
sentí, Diciembre 7 de 1821.-Excmo. Sor.-José Corne
lio Ballesteros -José Ma Castejón -José Igno MoJi. 
na -José de la Cruz.-Miguel Castejón, Sfndico.-Se
Ííore~ de la Excma Diputación Provincial de Comaya
gua" 

"Se han recibido dos oficios de V. S. de 7 del co
uiente y en copia el que esa Corporación tuvo a bien 
dirigil a la Excma Diputación Ptovincial de Comaya· 
gua 

1'Ya en mi anterior oficio había dicho a V. S. los 
motivos que había para no temer agresión alguna de 
Comayagua Y en efecto la cilcular impresa de este 
Gobierno, fecha 30 del pasado es una razón para creer 
que los Pueblos viendo próxima la decisión de su fu
tura suerte de Gobno dejen de amagar con hostilida
des Si aún ella no bastare, las tropas que he envia
do a Gracias y a Tegucigalpa, atTedrarán, seguramen
te a la empt ende dora Comayagua 

En qto (cuanto) a que Sensentí nombre por sí un 
Diputado por tener la base de 15 mil almas, y demás 
razones que expresa V S he mandado pasar la solicL 
tud a la Comisión que entendió en el Arreglo de elec
ciones, para que a la mayor brevedad me consulte lo 
conveniente, sin dejar de advertir a V. S que la mis
ma circulat impt esa es dirigida a que los Pueblos ma
nifiesten su voluntad, acerca de unirse o no al Impe
tio Mexicano, que es el particular objeo ·con que se ha 
llamado a los Diputados Si la mayoría estuviere por 
la afirmativa, entiendo que no se podrán verificar las 
Cortes de Guatemala, y en tal caso se está fuera del 
de decidir sobre la solicitud de V. S 
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Quedo meditando sobre la creación del Cuerpo de 
Milicias, que V S me propone y oportunamente le co
municaré mi tesolución 

"Entre tanto yo no puedo menos que dar a esa 
Corporación a mi nombre y el de la Junta las más 
expt esivas gracias por los nobles sentimientos y aseen· 
drado patriotismo que ha manifestado en esta vez". 

Ds. gue etc , dic. 14/21. 

S.S del A de Sensenti". 

www.enriquebolanos.org


MANIFIESTO DE "LOS PATRIOTAS", SUSCRITO 
EN GUATEMALA, CONTRA LA ACTITUD DE LA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

"Los pensamientos e ideas filosóficas Y fílanh á
picas que se han publicado sobre la justa libertad en 
que debe dejarse a las provincias, para elegir el par
tido que les acomode en la crisis actual, no deben en
tenderse jamás respecto de sus gobernantes o autmi
dades constituidas, que a su antojo y sin oír el voto 
de los pueblos disponen, de la suerte de sus provin
cias, como lo hicieron en 808 u 814 

~<Guatemala, al declarmse libre e independiente 
en 15 de septiembre de 1821, no se sujetó a la decisión 
de la junta general de autoridades, celebrada aquel 
día, ni a las resoluciones de la diputación provincial 
y ayuntamiento El pueblo mismo expresó su volun
tad, pidió lo que le convenía y aún reformó el acuerdo 
de la junta (1) dectctando su absoluta Independencia: 
el pueblo ptesctibió los términos en que el jefe supe-
1 ior, las autotidades y el pueblo mismo debían prestar 
el juramento: el pueblo ejerció en aquel acto toda su 
sobetanía, y decretó convidar a las ptovincias para ce
lebtar el pacto que debe unirlo con ellas para siem
pre y no pensó jamás, ni podía pensarlo, que este con
vit~ se dlrigiese a jefes arbitrarios y despóticos, a 
obispos interesados, a autoridades nulas, forma1as pm 
el interés y las intrigas de los mismos jefes 

"¿Qué derecho tiene la diputación provincial de 
Nicaragua y menos el gobernador intendente y el R 
Obispo, en una junta obscura y misteriosa, formada 
en el centro de la caPital de la provincia, para dispo
ner por '3Í solos, no digo ya del resto de la provincia 
y de la de Costa Rica, sino respecto de la misma capi
tal de León, con cuyo pueblo no se contó para decidir 
que tantos pueblos quedasen independientes de Gua
temala, y en expectat1va del nublado, para serlo de 
España? ¿Los Diputados Ptovinciales de Nicaragua 
y Costa Rica estaban autorizados con poderes bastan
tes? Los tenían por sus atribuciones para decidir en 
materia tan grave, para 1 amper sus pactos, para cele
brar otros, para constituirse en un estado indepen
diente, o para negar Ia concurrencia de los legítimos 
teptesentantes, convocados con el objeto de arreglar 
la suet te de todas y. cada una de las provincias? ¿Los 
tenían pata que sola Nicaragua enmedio de las dos 
Amét icas, libres e independientes, art astrase las ca
denas y el ominoso yugo del Gobierno español? ¿y 
podía tenerlos para hacer este yugo tanto más pesa
do, cuando que a vit tud de la resolución de la Junta, 
con el nombre de España, no tendrá Nicaragua otro 
señor que un pequeño sátatapa, un gobernador inten
dente, un joven teniente coro.nel? ¿No es él un re~ 
nuevo del déspota, que pereció en un patíbulo, (2) por
que l1izo la guerra para perpetuar en Amética la odio
sa dominación española? No es él un instrumento 

del Obispo, que con sus atterias hizo cmrer la sangre 
de los granadinos, que proclamaron su libertad, y con
virtió en eterna se1 vidumbre el esfuerzo y el entusias
mo, con que el pueblo de León juró su independencia 
en 1811? (3) 

"¡Qué oprobio, qué vergüenza, leoneses! ¿Fuisteis 
los que en 1811 (cuando la opinión no había allanado 
los caminos, y cuando la España era más fuerte) arros
trásteis todos los riesgos y bajo el gobierno del tirano 
Bustamante1 tompisteis las cadenas, y os hicisteis li~ 
btes? Sois acaso lo mismos que entonces os acercás
teis al coloso para desquiciarlo por sus fundamentos, 
y que lo teméis ahora denibarlo en tierra, despedaza
do y hecho el ludibrio del pueblo más pequeño de Amé
rica; ahm a que no se lleva con honor el nombre de 
ameticano sino se le añade el glorioso de índependien~ 
te? ¿Sois, por ventura, los mismos que entonces, Y 
consentís ahma en ser esclavos de un niño, de un pe
dante, de un egoísta, que sólo calcula sus intereses 
particulares, que hace sClvir a tan indignos objetos 
una ptovincia entera, y que dominándola como un se
ñor absoluto, está en la expectativa de la disposición 
del nublado, para entregar al más fuerte, el rico pre
sente de Nicaragua y Costa Rica? No véis que su 
mira es hacerse digno de las recompensas del nuevo 
señor, a quien él por su antojo y conveniencia, y no 
por la voluntad de los pueblos, quiera entregaros, co
mo si le hubiérais hecho dueño de vuestra libertad? 
¡O Leoneses! Romped las cadenas: declaraos libres, 
o no llevéis el nombre de Americanos ¡Que! os asus
ta 11n joven, que no tiene fuerzas, ni opinión, que no 
lleva de militar sino el nombre, que no tiene ejército, 
ni sabría hacer uso de él? ¿Os contentáis con tener 
una audiencia, un consulado, y no consideráis que en 
nuestta independencia tendtéis un congreso general 
en Guatemala, y una legislatura particular entre voso
tros? Sabed que nuestras ideas son más elevadas; 
queremos ser unidos a vosotros; pero no superiores: 
ni las provincias, ni las ciudades, ni los particulares 
son superimes en el sistema federático: la ibertad, 
la igualdad y la justicia son sus bases ¿No queréis 
entrar en nuestro pacto? Pues formad el vuestro se
parado, y sed solo nuestros amigos; pero no consenti
temos iamás, en dejaros esclavos 

"Las detet minaciones de vuestro intendente, de 
vuestra Junta, de vuestro obispo, no son las del pue
blo leonés, las del pueblo granadino, las del pueblo 
de Cartago, las de tantos otros pueblos que respiran 
el sentimiento unísono e innato en todo Ammicano. Si 
esa Junta miserable y verdaderamente tiránica, hu~ 
biese consultado vuestras voluntades, nosotros la res
petaríamos. ¿Peto ha pensado acaso en vosotros, os 
ha consultado vuestros intereses. Muy distante r1 r 

esto, su p1 imer paso es dejaros ignorar los sucesos de 
Guatemala y el convite que os hace: detiene el correo, 
intet cepta la correspondencia, e impone penas al que 

(1) ·~~o dos los que concurrieron a la junta general conviniet on e11 la necesidad1 y justicia de la independen. 
ma; pero muchos empleados del anterior gobierno opina1on que debía espe1·atse y que viniese decl'etala 
de España la emancipación o que se supiese la suerte de 1a capital de N E.; cuya opinión fué rebatida 
por algunos de los concurrentes que sostuvieron con entereza la contra1ia". (Nota del texto) {2) Alu· 
den "Los Patriotas" a don Antonio González y S a ravia, ex-Capitán del Reino de Guatemala que fué pa· 
sado par las armas de orden de Morelos. Era la primera autoridad de Nicaragua, don Miguel González 
Saravia. (3) Se refieren al Obispo García Jerez. 
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quieta ser independiente y libre ¿Pudieron los tira
nos del antiguo despótico sistema, conducirse con los 
pueblos de una manera más atroz y escandalosa ¿Se 
han violado alguna vez vuestros derechos con mayor 
imprudencia ¿Cómo habéis podido sufrir que se in
terprete vuestl a voluntad por una reunión de sandios 
y egoístas que os encadenan por engrandecerse, que 
se hacen vuestlos tutotes para ofreceros al gobietno 
español, labrando su fm tuna ~ vuestra ruina, o pm a 
gob"ernaros con un cetro de hierro? No amados. co.m
patriotas Guatemala libre con todas las p1ovmc1as 
que se le han 1 eunido no permitirá que un pu.e~lo solo 
de este hetmoso tenitorio perezca en la opres10n Nos
oh os volaremos a socorreros: tendremos la gloria de 
ser vuesh os libertadores, si vosotl os mismos no habéis 
despedazado ya las cadenas que os oprimen; Y cuan
do hayamoS comprado vuestra libertad, a costa de 
nuesha sangre y la de los tiranos, entonces seréis ár
bibos de vuestra suerte: entonces podléis elegir la 
forma de gobierno,~ que os sea conveniente, entonces 
os convidaremos con nuestra alianza, o formaremos 
iunios un mismo pacto, que nos de la fuerza Y ene.rgia 
que necesitamos para rechazar un yugo ext.ranJeto 
Estos son los votos de Guatemala: esta es la fume re
solución en que nos hallamos: ella se ha de cumplir, 
y vosotros seréis libres ~Guate~ala 17 de ?~;ubre de 
1821 año primero de nuestra Independencia . 

LOS PATRIOTAS 

EL AYUNTAMIENTO DE JUTICALPA, EXPONE 
LOS MEDIOS QUE HA OBSERVADO EL GO. 
BIERNO DE COMi\.YAGUA PARA OBLIGARLO 
AL DESCONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDA· 
DES DE GUATEMALA. 

Excmo Señor 
"Este Ayuntamiento ha manifestado a V E sus 

sentimientos en representación de 16 del cmriente, Y 
ahora se p1 opone poner en su noticia los últimos acon
tecimientos 

"Habiéndose reunido todo este vecindario el día 
de hoy para deliberar sobre las órdenes comunicadas 
por el Gobietno e Intendencia de Comayagua, siendo 
una de tantas el mandar reunir todo este Batallón Y 
caminar a aquella Ciudad con todos los peltrechos que 
hay en esta Sala de Armas; lo que entendido por el 
Pueblo y teniendo datos que la tal providencia se di
tige a desarmar este Partido para mejor esclavizar
lo e invadir a la Villa de Tegucigalpa cuya causa V. E 
protege: el Pueblo sin altanería ni descompostura al
guna reclamó a esta Corporación se jurase la Indepen
dencia del Gobierno Español hoy mismo y bajo los 
p1ecisos términos de prestar obediencia a V E y a las 
órdenes de Comayagua en cuanto no se opongan a las 
de V E que se formen las milicias Nacionales se re~ 
pare el armamento y se ponga a disposición de este 
Cuerpo y por último que se reponga a su empleado al 
Jefe Político don Joaquín Tomé y se obedezca como au. 
toridad legítimamente constituida entle tanto el con
gt eso nacional o la Ley disponga otra cosa cuyo todo 
persuadido de justicia se ha otorgado así a la ejecu
c:ón de la reposición del ex-Sndo Don Joaquín Tomé 
quien suplicó al Pueblo aguardase la resolución de 

V E y como estos p1ocedimientos necesariamente es
tamos ciertos; no acomodarán al Señor Intendente y 
pa1a ponetnos a cubierto de cualquiera invasión trata
mos de convocar a los demás Pueblos de este Partido 
a ligarse a nuestla causa y formar una fuerza compe
tente armada con las Milicias Nacionales y parte del 
Batallón que negándose él ir a Comayagua se adhiere 
a nosohos 

El Señor Coronel de este Batallón Don José María 
de Zelaya no es legitimo representante del Partido de 
Olancho, en la Junta Provincial de Comayagua, se fun
da este concepto pm que habiéndose nomb1 ado al Señor 
Licdo Don Ftancisco Güell por Elector de este Palti
do se le confilie1on los poderes únicamente para nom
brar un Diputado a Cortes y otro para Guatemala Aún 
ignoraba el ,pueblo que se trataba de Junta Provin
cial: Nuestro Elector p1 atestó sus votos por no haber 
aptobación de la SOberanía y como tal se disolvió la 
Junta hasta que posteriormente se aprobó y sin em
bargo resulta Diputado el enunciado Señor Coronel, 
y de consiguiente es nula por todo concepto aquella 
elección y si no lo fué es en nuestro arbitrio el quitar 
los Poderes a un sujeto que recarga o deja recargar 
a su Partido de pechos, como se subshae del mando de 
V E., y por último comenta y apoya a que se saque 
su Batallón, para destruir un Pueblo vecino de nues
tra Provincia, y de donde cubre este vecindario sus 
necesidades que es otro tanto como destruir nuestro 
propio País 

Excmo Sor : En nuestras antiguas Leyes sólo el 
Príncipe podrá imponer pechos al Pueblo, y por la 
Constitución (que aún rige interinamente) sólo las 
Cortes, y las Juntas Provincialés se les permite dispo
ner de los fondos en casos urgentísimos, y si son cier
to estos principios lo es también que Comayagua pro
cede en esta parte con arbitrariedad y despotismo, y 
mucho más cuando se está palpando que los mismos 
funcional ios públicos de Comayagua, se están adbocan
do empleos de sueldos tan numerosos que es preciso 
creer que trabajan en su explendor, sobre las ruinas 
de estos infelices Pueblos, que habiendo casi llegado 
a los últimos umbrales de la miseria, los acaban de 
aniquilar en las pocas meditadas providencias de aquel 
Gobierno, siendo lo más doloroso el que no tengan co
mo responder a los daños, y desvastación que están 
causando, y por último V E seté muy persuadido que 
la neces;dad ha hecho alarmar este Pueblo que pto
testa defenderse dentro su misma Patria hasta que V 
E no le mande rendir las armas. 

Pata sostenernos entre tanto, y no teniendo por 
ahora ningunos fondos, hemos suplicado al N A. (No
ble Ayuntamiento) de la Villa de Tegucigalpa, nos pro
vea de algunos dineros bajo nuestta responsabilidad, 
ínter recibimos la aprobación de V E que esperamos 
tanto de esto como de todas las medidas adoptadas 
hasta esta fecha 
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D;s guatde a V E muchos años, Sala Capitular 
de Juticalpa, y noviembre 18 de 1821 

Excmo Señor 
(ff) JOSEF Ml\.NL RODESNO • FRl\.NCO. GA. 

RAY. ~ Franco. Mendieta. - Baltasar Cubas. - José Ma. 
Barahona. - Mariano González .• Feliz Martínez. - Jo
sé León MaS, Secretario. 
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EL MARQUES DE AYCINENA, PROCER DE LA 
INDEPENDENCIA DE GUATEMALA Y PARTI. 
DARlO DEL IMPERIO DE ITURBIDE, SE DIRI
GE A DON MANLEL DE SOLAR CAMPERO, 
ANUNCIANDOLE QUE LAS PROVINCIAS SE 
ESTAN DECLARANDO ANEXIONISTAS 

"S Dn Manuel del Solar Campe10 

Guatemala, 18 de Dizre de 1821 

"Muy S mío y amo A la grata de U de 26 del 
pasado, digo: que aunque de oficio no se ha circulado 
en esa la convocatmia a Cortes, en esta hemos recibi
do la determinación de la Junta Gubernativa, sobre 
el método y forma con que, se han de celebrar. las 
elecciones de Diputados, como asi mismo el número 
de que se deben componer, debiendo estar U persua
dido que los de este Reino irán a tener parte en dicho 
Col).greso, pues a virtud del oficio que dirigió a este 
Gobierno con fecha de 19 de Octubre el S Iturbide, 
todas las Provincias se están declarando por la unión 
a ese Imperio, y esta Capital, no pasará de este mes 
sin que también se una. 

"Doy a U muchas gracias por la entrega de la 
carta que le dirigí a el S. Yruela, que la remitió a su 
titulo el sábado próximo como U. me expresa. 

"Seguramente no ha entr<!gado su sobrino• de V. 
los 1,087 pesos pues en este correo tuve carta del ami
go don Pedro Echeverría, y no me dice nada sobre es
te asunto Que es cuanto le ocUlTe decir a V. este 
su afmo amigo y S q b s m. 

P D -Necesito mucho de cuatro varas de paño ce
leste claro de primera, y no habiéndolo en esta plaza, 

·me tomo la confianza de suplicar a V me la consiga y 
remita para la estafeta, si puede ser, a vuelta de co
rreo, cargando su importe en cuenta 

Otra -Juan Fermín a pesar de sus males ha teni
do que marchar a Sonsonate a tomar y reunir aque
llos mandos, y temo que con el tlabajo de papeles no 
se atrace en su salud 

MARIANO DE AYCINENA". 

ITURBIDE NOMBRA AL CORONEL DON VICENTE 
FILISOLA, JEFE DEL EJERCITO MEXICANO 
QUE PASARA A GUATEMALA A PROTEGER 
LA ANEXION A MEXICO 

"Las pruebas con que tiene V S notoriamente 
acreditados sus talentos políticos y militares, no me
nos que su honradez y probidad, me han decidido a 
encomendarle la expedición de Guatemala, que estaba 
a cargo del señor Coronel Conde de la Cadena, quien 
no puede continuar por impedírselo sus enfermedades 
y otros embarazos que me ha representado 

"El objeto de esta expedición no es otro que el de 
proteger a las Provincias de aquel Reino, que han ju
rado ya y que en adelante jurasen su independencia 
con arreglo al plan de Iguala, uniéndose a México co
mo par tes integrantes del Imperio 

"Hasta hoy se cuenta en este número las de Chia
pa y Nicaragua, y es de creer que también lo estén las 

34 

de Hondmas y Comayagua, aunque de estas últimas 
no se ha recibido directamente parte de oficio 

"Todos los demás pueblos, incluso la Capital, abra
zarán el mismo partido, porque al fin han de penetrar
se d~ las conveniencias y ventajas que les promete la 
protección de un imperio poderoso en que van a tener 
igual parte que cualquier a otra de las provincias que 
lo componen 

"El Sr Conde de la Cadena pondrá en manos de 
V. S las órdenes e insh ucciones que le tengo comu
nicadas, relativamente al objeto de esta expedición, 
para que le sirvan a V S. de gobierno con las demás 
que separadamente le comunico; esperando que todo 
contribuirá a que y S. desempeñe esta confianza a 
medida de mis deseos, contraídos exclusivamente al 
bien y felicidad de la N ación 

"Dios guarde a V S muchos años México, 27 de 
Diciembre de 1821 

lTURBIDE. 
Sr Coronel D Vicente Filísola". 

EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE GUATE
MALA. DECLARO LA UNION AL IMPERIO 
MEXICANO. 

"Cabildo extraordinario de la mañana del sábado 
veinte y nueve de diciembre de mil ochocientos veinte 
y uno -N9 112 -Concurrieron los sefiores del mar
gen: 

Sres. Alds. 
Por depósito 
de Vara, Man~ 
rique, Ariza. 

Sres Regds 
Lana ve 
Valenzuela. 
Cárdenas. 
Quiñónez 
Perales. 
Petit. 
Avila. 
Sologastúa, 
Aycinena. 

"19-Los señores Licdo Laua
ve y Síndico Aycinena manifestaron 
haber evacuado .la comisión que es
te Excmo Cuerpo se sirvió confiar
les en el Cabildo anterior, para ha
blar con el Excmo señor Jefe Po
lítico sobre el asunto que contiene 
el extraordinario, y hicieron pre
sente, que Su Excelencia con toda 
franqueza y sin misterios les ha 
entregado para que se imponga es
te Cuerpo un oficio del Serenísi
mo señor Iturbide con fecha seis 
del coniente, y un impreso que se 
titula la República de Guatemala, 

1efutación al número 22 del periódico de esta ciudad 
nombrado el Genio de la Libertad, y que les aseguró 
que las cosas del Imperio iban muy bien Se leyeron 
ambos papeles: del primero consta, que el Generalísi
mo y Primer Jefe felicita a este Gobierno por su con
ducta y acertados pasos en las c1íticas circunstancias 
de nuestra Independencia, ofreciendo enérgicamente 
sus auxilios y protección: en el impreso se demuestran 
las ventajas que trae una monarquía moderada cual 
es la que se trata establecer en México, y las fatales 
consecuencias que son indispensables en el sistema 
Republicano, con otros particulares expresados con 
decoro Se acordó que los referidos Licdo Larrave 
y Síndico Aycinena vuelvan el oficio al Excmo. señor 
Jefe Político dándole las debidas gracias por su ge
nerosidad El señor Regidor Romualdo Qui.ñónez ma~ 
nifestó lo útil que seria dar al público el impreso por 
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el día y mucho más atendiendo al sistema que se tra
ta de adoptar por la opinión general que reina Y que 
por su pm te contribuh ía a la reimpt :_sión; Y con ~?i
fmmidad se acordó se suplique al senor Jefe Pohtrco 
a nombre de este Cuerpo, se sh va .franquear dicho im~ 
pl eso para que a costa de sus individuos se rein:pri 
ma en esta ciudad y se dirija a todos los ayuntamien
tos de las Provincias y quedaron encargados al efecto 
los señoreS Quiñónez; y Perales 

benéficas para el teuitorio conocido hasta ahora por 
Nueva España, como para el de Guatemala y sus Pro
vincias, y que en este supuesto, y entendlda la gene-
1 osidad con que ofrece el Serenísimo señor Generalí
simo don Agustin de Iturbide franquear sus auxilios 
a Guatemala, según resulta de los oficios Y demás Pa
peles que se han visto, ct ee escusada toda calidad y 
condición para que estas Provincias se unan al InlPe-
1 io al cual en todo caso es por sí mismo interesante, 
la 'garantía y seguridad 1 especto de las naciones ex-

"29-Se continuó la importante discusión del pun~ 
to pendiente sobre nuestra unión al Imperio Mexicano. 
A intento se trajeron de nuevo los oficios del sereníw 
s'mo señor don Agustín de Iturbide, del Excmo señor 
Jefe Político, las actas relativas a la Independencia 
del Gobierno Mexicano, proclamada y jurada en el 
Pueblo de Iguala por el Ejército de las Tres Garantías, 
los Pactos celebrados en la Villa de Có1 dova entre los 
señores don Juan O'Donojú y don Agustín de ltt,Irbi
de, el acta del nuestro memorable día quince de sep
tiembre, el oficio del serenísimo señor Iturbide dirigi~ 
do a este Ayuntam~ento con fecha dos de octubre; la 
exposición del señor Síndico Aycinena; y teniéndose 
en consideración cuanto en el acto expusieron e infor
maron de palabra cada uno de los Capitulares, ase
gmando que el voto gene1al del vecindario está por 
Ja unión a México, según se les ha manifestado libre 
y expontáneamente y consta de las listas que han traí
do subscritas por un gran número de padres de fa
milia Ventilada materia tan interesante, con la a
tención, escrupulosidad y madurez que exige su im~ 
portancia, se acordó: que expresada con libertad la 
voluntad de un modo inequívoco, el cabildo por su re
presentación no está en el caso de sujetarse a dicha 
acta, como lo había sostenido con prudencia en otras 
circunstancias Reducida enseguida la votación a es
tos dos puntos: primero, si debía unilse esta ciudad 
al Gobierno de México, y por uniformidad absoluta se 
acordó dicha unión a aquel Imperio: SEGUNDO: si 
debía ser debajo de condiciones o absoluta: Se proce
dió a la Votación, por el orden de antigüedades. El 
señor Manrique, alcalde 19 por depósito de vara1 fué 
de sentir, que desde luego se acuerde la de Guatema
la según el Plan de Independencia publicado y jurado 
en el Pueblo de Iguala por el Ejército de las tres Ga
rantías El señor Alcade 29, don Saturnino del Cam 
po Ariza, expuso: que estando conformes casi todos 
los vecinos de esta ciudad: habiendo la mayor par te 
de las Provincias decidido por el Gob'erno de México, 
y siendo tan útU esta unión, convenía fuese sin condi
ción alguna por el Plan de Iguala, ratificado en Cór
dova, donde el serenísimo señor Iturbide meditó cuan
tas ideas benéficas puedan imaginarse en favor de la 
Religión, de la Unión y de la independencia; y porque 
todas sus miras, según los impresos que ha visto, se 
dirigen al bien de la Nación Americana, del comercio, 
marítima, industria y a que progrese cuanto produce 
Ja rica y poderosa América del Septentrión. El señm 
Regidor Licdo José Antonio Larrave dijo: que siendo 
el Plan de Iguala ratificado en la Villa de Córdova, el 
de una Monarquía Constitucional Moderada las leves 
emanadas del Congreso y fundadas sobre las mismas 
bases, han de ser generales para todo el Imperio, tan 

h anjer as, al resguardo de nuestros puertos y el fomen
to de todos los ramos de prosperidad pública de este 
distrito especialmente en los de minería y marina en 
que es notorio nuestto atraso, como lo son las inmen
sas proporciones con que nos brinda 1a Naturaleza pa
ra aspirar al colmo de la opulencia ¿Qué reformas 
puede apetecer Guatemala en su administtación inte-
1ior que no consiga en el Congreso General de Méxi
co a instancias de los Representantes que envíe! ins
truidos plenamente de las necesidades de sus comiten
tes, y animados del deseo de remediarlas? Si de este 
modo nos trata el Serenísimo señor Iturbide, en su 
oficio de diez y nueve de octubre que tiene este ca
bildo a la vista nadie tiene que desear y nuestra unión 
debe ser sin c~ndición, puesto que las miras grandes 
y benéficas del indicado Serenísimo señor son las de 
proteger y auxiliar la libertad de los pueblos de Gua
temala El señor Regidor Valenzu.ela expuso: que 
nuestra unión a México debe entenderse desaparecien
do la distinción de clases, todo signo de antiguo vasa
llaje y observándose la más cordial fraternidad Los 
señores Cárdenas y Quiñónez estimando muy fundado 
el voto del señor Larrave fueron de su misma opin~ón; 
y los señores Pserales, Petit, Avila, Sologastua Y Ay
cinena expresaron conformarse con el plan de Iguala 
y se acordó: que siendo la opinión general de los ve
cinos de esta Ciudad por el Imperio, Guatemala está 
en el caso de unirse a Méico bajo el Plan de Indepen
dencia jurada y adoptada en él, y bajo los firmes con~ 
ceptos' que nos ofrece a los guatemaltecos el Sere~ísi
mo Señor don Agustín de Iturbide: que se comun~que 
este acuerdo al Excmo señor Jefe Político en contes
tación a su oficio de treinta de noviembre último, Y 
se ponga en noticia del expresado Serenísimo señor 
Iturbide -Con lo que y siendo la una y media de la 
tarde, se disolvió la sesión de que cert\fico 

(ff) MANRIQUE. - ARIZA. - V ALENZUELA.
CARDENAS - STEZ. DE PERALES. - JOSE MANL 
NO RIEGA". 

OFICIO DEL AYUNTAMIENTO DE GUATEMALA 
PONIENDO EN CONOCIMIENTO DE ITURBIDE, 
QUE HABlA SIDO PROCLAMADA LA UNION 
A MEXICO. 

"Serenísimo señor: 
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"El Ayuntamiento de Guatemala en 18 de sep
tiembre tuvo la satisfacción le comunicar a V A. S la 
manera como en esta Capital se había proclamado la 
Independencia de España Acompañó entonces los 
documentos que lo acreditaban anunciando al mismo 
las ideas políticas que envuelve, tan interesantes en 
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tiempo que bien p1onto llegaría el día de nuestra con
fmmidad en la formación de un Gobierno común y lL 
bcral, que solidase el nuevo y poderoso Imperio de 
la América Septentrional 

"Llegó por fin tan deseado momento para los que 
habiendo tenido el gozo de presagiarlo? tienen hoy la 
doble satisfacción de acompañar a V A S la acta del 
día que acredita eh cunstanciadamente el modo de 
nuestra agregación a ese Imperio 

"El Ayuntamiento de esta Capital, fiel al cum
plimiento de sus deberes con respecto a la acta gene
ral de 15 de septiembre, en que tuvo alguna parte la 
ha sostenido con honor, y con prudencia hasta tanto 
que variaron las circunstancias; y siendo cierto que 
sus Individuos jamás se equivocaron en conocer la con
veniencia, y utilidad de la Unión de ambos Reinos. lo 
que se evidencia mejor a la vista del citado oficio del 
18 de septiembre, pueden al mismo tiempo gloriarse 
de la moderación con que en los días de nuestra pací~ 
fica anarquía, han procurado encaminar la opini n 
del Pueblo que ya felizmente se ha manifestado con 
generalidad, en favor de este Acuerdo 

"Luego que por este Superior Gobierno se haga 
la declaratoria solemne, de nuestra agregación, se tra
tará de enviar los Diputados que corresponden par? el 
CongreSo Constituyente, y entretanto el Ayuntamre~
to respeta en la persona de V A S al Genio de la LI
bertad hermanado con la Religiosidad Y la máS' fina 
politic~, tiene el alto honor de manifestarle su parti
cular adhesión, y la de este Pueblo que represen~a 

"Este Ayuntamiento espera que V A. S se drgne 
elevar a la consideración de la Suprema Junta Y a la 
Regencia la noticia de nuestra apetecida conformidad, 
por la que tiene la dulce satisfacción de reputarse pa.r_ 
te integtante del Podetoso Imperio, que debe su exrs. 
tencia a los afanes, y sabias combinaciones d_e V A S 

"Dios guarde etc a V. A S muchos anos -Sala 
Capitular de Guatemala, 29 de diciembre de 1821" 

EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE GUA
TEMALA AVISA AL JEFE POLITICO, QUE HA. 
BIA PROCLAMADO LA UNION A MEXICO 

"Excmo señor: 
"Se ha explorado la opinión de los vecinos de es_ 

ta ciudad sobre el interesante punto de nuestra unión 
a México: tesulta que casi todos la desean a excepción 
de uno u otro; en este concepto ha acordado el Ca
bildo dicha unión en los términos que constan en la 
acta que elevat á a VE 

<~Con motivo de este acuerdo duda el Ayuntamien
to, si deberán hacerse mañana las elecciones de ofi
cios consejiles; por no estar nombrados los electores 
en el concepto de esta unión Y lo consulta a VE , espe
rando la resolución con la brevedad que exige el asun
to 

"Dios guatde a VE muchos años Sala Capitular 
de Guatemala, Die 29 de 821" 

SESION DEL MIERCOLES DOS DE ENERO, 
CELEBRADA POR LA TARDE, Y EN LA QUE 
SE CONTINUO LA DISCUSION ACERCA DE LA 
UNION A N,!EXICO 
"19-El señor Presidente abrió la sesión diciendo: 
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que se h ataba según lo acordado en la de la mañana 
de este día de discutir el difícil punto de incmporación 
a México 

29-Tomó la palabra el señor Malina y dijo: "Que 
pedía se declarase si era posible que el 19 de Febrero 
se 1 e uniese un Congt eso, tal como el que se figuró en 
15 de septiembre, compuesto de los Diputados de las 
Provincias de Ciudad Real, Comayagua, León, Quezal
tenango, Sololá, etcétera, que esta declaratoria la pe
día porque siendo representante por San Miguel, que 
pedía la agregación a México, y por San Vicente que 
consistía en que el punto debía tratarse en un Con
greso, se hallaba embarazado para entrar en la discu
sión y aún añadía que no contándose ya para el Con
greso con muchas Provincias menos, éste ha de com
ponerse de muy pocos individuos que no podr1an pro
nunciar ligando todo el reino, y que en el caso de ha
cerlo estaba prendida una guerra civil 

3Q-El señor Presidente: estando acordado con
testar desde luego al serenísimo señor Iturbide con
forme a lo ofrecido a S A por el correo del 3 del ppo 
Diciembre, con lo que dijesen los ayuntamientos en 
Consejo abierto; está declarado, que la Junta va a 
poner en mano en los términos de la prometida con
testación Fijar los es la materia de hoy 

49-El señor Valle: Las contestaciones de los ayun
tamientos están reducidas a cuatro clases: la 1~ de los 
que dicen que no hay quien pueda decidir de la in
corporación a México, sino es el Congreso de Guate 
mala la segunda de los que quieren simplemente la 
agregación a México: la tercera de los que la quieren 
con pactos y condiciones: y la 4~ de loS que descan
san en lo que resuelva este Gobierno Así que deben 
votarse estas proposiciones ¿hay facultades aquí para 
decidir el punto de agregación a México? ¿Se pueden 
fijar condiciones al pacto de la unión? 

59-El señor Rivera Yo ptegunto ¿los vocales de 
esta Junta deben votar con la opinión que ha manifes
tado la •Provincia, por quién representan? ¿O en qué 
concepto vamos a sufragar? 

Esta pregunta dió mérito a alguna discición, cuyo 
resultado fué decidirse que los sufragios de los voca
les debían ser, no precisamente como indicaba el se
ñor Rivera, sino entendiendo su consideración a todo 
el Reino cuyos negocios estaban sujetos a la opinión 
y juicio de todos los Vocales 

El mismo señm y estando ya electo por Verapaz 
Diputado al Congreso convocado pata Marzo por Gua
temala. ¿Tendré impedimento para concurrir a esta 
sesión, en que se va a tratar asunto que había reser
vado a otro Congteso? A esta pregunta se contestó 
desde luego: que más habilitado se hallaba 

En seguida hubo una detenida discusión sobre la 
primera proposición del señor Valle; y en último re
sultado se dijo, por unanimidad de los señores Voca
les: ael Gobierno no puede decidir Ia unión de Gua
temala a lVIéxico Sus funciones son en este punto re
ducidas a contar votos a sumar voluntades, a calcular 
la m ay mía, y siendo la voluntad de ésta unirse al 1 
perio Mexicano, el gobietno debe conformarse con 
ella" 

La 2:¡. proposición del se1ior Valle dió lugar tam
bién a larga conferencia, después de la que quedaron 
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acordadas 1as dos siguientes insinuaciones en la invi
tatoria del serenísimo señor Iturbide lñ La incorpo
raciQn de Guatemala a México es bajo el concepto de 
que al1í se observen el Plan de Iguala y tratados de 
Córdoba: rompiéndose, es libte Guatemala 2f;l. Esta 
unión duará mientras que Guatemala llega al grado de 
p1osperidad que la haga capaz de constituilse 

El señor Marqués hizo la proposición siguiente: 
se1 á condición que el Imperio se ha de llamar de Mé
xico y Guatemala 

El señor Mmqués hizo la proposición siguiente: 
será condición que el Imperio se ha de llamar de Mé
xico y Guatemala. 

El señor Valle: lo será también el de que las elec
ciones de Diputados se bagan esta vez poz las reglas 
designadas en la constitución española, tomándose pa
I a el número de ellos la base que sefiala el decreto del 
imperio 

Se discutiera detenidamente esta indicación. Con
venían varios señores vocales en la justicia de ella; 
pero se embarazaban para aprobarla en los inconve~ 
nientes de alterar las reglas dadas por el decreto de 
México Y entre tanto siendo entrada la noche, y ha
biendo los señores de la Junta ocupado todo el dfa, en 
dos sesiones; pero estrechándose el tiempo para dar 
por el correo de mañana la referida contestación al Se
lenisimo señor Iturbide, se acordó evacuarla por una 
simple noticia, participándole el resultado de la unión 
y ofreciéndole, que p-or extraordinario y cuanto antes 
se le dirigiera el acto de ella, cuyos términos quedaba 
acm dando la Junta; y meditando el difícil punto de 
las condiciones que fijaban algunos Pueblos para la 
unión, y que otros habían dejado a la delibel'ación de 
la Junta 

Al principio de esta sesión trajo a la vista el se~ 
ñor Valle un oficio del Ayuntamiento de Tegucigalpa 
en que le daba noticia; que aquel Jefe Político había 
señalado el día del próximo Diciembre para te· 
ner el Consejo abierto sobre una unión a México: y 
que se agt,J.ardaban las contestaciones de los demás pue
blos del Partido pa1 a reunil las Pedía dicho señor que 
se operase pm a deliberar aquel punto y que de esta 
su indicación se hiciese mención en el acta; pero es
tando acordado tratarlo desde luego, asf se veiificó 
en los términos que se ha dicho 

Se alzó la sesión a las siete y media de la noche 

GAINZA". 

SESION 87, CELEBRADA POR LA JUNTA PRO· 
VISIONAL CONSULTIVA EL JUEVES TRES DE 
ENERO DE 1822, EN LA CUAL EL VOCAL AL. 
VARADO PIDIO QUE SE DESECHARAN LOS 
PARECERES DE LO AYUNTAMIENTO, QUE 
RABIAN VOTADO POR LA UNION A MEXICO 

SS Presidente, Molina, Calderón, Marqués, Can
dina, Rivera, Valle, Beltranena, Alvarado, Larreinaga 
Valdés, Castillo ' 

19-EI señor Alvarado pidió la palabra, e hizo la 
moción siguiente, diciendo: que después de falsificada 
la noticia de una división, que llegaba este territorio 
Por parte de Méxi.co, el Gobierno no debe hacer us~ 

de las contestaciones que han dado los Ayuntamientos 
sobre la unión al Imperio Mexicano que si se hace uso 
de ellas, falta a la confianza de los Pueblos, y prepa
ra la anarquía Algrmos de los señores, alegaron que 
el día anterior se había acordado contestar al ~eñox 

· Iturbide manifestándole, que la may01ía de los pue_ 
blos, se habían decidido por México, y así no se admi ... 
tió la proposición Los señores Valle, Valdés y Rive ... 
ra salvaron su voto 

2Q-El mismo señor Alvarado conitnuó pidiendo: 
se discutiese, si lo resuelto acerca de la unión a Mé
xico, exigía un previo reconocimiento de las contesta
ciones dadas por los Ayuntamientos sobre este parti
cular, contienen algún error El señor Presidente con
testó al momento diciendo, ¿que por qué antes de la 
votación del dia de ayer, a que se halló presente el se~ 
ñor Alvarado, no hizo estas indicaciones, que apunta 
ahora después de lo acordado? A lo que respondió 
que debía hacerlo así; pero que hasta ahora se le ha
bían ocurrido, recelando la nota pdblica, y que los pe_ 
riodistas llamasen PERSAS a Jos señores Vocales, a 
causa del citado acuerdo: que la Junta sólo había fija_ 
do la atención en SI las contestaciones traían condi
ciones, o no, y no se babia internado en el examen de 
ellas, sobre la voluntad o violencia de los Pueblos: que 
él desconfiaba de la calificación que se había hecho de 
las, citadas contestaciones, y pedía se revisasen con 
más escrupulosidad, puesto que en la del Pueblo de 
San Jacinto señalada con el número 147 notaba expre
siones que indicaban alguna coacción Se trajo a la 
vista, y no habiéndosele encontrado nota alguna a jui
cio de la Junta, se mandó expresar así en esta acta; 
y dándose los señores por satisfechos el trabajo que 
los secretarios habían impedido en la clasificación y 
departamentos de las citadas contestaciones acordaron 
que si no lo estaba el señor Alvarado podía reconocer
las por sí mismo, y dar parte a la Junta de lo que ha
llase notable; entendiéndose ésto, sin perjuicio de 
continua1 la discusión de los demás puntos pendientes 

3Q-En consecuencia se pasó al punto que quedó 

pendiente el día de ayer, sobre la pioposición del se
fíor Valle, relativa a que el Gobierno se sirva proce
der a las elecciones de Diputados que deben ir a Mé
xico con arreglo a la Constitución Española; pero to
del Imperio El señor Larreinaga dijo: que era muy 
insta la p1oposición del señor Valle: que la reconocía 
por tal, puesto que manifestaba mejor los dichos de los 
Pueblos, pero que por razón de las circunstancias no 
debía hacerse novedad, porque el que querla alguna 
cosa, la debía admitir con las nulidades que· tuviese; y 
así que media vez los Pueblos se decidían por la Unión, 
se debían hacer las elecciones de Diputados conforme 
a la sanción de México Ofda ésta y otras reflexiones 
del señor Larreinaga, continuó el señor Valle dicien· 
do: que era muy sagrado el derecho de los PuebloS¡ 
porque el que debía tomar todo el interés posible: quE 
este dicho era hollado por una ley injusta, cual era la 
de México, que sujetaba las elecciones al circulo de los 
Ayuntamientos de las capitales: que la constitución en 
esta parte les hacía más justicia y era más liberal, y 
que éstos se debían aprovechar en beneficio de los 
Pueblos: que existiendo dos leyes, una justa y otra 
inicua, la razón y el buen sentido persuadían arreglar-
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se a la una, y detestar la otla que bajo esie supuesto 
pedía se esc1 ibiese su voto, pa1 a que la posteridad le 
hiciese justicia, y los presentes reconocie1an que de
fendían sus derechos -El señor Molina dijo; Que que-
1 ía n1edita1 más la cuestión y que se le diese tiempo 
pata ello -Con lo que se disolvió la Junta por ser las 
doce y media, quedando pendiente esta discusión 

GAINZA". 

EL CAPITAN GENERAL DE GUATEMALA, 
DON GABINO GAINZA, SE DIRIGE AL 
GENERAL VICENTE FJLISOLA RECONO. 
CIENDOSE DEPENDIENTE DEL' GOBIERNO 
SUPREMO DE, MEXICO. 

-Carta que se cita-
"Doy a VS las más expresivas gracias por la di

rección que se sh vió al pliego que le recomendé para 
S A S el señor Generalísimo y entregó a V S el se
ñor Coronel don Manuel Campero según me participa 
en su oficio de 26 de Noviembre Por este tengo la 
satisfacción de saber ha recaído en V S la Comandan
cia General de esta Ptovincia que V S se sirve ofre
cerme con expresiones propias de su afectuosa aten
ción Con las mismas y mucho placer doy a V S. la 
enhorabuena y me ofrezco con el destino que actual
mente ocupo en este Reino; teniendo la satisfac(!ión de ' . pat ticiparle que ayer ha acordado la Junta Provisio-
nal con previa consulta de los pueblos, la incorpora
ción de estas Provincias al Imperio Mexicano, en 
virtud de la iniciativa de S A. el señor Generalísimo 
En este concepto me considero ya como dependiente 
del Gobierno Supremo de México, y en él me ofr ez
co a V-. S deseoso de contribuir, no solo al bien ge
neral del Imperio en cuanto tenga relación con el 
buen servicio de esta Provincia, sino personalmente 
a V S en lo que me hallare útil -Dios guarde a V 
S. muchos años- Guatemala, enero 3 de 1822 -Ga
bino Gainza 

(Señor General don Vicente Filisola). 

ACTA DE LA UNION DE LAS PROVINCIAS 
DE CENTRO AMERICA AL IMPERIO 
MEXICANO. 

"Palacio Nacional de Guatemala, enero 5 de 1822 
Habiéndose traído a la vista las contestaciones de 

los ayuntamientos de las provincias, dadas a virtud 
del oficio ci.rcular de 30 de noviembre último, en que 
se les previno que en consejo abierto explorasen la 
voluntad de los pueblos sobre la unión al Imperio Me~ 
xicano, que el Serenísimo señor don Agustín de Itur
bide Presidente de la Regencia, pi oponía en su ofi
cio de 19 de octubre que se acompañó impteso; y tia
yéndose igualmente las contestaciones que sobre el 
mismo punto han dado los tribunales y comun1dades 
eclesiásticas y secular es, jefes políticos, militares y 
de hacienda, y personas particulares, a quienes se tu
vo por conveniente consultar, se procedió a examinar 
y regular la voluntad general, en la manera siguiente: 

Los ayuntamientos que han convenido llanamen
te en la unión; según se contiene en el oficio del Go
bierno de México, son ciento cuatro. 

Los que han convenido en ella con algunas condi
ciones, que les ha parecido poner, son once 

Los que han comprometido su voluntad en lo que 
parezca a la Junta Provisional, atendido el conjunto 
de circunstancias, son treinta y dos 

Los que se 1 emiten a lo que diga el Congreso, que 
estaba convocado desde el 15 de septiembre y debía 
reunirse el 1Q de febrro próximo, son veintiuno 

Los que manifestaron no conformarse con la u
nión, son dos Los restantes no han dado contestación, 
y si la han dado no se ha recibido 

Y traído a la vista el estado impreso de la pobla
ción del Reino, hecho por un cálculo ap1oximado so
bre los censos existentes para la elección de Di~uta
dos, que se circuló en noviembre próximo anterior se 
halló: que la voluntad manifestada llanamente po~ la 
unión, exedía de la mayoría absoluta de la población 
reunida a este Gobietno Y computándose la de la 
Intendencia de Nicaragua, que desde su declaratoria 
de su independencia del Gobierno español, se unió al 
de México, separándose absolutamente de éste; la de 
la Comayagua, que se haya en el mismo caso; la de la 
ciudad 1 eal de Chiapas, que se unió al Imperio aún 
antes de que se declarase la independencia de esta 
ciudad, la de Quezaltenango, Solola, y algunos otros 
pueblos, que en estos últimos días se han adherido 
por si mismos a la unión; se encontró que la voluntad 
general subía a una suma casi total Y teniendo pre
sente la Junta que su deber, en este caso, no es otro 
que hasladar al Gobierno de México lo que los pue
blos quieren, acordó verificarlo así, como ya se le 
indicó en oficio de 3 del corriente 

Entl e las varias consideraciones que ha hecho la 
Junta, en esta importante y grave materia, en que los 
pueblos se hayan amenazados en su reposo, y especial
mente en la unión con sus hermanos de las otras pro
vincias con quienes ha vivido siempre ligados por la 
vecindad, comercio y otros vínculos estrechos, fue una 
de las primeras, que por medio de la unión a México, 
querían salvar la integridad de lo que antes se ha 
llamado Reino de Guatemala, y restablecer entre si la 
unión que ha reinado por lo pasado; no apareciendo 
otro par a remediar la división que se experimenta 

Como algunos pueblos han fijado al juicio de la 
Junta lo que más le convenga resolver en la presen
te materia y circunstancias, por no tenerlas todas a la 
vista, la Junta juzga, que manifiestada, como está de 
un modo tan claro, la voluntad de la universalidad, es 
necesario que los dichos pueblos se adhieran a ella pa
ra salvar su integridad y teposo 

Como las contestaciones dadas por los Ayunta
mientos, lo son con vista del oficio del Serenísimo se
ñor Iturbide que se les circuló, y en él se propone co
mo base la observancia del Plan de Iguala y de Cór
dova, con ohas condiciones, benéficas al bien y pros
pe! idad de estas provincias, las cuales si llegasen a 
término de poder por si constituirse en Estado inde
pendiente, podrán libremente constituirlo; se ha de 
entender que la adhes'ón al Imperio de México es ba
jo estas condiciones y bases 

Las puestas por algunos Ayuntamientos, respecto 
a que parte están vil tualmente contenidas en las ~e
nerales, y parte difieren enhe si para que puedan su-
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jetmse a una expteswn positiva; se comunicaran al 
Gobierno de México, pma el efecto que convengan; y 
los .Ayuntamientos mismos, en su caso, .. podrán darlas 
como instrucción a los Diputados respectivos, sacán
dose testimonio por la Secretaría. 

Respecto de aquellos Ayuntamientos, que han con 
testado temitiéndose al Congreso, que debía formarse, 
y no es posible ya verificarlo, porque la mayoría ha 
exptesado su voluntad en sentido contrario, se les 
comunicará eltesultado de ésta, en copia de esta acta 

Para conocimiento y noticia de todas las Rrovin
cias, pueblos y ciudadanos, se formará un estado ge
neral de las contestaciones que se han recibido, distri
buyéndolas por clases, conforme se hizo al tiempo de 
teconocerse en esta Junta, el cual se publicará poste
tiormente 

Se dará parte a la Soberana Junta Legislativa 
Ptovisional, a la Regencia del Imperio y al Serenísimo 
señor Iturbide con esta acta, que se imprimirá, Y cir
culará a todos los Ayuntamientos, autoridades, tribu
nales. corporaciones y jefes, para su inteligencia y 
gobierno 

(ff.) Gabino Gainza -El Marqués de Aycinena
Miguel de Larreinaga.-José del Valle.-Mariano de 
Beltranena.-Manuel AD.toruo lVlonna.-ADtOnlO Rl· 
vera -José Mariano Calderón -José Antonio Alvara
do.-Angel María Candina.-Eusebio Castillo.-José 
Valdés -José Domingo Diéguez, Secretario -Mariano 
Gálvez, Secretario. 

SESION CELEBRADA POR LA JUNTA 
PROVISIONAL CONSULTIVA, EL LUNES 
SIETE DE ENERO DE 1822, EN LA QUE EL 
LIC. JOSE DEL, VALLE PRESENTO SU VOTO 
ACRCA DE LA UNION A MEXICO 

También trajo su voto (1) por escrito, según ofre
ció, sin leerse, en la Junta: "Teniendo presente: que 
la sesión del día cinco, y es el que entregó al Secre
tario La Nación guatemalteca tiene tres derechos: 
19El de unhse por sf o por medio de sus representan
tes para tratar de los asuntos que correspondan al po
der Iegislatívo 2Q-EI de discutir estos asuntos uni
da por si o por medio de sus representantes 39-El 
de decidir los mismos asuntos después de haberlos dis
cutido unida por sí o por medio de sus representantes: 
que no puede renunciar estos derechos p01 que la re
nuncia de ellos sería la de su misma existencia: que 
el eiet cicio de los mismos derechos no puede suplirse 
exptesando cada ayuntamiento su opinión aislada
mente y sepatado de los demás, sin recibir unos las 
luces que podían dar otros en la discusión luminosa 
de todos juntos: que habiendo manifestado diversos 
Pueblos la voluntad de unirse al Imperio Mexicano 
bajo las condiciones que expresan, es necesario que 
haya un Poder Soberano que determine si deben pac
tmse con el mismo Imperio aquellas condiciop.es: que 
los Ayuntamientos que sin ellas quieran unirse a Nue
va España, no son el Poder Soberano que debe deci
dirlas, porque a más de no serlo no han visto las con-

testaciones de los demás, ni saben cuales son aquellas 
condiciones: que el Congreso a que habían sido cita
dos los Pueblos es el Poder Soberano que debe resol
ver asunto de tamaña importancia, porque el Congre
so es la Nación guatemalteca unida por medio de sus 
representantes para tratar de los negocios cmrespon
dientes al Poder Legislativo: que si hubieta causas 
justas y bastantes para no esperar la reunión del 
Congreso, esta Junta se1 ía la autoridad legítima que 
debería determinar el asunto porque tiene poder legis
lativo en los casos urgentes que no den lugar a espe
tar la reunión del Congreso: que habiendo expuesto 
varios Ayuntamientos, que la resolución del asunto 
no corresponde a esta Junta, ni a los Cabildos sino al 
Congreso, es preciso reservar la determinación de es
te punto al mismo Congreso, porque el Congreso es 
autoridad suprema a esta Junta y a los Cabildos y 
cuando hay disputa de facultades seria contrario a 
razón que decidiese la disputa la Autoridad de me
nor Poder y re!Jresentación: habidos en consideración 
estos principios, y las consecuencias que de ellos se 
derivan, mí voto es que al Congreso corresponde dis
cutir y tesolver el asunto de que se trata; Y que si 
hay causas urgentes que no permitan esperar la reu
nión del Congreso, esta Junta tiene autoridad para 
decidirlo del modo que exija el interés general de la 
Nación Guatemalteca". 

A conitnuación presentó el señor Larreinaga ott o 
borrador, que también se le había encomendado, de la 
Acta relativa a los acuerdos sobre unión al Imperio 
Mexicano Concluida su lectura, dijo el señor Valle, 
que según se acordaba, en las contestaciones de los 
Ayuntamientos, habla dos del partido de Chimaltenan
go que discutían en la Unión a México, y que supues
to se mencionaba en la Acta el número de los que se 
adherían, sin condición; el de- los que la ponia, Y el 
de los que deferían al C'ongreso, que expresa la Acta 
de 15 de Septiembre, debían también enumerarse es
tos dos Pueblos, con la expresión literal ~e sus res
puestas Sobre esto hubo alguna. conferencia en ~r~en 
de que podría prejudicarles se diese a luz una opinión 
tan aislada y de ningún séquito, Sin embargo, se acor
dó: que se anotase en la Acta, como pedía el señor 
Valle 

BANDO DE BUEN GOBIERNO PROMULGADO 
CON MOTIVO DE LA ANEXION A MEXICO. 

"Don Gabino Gainza, Caballero de Justicia de la 
Sagtada Religión de San Juan de Jerusalén, Teniente 
Genetal por Aclamación del Ejército de Guatemala 
Independiente, Condecorado con la Banda Nacional, 
su Capitán General, Inspector General de todas sus 
Armas, Jefe Polftico Superior, Intendente General Y 
Presidente de la Junta Provisional Consultiva, etc 
etc 

"Habiéndose examinado en Excma Junta Provi
sional Consultiva las contestaciones dadas por los A
yuntamientos de las Provincias sobre el grave P_unto 
de su unión al Imperio Mexicano, como pattes 1nte-

d' . " 1 
(1) Los otros documentos que presentó Valle, se seferían a ciertas instrucciones que la Junt~ u;g¡o a 

Intendente de Comayagua don José Tinooo y al Coronel don Simón Gutiérrez~ Comandante de as ropas 
auxilia1es de Tegucigalpa: para que llevasen a cabo cierta revista de las tropas y armamentos en las plazas 
de su mando. 
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g1antes de él se halló visto el estado de su población 
tespectiva que la mayoría absoluta se ha convenido en 
ella en los té1minos que ha p1opuesto el Gobierno de 
México, según tesulta de la acta de 5 del corriente, 
que se ha mandado comunicar a todos los pueblos, Co
munidades y Jefes Políticos, Mílita1es y Eclesiásticos 
Y al p1opío tiempo he mandado se publique por Ban
do para inteligencia y gobierno de todos los ciudada
nos de este honrado vecindario, esperando de su amor 
al bien público, a las leyes y al Gobierno, de que han 
dado tantas p1 uebas, especialmente en estos últimos 
tiempos, que conocida y declarada, como lo está de un 
modo ciet to y decidido, la voluntad general, se con
formarán con ella, y la respetarán como ley y regla 
política en que se funda el reposo de los Pueblos Pe
ro como acaso pudiera haber, aunque no es de espe
rar, alguna pe1sona que intentase inquietar a los de
más ciudadanos en su opinión y sociego, he resuelto 
con acuerdo de la Excma Junta Provisional dictar las 
reglas siguientes: 

1~-Se renuevan los Bandos publicados en 17 de 
Septiembre y lQ de Diciembre del año próximo pasa
do, bajo las penas respectivas 

2~-Se prohibe que ninguna petsona intente de 
palabra, ni por escrito, censurar ni refutar la opinión 
de la unión adoptada por la mayoría bajo la pena de 
ser tratada como sediciosa ·' 

3f!..-Se prohibe que sobre esta materia se fotmen 
conversaciones en las calles y lugates públicos, espe
cialmente de noche, bajo la misma pena 

4~~Los ciudadanos y vecinos honrados están o
bligados a dar parte al Gobierno y Justicias terlitoria
les si supiesen o entendiesen que algunas personas in
tentan conspirar contt a la voluntad general adoptada 
por la mayoria 

5!;\-Los Alcaldes Constitucional, Justicias y Cabos 
de ronda, quedan encargados de la ejecución le este 
BandP en la parte que les toca 

6~-Debiendo solemnizarse y celebrarse la unión 
al Imperio Mexicano, habrá iluminación general por 
ttes noches desde la de hoy, y colgaduras por tres días, 
como se ha acostumb1ado en los de 1·egocijos públicos, 
haciéndose salva triple de attilleria en el de mañana 

Dado en el Palacio de Guatemala, a 9 de Enero 
de 1822 

GAlliNO GAINZA 

Por mandado de S E, José Ramón Zelaya" 

EL CAPITAN GENERAL DE GUATEMALA. 
DON GABINO GAINZA ENVIA AL GENERA· 
LISIMO ITURBIDE UN PARTE DOCUMENTA
DO INDICANDO LOS MEDIOS PARA 
CONSOLIDAR LA PAZ Y LA UNION. 

''Serenísimo señor: 
"He recibido en mano p1opia el oficio de V A de 

6 del mes último: mi satisfacción es completa cuando 
ha podido merecer mi conducta la aprobación de V A 
y cuando en respuesta tengo el honor de acompañar
le el acta -de la unión de Guatemala al Imperio de 
IVféxico 

"Deseoso de que el Supremo Gobierno se halle 

con todas las noticias que necesita sobre el estado po
lítico de estas provincias, doy con esta fecha a V. A. 
un parte documentado y por menor de todas las ocu
Irencias y de sus causas impulsivas indicando al mis
mo tiempo los medios que en mi concepto deben adop
tm.se para consolidar la unión y perpetuar la paz 

Después de publicada la incorpmación de este 
reino al de ueva España, se trató en la Junta Piovi
sional sob1e las elecciones de diputados al Congreso 
que se ha convocado para el inmediato 24 de feb1 ero 
y por mayoría se acordó efectuarlas en los té1minos 
que p1eviene, pala las de Diputados a Cortes la Cons
titución española No fué esta mi opinión, porque 
c1eo que una vez incorporados al Imperio, debemos 
gobernarnos por sus leyes, y arreglarnos al decreto de 
la convocatmia; pero se opusieron inconvenientes de
Iivados de la situación geográfica de estas provincias 
y partidos, y especialmente la de su actual topografía 
política y 1egular, y mal proporcionada anfeS y des~ 
pués de la Independencia, y que no dejan de hacer 
fuerza porque es imposible reunir los partidos y muy 
difícil, la p1onta concurrencia de los electores a las 
respectivas capitales Sin embargo, la Junta se ha 
ar1eglado a la base; y yo creo que esta vez, en aten
ción a las pat ticulares circunstancias del reino, sería 
conveniente que V A se interesase en su aprobación, 
o en que los electos sean admitidos como representan
tes legítimos de Guatemala en los Estados Genera
les que van a constituir a la Nación 

"Juzgué que con este expreso podría dar a V A. 
una idea abreviada del estado militar de este reino, 
pero las graves atenciones que me han rodeado, no me 
r,>e1mitie1on hacerlo Lo verificaré, en todos los ra~ 

mas que abraza, por los cmreos ordinarios sucesivos, 
pues estoy convencido de que esas noticias son urgen
tes e indispensables, a V A. para dar el lleno a sus 
altas atribuciones. 

"Sírvase Ud el recibir mis sinceras y exp1esivas 
gracias, por la consideración y atención con que se ha 
dignado hablar en su citado oficio, que serán un mo
tivo de eterna gratitud, y de la más decidida adhesión 
a la persona de V A 

"Dios guarde a V A muchos años Guatemala, 12 
de Enero de 1822 -Gabino Gainza -Serenísimo señor 
don Agustín de Iturbide, Generalísimo de Mar y TieR 
rra y Presidente de la Regencia del Imperio Mexica
no". 

GAINZA PARTICIPA A LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE CIUDAD REAL DE CHJAPA 
QUE GUATEMALA HABlA PROCLAMADO 
LA UNION AL IMPERIO MEXICANO 

El acta, manifiesto y bando que acompañó a V E , 
son documentos que acreditan el acontecimiento glan
de y memm able porque ahora debo cangratularme con 
V. E. 

Ni podía yo menos que dirigir en este momentQ 
mi atención hacia esa impm tante Provincia, que obró 
de un modo particular en la Independencia de Gua
temala, dándole el noble ejemplo de haber conquis
tado glmiosamente su libertad 

La triste fatalidad de no haber sido en todo con-
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formes las ideas en la manera con que Ciudad Real y 
Guatemala proclamaron su independencia, motivó la 
separación sensible de una y otra Provincia, unidas 
por tantos títulos de mutuo inteu§s y conveniencia. 
Una p1ofunda impresión hizo en mi ánimo tan sensi
ble división Ella me hacia temer resultados siempl e 
dolmosos y consiguientes a la discordia, y si en mi 
arbihio hubie1a estado con cualquier sacrificio mío, 
hubiera hecho por la unión lo que el respeto de los 
Pueblos me ha hecho esperar de ellos mismos, aquello 
que deseaba y a que he contribuido con cuantos m bi
tlios han estado a mi alcance y eran compatibles con 
los derechos de la humanidad 

Estoy en esta vez muy distante de pretender que 
la Provincia de Chiapa reconozca en GUatemala la 
capital antigua que había reconocido, aunque sería de 
desearse, por lo que su eje~nplo influiría en la unidad 
del Reino que tanto importa a la conservación del or
den establecido en lo anterior, refrenaría a los enemi
gos de la libertad y que facilitaría el cmso de los 
negocios mi objeto al presente no es oho que el de 
pm ticipar a V E el plausible y venturoso suceso de 
1a unión general al Imperio y el de manifesta1 a V E 
con tan justo motivo mis deseos de conhibuir en lo 
que pueda al engrandecimiento de la Ptovincia de 
Ciudad lleal de Chiapa 

Ene10 18/22 
Excma Diputación de Ciudad Real de Chiapa 

C!llWULAR DEL l\UNISTERIO Dll GUERRA 
Y MARINA DEL IMPERIO MEXICANO 
FOi!!liiANDO TRES COMANDANCIAS 
GENERALES Y ESTABLECIENDO SU§ 
JUmsmCCIONES EN LAS PROVINCIAS 
DE GUATEMALA. 

Cuatto Sellos -Dos 1eales -Sello tercero, dos 
lea les, años de mil ochocientos diez y ochocientos on
ce -Excmo. Sor -Pot el Excmo Sr primer Secreta
do de Estado y del Despacho, se me ha comunicado 
con fecha 4 de Noviembre la orden de S M I que si
gue Con esia fecha me ha comunicado el Excmo Sr 
Ministro de Guerra y Mat iua, la orden que sigue: 
Excmo Sr : S MI que tanto se interesa en contri
buir a los deseos y felicidad de sus súbditos, no que
riendo plivar a los habitantes de las provincias míen
tales unidas al grande Imperio de Anáhutic, del logro 
de sus constantes y repetidas instancias, ha tenido a 
bien 1esolver que por ahma y que hasta que las cm tes 
hagan la división conveniente del territorio del Impe~ 
rio, se fmmen tres comandancias generales que abra~ 
cen y que cou espondan a aquel distrito La primera 
se compondrá de la provincia de Chiapa, que compren~ 
derá el distrito de su intedencia, los partidos de Ta~ 
basca, Chontalpa y las dos alcaldías mayores de Toto~ 
nicapán y Quezaltenango, debiendo ser la cabecera 
Ciudad Real, ya por ser de la Intendencia, ya por es~ 
tar colocada en el centro con igual distancia a todos 
1umbos: nombrando para dicho empleo a don Miguel 
González Saravia La segunda se compondrá de Sa~ 
catepéquez, cuya capital en lugar de la Antigua como 
hasta aquí ha sido y será la nueva Guatemala, reunien 

do las alcaldías maymes de Sololá, Sonsonate, Chimal~ 
tenango, Verapaz, Suchitepéquez, Chiqutmula, Inten
clenria de San Salvador y Omoa, nombrando para di
cho empleo al Brigadier don Vicente Filisola La ter
cela se compondrá de la P1ovincia de Costa Rica, 
Pne1 to de T1 ujillo y las dos intendencias de Comaya
gua y Nicatagua con total integridad de su territorio 
siendo su capital León de Nica1agua por estar en ei 
cenüo nomb1ando para dicho empleo al Brigadie1· don 
lVfanuel Rincón Estas comandancias gene1ales serán 
independientes enü e sí, extendiéndose dh ectamente 
con los respectivos Ministerios; pero auxiliándose fra
ternalmente siempre que la causa común, el interés 
de la defensa, o seguridad del Estado lo exigieren y 
siendo las mil as de S M I , la felicidad de unas pro
vincif:s que le patecen su pm ticular atención, así co
mo que sus habitantes disfruten de mayores bienes, se 
ha servido 1 csolver igualmente, que los expresados 
comandantes generales que den o miria la 01 den incer
ta, r cunan por ahora el mando político superior de 
sus respectivas provincias, a fin de que se uniformen 

-,en esta pa1te con las demás del Impelio; y que para 
' la pronta administración de justicia reconozcan los 

tellitolios de las provincias de Nueva Guatemala y 
León de Nicaragua a la Audiencia de Guatemala y las 
de Chiapa a las de esta Cm te, hasta que más adelante 
se determine lo que convenga ace1ca del estableci
miento de Aud-'cncias en todo el Impelio De mden 
d S lH I lo comunico a V E para su inteligencia y sa
tisfacción, y que para su cumplimiento lo haga en
tender a las Autoridades a quienes couesponda~Dios 
gum de a V E muchos años -México 4 de noviembre 
de 1822 _HERRERA St Brigadier don VICENTE FI
LISOLA -"Lo ince1 to a V E para su inteligencia y 
efectos conducentes, y espero me dé aviso del recibo
Dios guarde a V E muchos años -Cuartel General de 
Mapilapa 9 de enero de 1823 -VICENTE FILISOLA 
~Esma Audiencia Tetritorial de Guatemala" 

Cuatro sellos -Dos reales -Sello -Sello terce-
1 o, dos reales -Años de mil ochocientos diez y ocho
cientos once -AUTO -Audiencia de Guatemala -
Enero diez y ocho de mil ochocientos veinte y tres
Vista la orden Impelial que precede, guátdese, cúm~ 
piase y ejecútese lo que en ella se manda: contéstese 
su recibo al Sr Jefe Político Superior: cópiese en Ios 
Libros de la oficina y archívese el origen -MORENO 

BELTRANENA -MORENO SANZ" 

DON GAlliNO GAINZA, MANDA CIRCULAR 
EL ACTA DEL 5 DE ENERO DE 1822. 

"Excmo Sm: 
Para satisfacción de V E , y noticias de los Pueblos 

de sus distritos, le dirijo 15 ejemplares impresos de 
la acta, manifiesto y bando publicado en esta Ciudad, 
sobre nuestra feliz agregación al Imperio Mexicano 
Si antes no había publicado estos mismos votos, fue 
lJOI 1 espetar la voluntad de los Pueblos, que no la 
habían manifestado, y por esperar la reunión del Con~ 
greso convocado en 15 de Septiembre Mas no ha
biéndose podido verificar éste, se suplió de un modo 
más seguro y cierto, cual fue que los Pueblos en 
Consejo abierto externasen su opinión expontánea y 
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voluntariamente: a un testimonio tan claro, no pudo 
menos este Gobierno, que adherirse lleno de gozo, y 
acordat la acta que ahora se circula, y que tiene ya 
elevada al Serenísimo Señor Presidente de la Regen
cia de Nueva Espafia 

Debemos, pues, congratularnos mutuamente de 
tan plausible novedad, y proceder uniformes en la ob
servancia de nuestros votos, haciendo remover des
de este momento, las diferencias pasadas, en obsequio 
del orden y de la común felicidad. 

"Dios etc, Enero 22 de 822"4 

EL AYUNTAMIENTO DE GUATEMALA ES 
INVITADO POR ITURBIDE A QUE CONTRI· 
BUYA A UNIFORMAR LA OPJNION PUBLICA 
GUATEMALTECA EN PRO DE LA 'UNION 
AL IMPERIO. 

"Cabildo ordinario del martes 22 de enero de 1822. 
N9 B.-Concurrieron los señores del margen: 

Sres. Alds. "29-Por el último correo de Nueva 
Bayés. España se recibió un oficio del Serení· 
Batres. simo señor don Agustín de Iturbide con 
Portugal. fecha 19 de diciembre último en que 
Sres. Reg:ols. manifiesta haberse proclamado la Inde-
Perales. pendencia, hallarse establecida la Re~ 
Petit, gencia y Junta Gobernadora y quedar 
Avila invitadas las Cortes que formaran la 
Sologastúa ley que hará venturoso al Imperio. Ex-
Pisana. cita a este Cuerpo a que contribuya a 
Salazar. unif01mar la opinión en cuanto a estas 
Rosales. tres bases que han de hacer la felicidad: 
Bregante. Religión Católica, Unión y Monarquia 
Síndicos: Moderada, con leyes análogas y saluda 
Valenzuela. a este Cuerpo a nombre del Imperio, o

freciendo cuanto está a su alcance y arbitrios". 

(ff.) Payes.-Batres,-Partugal.-Stez. de Perales~ 
Petit.-A vlla.-Salogastúa.-Salaltar.- Rosales.- Bre
gante -ValenzueJa.-.José Manuel Noriega". 

INDEPENDENCIA ABSOLUTA 
JURA Y PROCLAMACION DE AGUSTIN H 

' 
"Sesión pública extraordinaria del jueves veinte Y 

seis de diciembre de ochocientos veinte y dos -N9 
114.~Concurrieron los señores del Cabildo de esta 
Excma Ciudad de Guatemala, a las cuatro de la tar 
de de este dia en el salón principal que se hallaba 
adornado con la decencia correspondiente, (1) en unión 
del Ilustre Venerable señor Dean y Cabildo Eclesiás
tico, del Ilustre Claustro, Tribunal de Consulado, Ilus
tre Colegio de Abogados, Jefes de Rentas, Prelados 
Regulares, y demás personas de representación, sacar 
al señor Alcalde lQ don Domingo Payés, quien prece
dido de los Ayuntamientos de los Pueblos vecinos, se 
constituyó en esta Sala de Cabildo y habiendo tomado 
el asiento principal y los demás señores el que les co
zrespondfa, se leyó por mi el Secretario el Soberano 
Decreto de 9 de septiembre último y reinterado en pú
blico su cumplimiento El señor Alcalde 39, por de
pósito de vara, don Manuel Sánchez ele Perales dio al 
expresado señor Alcalde 19 el Estandarte, y se dirigie
ron a Palacio, a sacar al señor Jefe Político Superior 
Delegado, que se hallaba con los señores de la Excma 
Diputación Provincial, y señores Magistrados de la 
Excma. Audiencia Territorial, se dió principio al paseo 
por las calles principales (2) y habiendo llegado al Ta
blado de la Proclamación se colocaron los Excmos se .. 
ñores nombrados para autorizar el acto, en esta forma: 
don Juan José Saravia asociado del señor Regidor don 
José Petit en la parte principal que mira al poniente; 

don José Antonio Garcia Zelaya acompañado del señor 
Regidor don Pedro Sologastua en la del oriente; don 
Nicolás Avendaño con el señor Regidor don Rafael 
Urruela, al Norte; y don Andrés Dardón, al Sur con 
el señor Síndico Segundo Se llamó la atención del 
público con estas voces: GUATEMALA POR NUES
TRO AUGUSTO EMPERADOR EL SEJ'l'OR DON A
GUSTIN 19, y tremoló el Estandarte Imperial, lo mis
mo que hizo en los otros tres rumbos, y a que contes
taba el Pueblo: ¡VIVA! ¡VIVA! A continuación se 
arrojó al Pueblo la cantidad de moneda que estaba 
preparada en cuatro fuentes de plata; y concluida esta 
ceremonia se dirigió el Cabildo con los Tribunales, 
Corporaciones y demás Convidados a Palacio de don
de se regresó a estas Casas Consistoriales y se disol
vió el Congreso de que certifico 

(ff)-PAYES,- BATRES, - STEZ. DE PERA· 
LES - SOLOGASTUA - PISANA. - PETIT. -
CALDERA - URRUELA.- ARRECHEA.- AVILA. 
- BREGANTE.- ROSALES.- VALENZUELA 
JOSE MANL. NORffiGA". 

MANIFIESTO DEL CAPITAN GENERAL JEFE 
f,UPERIOR POLITICO DE LAS PROVINCIAS' DE 
GLATEMALA, DON VICENTE FILISOLA 

Los últimos acontecimientos del Imperio han ex
citado la expectación pública, y mi carácter franco no 
me permite ocultarlos a las Provincias Orientales del 
Cont~nente, interesadas en unos, hechos que se rela
cionan con su presente y su futura suerte. 

(1) Era c;:l salón pequeño del Cabildo, el que fué convenientemente adm·nado por el Regidor Pisana quien 
gasto la suma de lOO pesos. (Acta NO 99.-S de noviembre de 1822 -Actas Municipales.-Año d~ 1822. 

(2) El paseo a que se alude, re.corrió el siguiente itinerario: de Palacio a la esquina de don Ma1·iano Asturias 
~oy Sexta Avenida .. Y Déctma. Calle), de aquí a la esquina de la Universidad (hoy Novena Avenida y Dé. 
Cima. Calle), de ~qUI a la esq!'ma de don Lorenzo Moreno (Novena Avenida y Quinta Calle). de aquí a la 
esguu\a de la Caree! de la Cmdad (hoy Quinta Calle y Sexta Avenida) y de aqul fué a finalizar al tabla
do que estaba en la Plaza Mayor. (Punto N9 7 del <\cta del Cabildo de 20 de diciembre -NP 112-
11Actas Municipales._,Año de 1822". 
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El 25 del pasado feb1 ero, 1 ecibí ~n San Salvador, 
por extraordinario, un oficio de 19 del mismo, con que 
el Sr General D. José Antonio Echávarri circuló a to
das las autoridades el acta celebrada en el Cuartel 
Gene1 al de Casa Mata, por el Ejército citado de su 
mando Con el mismo expreso me fué dirigido igual· 
mente el plan de D Antonio López de Santa Ana, adop
tado y adicionado en Chilapa el 12 de enero, por los 
Sres don Vicente Guerrero y don Nicolás Bravo; an
tes había recibido los par tes oficiales de la derrota 
que sufrieron estos Jefes, el 25 del próximo mes; Y 
por cartas y oficios de Oaxaca, de 7 del siguiente, me 
instruí de que el Sr. Bravo, con los Jefes, se había re~ 
plegado a dicha Provincia cuya corta guarnición se le 
adhirió desde luego, formando toda la fuerza un to~ 
tal de setecientos hombres; y excitándome a secundar 
su empresa con la de mi mando y la autoridad poli
tica que se me ha confiado en estas Provincias 

Un simple cotejo de ambos planes me persuadió 
desd~ luego que estaban muy distantes de la canfor· 
midad y que, por el contrario, el del Sr Bravo es 
opuesto diametralmente al del Ejército sitiador Este 
se d;rige al restablecimiento de la representación na
cional, sin desconocer los principios fundamentales 
que estableció ella misma en los primeros actos de su 
eiercicio; y aquel intenta una revolución en los mis
mos principios fundamentales. El Ejército sitiador, 
respetando los pronunciamientos de la Nación, que 
sancionó el Congreso recop.oce la Suprema autoridad 
establecida por ella misma y dirige al Emperador sus 
representaciones, expresando, en el artículo 11 del acta, 
que nunca atentará contra la persona del Emperador, 
pues le contempla decidido por la representación na
c:onal; y S. M manifiesta a, la Nación, con fecha 9 de 
febrero, que no se engañó al Ejército, pues que el Go
bierno se ocupaba en la convocatoria del Congreso, em
barazada antes por los sucesos de Veracruz; y al efec
to de deshacer cualesquiera (sic) equivocación que 
pudiera trascender a la tranquilidad y buen orden, 
comisionó (a) cuatro Ministros para entenderse con el 
Sr Echáverri. 

Con estos antecedentes, dispuse mi regreso a la 
capitd, donde recibí nuevas excitaciones del Sr. Bra
vo, que fueron igualmente dirigidas a las otras auto
ridades En mi tránsito por los pueblos y en esta mis
ma ciudad me he dedicado a observar la opinión pú
blica, he visto con placer, por las contestaciones de las 
P1 ovíncías, que, penetrándose del verdadero estado de 
la Nación, están muy lejos de suponerlas en la orfan
dad y en la anarquía, pues que existe el mismo Go
bierno y es reconocido por el Ejército que reclama el 
Congreso; que unas Provincias ilustradas no descono
cen que los ejércitos son la fuerza pública organizada 
por la sociedad para su protección y defensa; que un 
ser de esta naturaleza pertenece todo al orden ejecu
tivo y no puede jamás formar parte del orden delibe~ 
rante, y que, en este concepto, el Ejército sitiador de 
Verac1 uz, muy lejos de atentar contra el Supremo Po~ 
der se d;rige a él mismo para que convoque a los re
ptesentantes de los pueblos, y, reunidos, den la últi
ma mano a la independencia y a la libertad de la Na
ción; continuando siempre el sitio sobre Veracruz y 
Santa Ana. 

En tal estado, si se obra una crisis, no se ha di
suelto el cuerpo social, ni ha desaparecido el Gobier
no, ni estamos, por consiguiente, en uno de aquellos 
casos en que, recobrando los pueblos toda la plenitud 
de los derechos naturales, proveen por si mismos a la 
segUI idad y a su administración 

Si la crisis presente fuese de tal naturaleza, yo 
sería el primero en convocar a los mismos pueblos para 
que decidiesen de su suerte; cuidando sólo de mante
nerles en el orden y en la seguridad, mientras qtie se 
reunían sus representantes Pero felizmente existe 
el mismo Gobierno que nos regía antes de estos suce~ 
sos; felizmente están de acuerdo los votos de S. M con 
los de la Nación y el Ejército sitiados y felizmente el 
Sr Bravo, por noticias recibidas en el último correo 
ha unido los suyos a los del Sr Echáverrí. ' 

Si no fuesen conformes, estándolo S M con las 
solicitudes del Ejército, es evidente que se reunirá el 
Congreso, y reunido, sus decisiones, y no el plan del 
Sr Bravo, harán la suerte futura del Imperio, porque 
una fracción del Ejército que se separó del voto ge· 
neral, no es un cuerpo deliberante, ni sus pronuncia
mientos en materias de constitución y de gobierno eS
tán admitidos en el derecho político como origen legi
timo y seguro de la autoridad pública. 

Bajo estos principios he contestado a los Sres 
Echávarri y Bravo, con fecha lO del corriente, y en el 
correo ordinario llegado este dla he recibido corres
pondencia oficial de los Ministros de Guerra y Hacien
da; de manera que, no sólo existe el Gobierno, sino que 
se halla en comunicación con estas Provincias, donde 
en nada influyen los sucesos de las del Norte, aún cuan
do fuesen de otra clase, mientras subsista la autoridad 
suprema reconocida por la mayorfa de la N ación y el 
Ejército mismo, o mientras la misma Nación, repre
sentada en el Congreso, no altere en alguna parte su 
sistema. 

Entre tanto, debe cesar todo motivo de descon
fianza o de temor: si una fuerza aventurera, cualquie
ra (sic) que sea su objeto, quisiese obligarnos a seguir 
un sistema contrario a nuestros intereses y deberes, 
desviándonos de los principios conocidos por el derecho 
y por la razón} deben estas Provincias estar seguras 
de que me sacrificaré en su defensa, teniendo fuerzas 
y recursos, no solo para conservar el orden interior, 
sino para contener desde muy lejos todos los horrores 
de una guerra civil, en que no deben tomar parte. 

Yo no exijo sino aquella ilustrada prudencia Y 
docilidad que forma el carácter de las Provincias de 
Guatemala y la confianza a que me lisonjeo ser acree
dor, después de haberles dado testimonios inequívo
cos de ser su mejor amigo y conciudadano 

Palacio de Guatemala, 12 de Marzo de 1823 
VICENTE FILISOLA 

FlLISOLA MANIFIESTA A LOS JEFES POLITICOS 
SUBALTERNOS DE LAS PROVINCIAS DE CEN· 
TRO AMERICA. QUE POR LOS ACONTECI
MIENTOS DE MEXICO, DEBEN PERMANECER 
UNIDOS TODOS LOS PUEBLOS 
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de los últimos acontecimientos del Imperio y de mi 
conducta en tan espinosa cüsis Pata el mismo obje_ 
to le acompaño copias de las contestaciones que dí en 
10 del couiente al S1 Genelal D José Antonio Echá
vani y a D Nicolás Bravo 

No es mi ánimo indicar a V S la senda por donde 
debe marchar en circunstancias tan delicadas, sino ma
nifestarle la necesidad de que estemos unidos y en un 
todo obremos de acuerdo, pa1a evitar a los pueblos que 
respectivamente nos están encomendados, todos los 
males de una gueua intestina, o de la anarquía, que 
se1á el1esultado p1eciso de una resolución p1ematura 
o imp1 u dente 

Con este objeto 1egresé de ~n Salvador con to
da la b1 evedad que me fué posible, y con el mismo es 
toy organizando y an eglando mis fuerzas, pues c1 e o 
que a toda costa debemos evitar el contagio de la re
volución y mantene1nos en la quietud y el orden, in
teriiJ- subsista el Gobie1 no Supremo o no se halle di
suelto el cuerpo social, maymmente cuando la cir
cunstancia de hallatse ocupada la Provincia de Oa
xaca, nos inte1 cepta la comunicación con la Cot te, y 
no podemos estat instruidos de toda la verdad y exten
sión de los hechos 

Todas las provincias de mi mando se hallan en la 
mayor tranquilidad, interesados en el mejor mden, y 
no difie1en un ápice de los deseos del Gobie1ho, que 
se desvela porque la quietud y la paz no se interrum
pan por novedades de cualesquiera especie que sea 

Yo excito a V S pa1a que ob1emos de concielto, 
esperando que no se dará un paso que pueda tener 
gran tlascendencia sin que nos póngamos anticipada
mente de aCUerdo, para que estas Provincias no vuel
van vha vez a pronunciarse por sistemas dive1sos, sino 
que, hallimdose todas unifmmes, se consel'VeJ) tanto 
cuanto dme el Gobietno Supremo y el cue1po soqi.,?l 
de que son partes integ1antcs Si una desgracia lle
gara a disolver uno y otro, nuestlo celo, nuestra pte
vbión y nueshos incesantes desvelos deben dirighse 
a conse1var la unidad de las mismas Ptovincias, a evi
tarles los g1;aves males de la división y de la anarquía, 
a ilushallus sobre sus ve1dade1os inte1eses, a p1ecave1 
que Jos que viven de la revolución y del desmden las 
a1rojcn de nuevo en las gueuas intestinas 

La expeliencia de lo pasado nos indica los medios 
de evitar en todo lo posible los males futUlos En el 
extlemo caso de medidas exüaordinarias, no debemos 
pe1 der de vista que deben ser obra de la autoridad1 

pata que no lo sean de la multitud, que saclifica siem
pre la verdadera conveniencia pública al tumulto de 
las pasiones y a la exageración o equivocación de los 
}Jl incipios, desviándose siempre del verdadero bien de 
los pueblos 

V S me encontlará siempre dispuesto a auxiliar
le y siempre deseoso de la unidad y de la armonía que 
tanto demandan las chcunstancias, dispuesto también 
a ver su opinión sobre materia tan ardua, y detenido 
en las 1 esoluciones que se 1 elacionen o trasciendan a 
las Provincias de su mando; sin dudar que V S obra
rá de la misma suerte respecto de este Gobierno, pues 
que son notorios sus talentos, tino, prudencia y patrio
tismo 

Dios gua1de a V S muchos años -13 de Ma1zo de 
1823 --Vicente Filísola 

Sr Jefe Político de la P1ovinc:ia de Chiapa - Sr 
Comandante General de la Provincia de Chiapa - Sr 
Comandante GenClal de la Provincia de Nica1agua -
81 Jefe Político de la Provincia de Comayagua - S1 
Comandante de la Plovincia de Comayagua 

"ACTA DE INSTALACION DEL PRIMER CUERPO 
LEGISLATIVO PATRW QUE TUVO EL ANTIGUO 
REINO DE GUATEMALA, BAJO EL NOMBRE DE 
"ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE". 

En la ciudad de Guatemala, a veinticuatro de ju
nio de mil ochocientos veintitrés, día señalado pata la 
instalación del Congreso a que convocó la acta de 15 
de sepiiemb1e de 1821, se 1eunie1on en el palacio del 
gobierno los representantes cuyos poderes estaban a
plobados, la diputación p1ovincial, la audiencia terli
torial, el ayuntamiento, claustro de doctores, consula
do, colegio de abogados, jefes militares y de rentas, y 
prelados regulmes, y, ptesididos por el mismo jefe po
lítico, se dhigie1on a implmar el auxilio divino a la 
iglesia ca~ed1al, donde el muy reve1endo arzobispo ce• 
lebró la pontifical y se pronunció también un discurso 
análogo a las chcunstancias, por el eclesiástico encal
gado de ello 

Después se procedió al juramento que debían pres 
ta1 los diputados, sec1etalio de gobierno, usando de la 
fórmula prevenida en el ceremonial, les preguntó: 
"¿Juráis desempeñar bien y legalmente el encargo de 
los pueblos vueshos comitentes han puesto a vuestlo 
cuidado, mhando en todo por el bien y ptosperidad 
de los mismos pueblos?" Contestru.on "Si ju1amos" 
Y pasaron a tocar el libro de los evangelios, que se 
hallaba al intento colocado en una mesa en el presbi
teliO 

De catechal salie1on pa1a el edificio del congreso 
acompañados de las mismas autmidades Las calles 
del tlimsito estaban gua1necidas de tropas, que hicie
ron los honor es debidos a la 1 epresentación nacional; 
un nume1 oso concu1so esperaba el momento de la ins
talación, y en medio de sus demostraciones de regoci
jo, llegó la comitiva al salón de las sesiones 

El 1nesidente de las juntas prepa1atorias tomó su 
asiento, y el jefe politico que ocupaba el del lado iz
quieldo, hizo, antes de despedúse, un pequeño discur
so, m2.niü~stando la complacencia que sentía al ver 1 ea
rizados en la instalación del cong1eso los votos de Gua
temala, y congratulándose de haber contribuido a lle~ 
nnr tan justos deseos Dio también un papel en que 
dijo estar consignados sus sentimientos 

El señor presidente le contestó que los 1ep1esen· 
tantes estaban penetrados del inte1 és que tomaba pm· 
la felicidad de estas provincias 

Las autolidades se despidieron con: el jefe; y lue .. 
go que reg1esó la comisión nomb1ada pma acompañar
las se anunció que iba a trata1se de la elección de pre
sidente, vicepresidente y cuaüo sec1.etalios Se pro
cedió a la de Presidente y fué electo el señor Delega
do con treinta y siete votos teniendo dos el señor Dá· 
vila, y otros dos el señor Malina 

En la de vice-presidente reunió catorce votos el 
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seño1 Dávila, once el señor Barrundia, ocho el señm 
Molina, sict~ el señor Bau utia, y uno el señor Cañas 
(don Simeón), y como ninguno obtuvo la maymía se 
pt o cedió a nueva elección entre los señm es Dávila y 
Bauundia de esta vez 1esultó electo el ptimero con 
veintisiete votos 

Pm veintitrés fué nombrado pala prime1 secreta
do el señm Sosa; el señor Gálvez había tenido diez, el 
señor Córdova (don Mariano) seis, el señor Alcayá uno, 
y otro el señ01 Córdoba (don José Francisco) 

P01 segundo secretmio resultó electo el señor Gál
vez, por h einta y nueve votos Tuvo los dos restantes 
el señor Córdoba (don José Francisco) 

Para tercet sectetalio, el señor Cótdoba (don Ma
liano) que teunió treinta y tres votos El señor Cór
doba (don José Ftancisco) tenía cuatro, el señor Dié
guez tres, y uno el señor Cañas (don Antoriio) 

Pm veintiséis fué nombtado cuaho secretario el 
señor Vasconcelos, teniendo cinco el señor Diéguez, Y 
tres el señm Cañas (don Antonio), igual número el se
ñor Estrada, dos el señor l\[enéndez (don Isidro), uno 
el señor Sánchez y otro el señor Azmitia 

Publicadas estas elecciones, que merecieron aplau 
sos de las galerías, el señor Dávila cedió el asiento de 
p1 esidente al señor Delgado Los señores Sosa Y Gál
vez siguieron ocupando los que tenían como secreta
] íos de las preparatmias y los señ01es Córdoba Y Vas
concelos toma1 on los que les correspondían 

El señor presidente puesto en pie, como los de~ 
más 1epiesentantes, ptonunció: "EL CONGRESO ES
TA SOLEMNEMENTE CONSTITUIDO E INSTALA
DO". 

A continuación nombró una comisión compuesta 
de los señmes Valenzuela y Menéndez (don Mruceli
no) para que llevasen al gobie1no el pat te oficial con
cebido en estos términos "El Congreso general de 
estas provincias se ha declara do hoy veinte y cuatro 
de junio de mil ochocientos veintitrés, solemnemente 
constituido e instalado, después de haber elegido un 
p1 esidente, un vicepresidente, y cuatl o secretarios 

Recayó el nombramiento de presidente en el se
ñor don José Matías Delgado, diputado por el Partido 
de San Salvador, el de viceplesidente en el señor don 
Fetmmdo Antonio Dávila, diputado por el de Sacate
péquez y el de sec1 etarios en los que suscribimos, y 
teptesentamos por los de San Salvador, Totonicapán, 
Huehuetenango y San Vicente según el orden de nues
tlas firmas" 

La comisión salió a palacio, previo aviso que se 
había dado al jefe político para que se sirviese espe· 
rarla 

El cong1eso continuó reunido hasta que, regresada 
la comisión, entregó la respuesta del Jefe Político, que 
uno de los secretarios leyó en la tribuna y es como si-

gue: HCon la más viva satisfacción me he impuesto 
por el pat te oficial de VV SS que he recibido en este 
momento de quedar constituido e instalado solemne
mente el cong1eso general de estas ptovincias, habien
do sido nombrado por su presidente, el Excelentísimo 
señor don José Matías Delgado, por Vicepresidente el 
señm don Fernando Antonio Dávila, y VV SS de se
Cletados Ruego a VV SS se sirvan manifestar a su 
Señoría mi complacencia al ser tealizados los votos de 
la opinión general, que tuve el honor de intetpretar el 
29 de marzo último, y felicitatla a mi nomb1e con la 
más cordial enhorabuena" 

El señm ptesidente dió por concluido el acto, se
ííalando para la apertura y primera sesión del congre
so, el domingo 29 del Pl esente mes - José 1\-Iatías Del .. 
gado, diputado por San Salvador, presidente ..,-- Fer .. 
nando Antonio Dávila, Diputado por Sacatepéquez, vi
ce-plesidente - Pedro 1\"Iolina, diputado por Guatema~ 
la - José Domingo Estrada. diputado por Chimalte
nango - .José Francisco Córdova, diputado por Santa 
Ana - Antonio José Cañas, diputado por Cojutepe
que - José Antonio Jiménez, diputado por San Sal
vador - Mariano Beltranena. diputado suplente por 
San Miguel _ Juan Miguel Beltranena. diputado por 
Cobán - Domingo Diéguez, diputado suplente por Sa
catepéquez - Isidro Menéndez, diputado por Sonso
nate - 1\iarcelino Menéndez, diputado por Santa Ana 
José María Herarte, diputado suplente por Totonicapán 
Simeón Cañas, diputado por Chimaltenaugo - Mig-uel 
Ordóñez, diputado pm· San Agustín - José Francisco 
.Ran undia, diputado por Guatemala -Felipe Másquez, 
diputado suplente por Chimaltenango - Felipe Vega, 
diputado por Sonsonate - Ped1o Campo Arpa. dipu
tado por Sonsonate - Cililo Flores, diputado por Que
zaltenango - Juan Vicente Villacorta, diputado P'?l' 
San Vicente - Cil'iaco Villacorta. diputado por San 
Vicente - José Mai·ía Castilla, diputado por Cobán
LUis BarJ utia. diputado por Chimaltenango - José 
Antonio Azmitia, diputado suplente por Guatemala,
Julián Castro, diputado por Sacatepéquez: - José .An
tonio A1Cayaga, diputado por Sacatepéquez - Se1·apio 
Sánchez, diputado por Totonicapán - JLeoncio Do~ 
míuguez ... diputado por San Miguel -José Antonio Pe~ 
ña, diputado por Quezaltenango - Francisco Aguirre. 
diputado por Olancho - José Beteta, diputado por Sa
lamá - José 1\ialÍa Ponce, di.putado por Escuintla -
Francisco Benavente. diputado suplente por Quezalte~ 
nango - Pedto José Cuéllar, diputado suplente por 
San Salvadm. 

DECRETO DE INDEPENDENCIA ABSOLUTA DE 
LAS PROVINCIAS DEL CENTRO DE AMERICA 

Los Rep1esentantes de las provincias unidas del 
Centro de América, congregados a virtud de la con
Vocatoria dada en esta capital a 15 de Septiembre de 
1821 y renovada el 29 de Marzo del corriente año, con 
el importante objeto de pronunciar sobre la indepen
dencia y libet tad de los pueblos nuestros comitentes 
sobre su tecíproca unión: sobre su gobierno, y sobre 
todos los demás puntos contenidos en la memorable 
Acta del citado 15 de Septiembre que adoptó entonces 
la mayolia de los pueblos de este vasto territorio, ya 
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que se han adherido posteriormente todos los demás 
que hoy se hallan teptesentados en esta Asamblea Ge~ 
neral 

Después de examinar con todo detenimiento y ma~ 
durez que exige la delicadeza y entidad de los objetos 
con que somos congregados, asi la Acta expresada de 
Septiembre de 21 y la de 5 de Enero de 1822, como 
también el decreto del Gobierno provisorio de esta 
provincia de 29 de Marzo último, y todos los documen
tos concernientes al objeto mismo de nuestra reunión 

Después de traer a la vista todos los datos necesa
rios pata conocer el estado de la población, riqueza, 
recursos, situación local, extensión y demás circuns
tancias de los pueblos que ocupan el teuitorio antes 

llamado reino de Guatemala 
Habiendo discutido la materia, oído el infmme de 

las diversas comisiones que han trabajado para acU
mular y presentar a esta Asamblea todas las luces po
sibles acerca de los puntos indicados; teniendo pre
sente cuanto puede requerirse para el establecimiento 
de un nuevo Estado, y tomando en consideración: 

PRIMERO 

Que la Independencia del Gobierno espafiol ha 
sido y es necesaria en las circunstancias de aquella na
ción y las de toda la América: que era y es justa en sí 
misma y esencialmente conforme a los derechos sa
grados de la naturaleza: que la demandaban imperio
samente las luces del siglo, las necesidades del Nuevo 
Mundo y todos los más caros intereses de los pueblos 
que lo habitan 

Que la naturaleza misma resiste la dependencia de 
esta parte del globo separada por un Océano inmenso 
de la que fué su metrópoli, y con la cual le es impo
sible mantener la inmediata y frecuente comunicación, 
indispensable entre los pueblos que fmman un solo 
Estado. 

Que la experiencia de más de trescientos años 
manifestó a la América que su felicidad era del todo 
incompatible con la nulidad a que la reducfa la tris
te condición de colonia de una pequeña parte de la 
Europa. 

Que la arbitrariedad con que fué gobernada por 
la nación española y la conducta que ésta observó 
constantemente, desde la conquista, excitaron a los 
pueblos al más ardiente deseo de recobrar sus dere
chos usurpados 

Que a impulso de tan justos sentimientos, todas 
las provincias de América sacudieron el yugo que las 
opdmló por espacio de tres siglos: que las que pue
blan el antiguo reino de Guatemala proclamaron glo
riosamente su independencia en los últimos meses del 
año de 1821; y que la resolución de conservarla y sos
tenetla es el voto general y uniforme de todos sus ha
bitantes. 

S E G U N DO. 

Considerando por otra parte: que la incorpora
ción de estas ptovincias al extinguido impelio mexica
no, verificada sólo de h~cho en fines de 821 y plinci
pios de 822, fué una expresión violenta arrancada por 
medios viciosos e ilegales 

Que no fué acordada ni pronunciada por órgano 
ni por medios legítimos que por estos pt incipios la 
representación nacional del estado mexicano, jamás 
la aceptó expresamente, ni pudo con derecho aceptar
la; y que las providencias que acerca de esta unión 
dictó y expidió D Agustin de Iturbide, fueron nulas 

Que la expresada agregación ha sido y es contraria 
a los intereses y a los derechos sagrados de los pue
blos nuestros comitentes: que es opuesta a su volun .. 
tad y que en concurso de circunstancias tan poderosas 
e irresistibles exigen que las provincias del antiguo 
reino de Guatemala se constituYan por sí mismas }' 
con separación del Estado Mexicano 

Nosotros, por tanto, los representantes de dichas 
Pl ovincias, en su nombre, con la autoridad y confor
mes t::n tpdo con sus votos, declaramos solemnemente: 

lQ-Que las expresadas provincias, representadas 
en esta Asamblea, son libres e independientes de la 
antigua España, de México y de cualquiera otra poten~ 
cia, así del antiguo como del nuevo mundo; y que no 
son ni deben ser el patrimonio de persona ni familia 
alguna 

29~En consecuencia, son y forman nación SOBE
RANA, con derechos y en aptitud de ejercer Y cele
brar cuantos actos, contratos y funciones ejercen Y 
celebran los otros pueblos libres de la tierra 

3Q-Que las provincias sobre dichas, representa
das en esta Asamblea (y demás que expontaneamente 
se agreguen de los que componían el antiguo reino de 
Guatemala) se llamaran, por ahora sin perjuicio de lo 
que resuelva en la Constitución que ha de firmarse: 
"PROVINCIAS UNIDAS DEL CENTRO DE AMERI. 
CA". 

Y mandamos que esta declaratoria y la acta de 
nuestra instalación se publiquen con la debida solem
nidad en este pueblo de Guatemala y en todos y en 
cada uno de los que se hallan representados en esta 
Asamblea: que se impriman y circulen: que se comu· 
niquen a las p-rovincias de León, Granada, Costa Rica 
y Chiapas; y que en la forma y modo, que se acordará 
oportunamente, se comunique también a los gobiernos 
de España, de México y de todos los demás Estados 
independientes de ambas Américas Dado en Guate
mala a 19 de Julio de 1823 - José Matías Delgado, Di. 
putada por San Salvador, Presidente - Fernando An
tonio Dávila. Diputado por Sacatepéquez, Vice-Presi
dente - Pedro Molina1 Diputado por Guatemala -
José Domingo Estrada, Diputado por Chimaltenango
José Francisco Córdova, Diputado por Santa Ana -
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Antonio J Cañas, Diputado por Cojutepeque - José 
Antonio Jiménez. Diputado por San Salvador ____, Ma· 
ríano Beltranena, Diputado Suplente por S Miguel -
Domingo Diéguez. Diputado Suplente por Sacatepb
quez - Juan Miguel Beltranena, Diputado por Cobán. 
Isidro Méndez, Diputado por Sonsonate - Marcelino 
Méndez, Diputado por Santa Ana - José María He .. 
rrarte. Diputado Suplente por Totonicapán - Simeón 
Cañas, Diputado por Chimaltenango. - José Francis
co Barrundia, Diputado por Guatemala. - Felipe Már· 
qnez. Diputado Suplente por Chima!tenango, - Felipe 
Vega, Diputado por Sonsonate - <Jirilo Flores, Dipu
tado por Quezaltenango. - Juan Vicente Villacorta, 
Diputado por San Vicente. - J<>sé María Castilla, Dí· 
putado por Cobán - Luís Barrutla, Diputado por Chl
maltenango - José Antonio Azrnitia. Diputado Suplen
te por Guatemala. - Julián Castro, Diputado por Sa
catepéquez. - José Antonio Alcayaga, Diputado por 
Sacatepiiquez - Serapio Sánche•. Diputado por Toto
nicapán - Leoncio Dominguez, Diputado por San Mi
guel. - J Antonio Peña, Diputado por Quezaltenango. 
- Francisco Agnirre, Diputado por Olancho. - J. Be
tetat Diputado por Salamá. - José María Ponce, Di ... 
putado por Escuintla. - Francisco Benavente, Dipu
tado Suplente por Quezaltenango, - Miguel Ordóñez, 
Diputado por San Agustín. - Pedro José Cuéllar, Di
putado Suplente por San Salvador. - Francisco Va· 
lenzuela. Diputado por Jalapa - José Antonio Larra
ve. Diputado Suplente por Esquipu!as - Lázaro Be
rrarte, Diputado por Suchitepéquez. - Mariano Gál
vez, Diputado por Totonicapán, Secretario - Mariano 
Córdova, Diputado por Huehuetenango, Secretario. -
Simón Vasconcelos, Diputado Suplente por San Sal .. 
vador. 

Comuníquese al Supremo Poder Ejecutivo para 
que lo haga imprimir, publicar y circular - Dado en 
Guatemala a 19 de Julio de 1823. - José Matías Del· 
gado, Presidente - Juan Franciseo Sosa, Diputado Se
cretario - Mariano Gálvez, Diputado Secretario 

AL SUPREMO PODER EJECUTIVO 

Por tanto, mandamos se guarde, cumpla y ejecu
te en todas sus partes. 

Lo tendrá entendido el Secretario del Despacho 
Y hará se imprima, publique y circule - Palacio Na
cional de Guatemala, Julio 11 de 1823 _ Pedro Mo. 
lina, Presidente - Juan Vicente Villacorta. - Anto. 
nio Rivera. 

FILISOLA DA CUENTA AL SECRETARIO DE ES
TADO Y DEL DESPACHO DE RELACIONES IN· 
TERIORES Y EXTERIORES DE MEXICO, DE HA. 
BER QUEDADO INSTALADA LA ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITuYENTE DE LAS PROVIN· 
CIAS UNIDAS DE CENTRO AMERICA y QUE, 
ESTA, RABIA PROCLAMADO LA INDEPENDEN. 
CIA ABSOLUTA. 

Por el parte oficial impreso de que incluyo cuatro 
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eje~plares, se impondrá V. E. de haberse instalado 
feliZmente, el día 24 del próximo pasado junio, el Con
gres~ General d_e .estas Provincias, el que, en conso
nanc:a con la opu~1ón de la gran Nación Mexicana, de
claro, el 30 del m1smo, su absoluta independencia dan
do por ilegitima la agregación que sin las form~lida
des debidas hicieron a ésa las Provincias simultánea .. 
mente, como también por faltar ya las condiciones con 
que la verificaron. 

La División Protectora que está a mi cargo dió una 
nueva prueba, en este día, de su ilustración y liberali
dad, viendo dicho pronunciamiento con los sentimien
tos propios de hombres libres que jamás se ocupan en 
esclavizar a otros, detestando acciones que eran pro
pias de la antigüedad más bárbara. 

El mencionado Congreso se ocupa en los prelimi
nares que han de constituir a la Nación y en trabajar 
en la futura suerte, felicidad y libertad de ella; cuyos 
goces inestimables merece justamente, siendo para mi 
de la mayor satisfacción y placer ver realizados Jos vo
tos de la opinión general de ambas Naciones, que yo 
no hice más que interpretar en mi decreto de 29 de 
marzo último, tanto en obsequio de ésta como en ho
nor de la generosa Nación Mexicana, a que pertenezco 

Tan plausible y próspero acontecimiento, resulta
do preciso de la ilustración del siglo, ha llenado de 
gozo a los corazones de todos los habitantes, por ha
ber restaurado la libertad que habían perdido y de 
que no han disfrutado en más de tres centurias, ha
biéndose celebrado con toda quietud y tranquílidad y 
con la más reciproca unión y armonía fraternal. 

Por el correo inmediato ofrezco dirigir a V E la 
acta de instalación y apertura de la Asamblea Nacio
nal, en que se indivjdualizan Jos pormenores de todos 
los actos, no haciéndolo ahora por estarse imprimien
do. 

Igualmente acompaño a V E. copia de la exposi
ción que pronuncié el precitado día de la instalación. 

Y respecto de haber cesado ya el motivo porque 
fui enviado a éstas con la División de mi mando, su
plico a V. E se sirva comunicarme sus superiores ór
denes con respecto a mi persona y tropas, que desean 
regresar a su suelo1 después de haber sufrido fuera de 
él 18 meses de ausencia, muchas fatigas y largas y pe
nosas marchas. 

Ruego a V E , se sirva poner todo lo expuesto en 
el conocimiento del Supremo Poder Ejecutivo para su 
superior inteligencia y fines que convengan 

Dios guarde a V E muchos años 

Guatemala, Julio 2 de 1823. 

VICENTE FILISOLA 
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